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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES  
 

 
 
 
Renta Corporación Real Estate, S.A. (la “Sociedad ”) en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, hace público el siguiente 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
Que el Consejo de Administración de la Sociedad adoptó en su sesión de 13 de mayo de 
2011, entre otros, los siguientes acuerdos:  
 

1. Aprobar la información financiera periódica correspondiente al 1º trimestre del ejercicio 
social 2011, la cual ya ha sido remitida a ese organismo por el conducto habilitado al 
efecto para su publicación.  

2. Convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrar el próximo 
día 22 de junio de 2011, miércoles, a las 12:00 horas, en Barcelona, Hotel Melià Sarrià 
(AV. SARRIA 50), en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y a la misma 
hora del día 23 de junio de 2011, jueves, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales 
y consolidadas de la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2010 

Segundo. Examen y aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual 
de la Sociedad y consolidado de la Sociedad y sus sociedades 
dominadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2010, así como de la gestión social durante el mencionado ejercicio 

Tercero. Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2010 

Cuarto. Adopción de las medidas que permitan restablecer el equilibrio 
patrimonial respecto de la cifra de capital social de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital. 
Aumento de capital con aportaciones dinerarias y derecho de 
suscripción preferente y la modificación del artículo de los Estatutos 
Sociales que proceda. Subsidiariamente, en caso de no aprobación de 
la ampliación de capital anterior, disolución de la sociedad y 
nombramiento de liquidadores. 
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Quinto. Reelección a propuesta del Consejo de Administración y previa 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones del 
consejero D. Juan Gallostra Isern y, en su caso, ratificación o 
modificación de la naturaleza de su cargo 

Sexto. Ratificación del nombramiento efectuado por cooptación del consejero 
D. Ignacio López del Hierro Bravo  

Séptimo. Modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales y 
refundición en un solo texto de su contenido, incorporando las 
modificaciones acordadas por la Junta General 

Octavo. Modificación de determinados artículos del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, introducción de un nuevo artículo y refundición 
en un solo texto de su contenido, incorporando las modificaciones 
acordadas por la Junta General 

Noveno. Aprobación de la cantidad máxima anual a percibir por los miembros 
del Consejo de Administración conforme al artículo 46 de los Estatutos 
Sociales  

Décimo. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su grupo 
consolidado 

Undécimo. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte 
de sus sociedades dominadas en los términos previstos por la Ley, 
dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida 
por la Junta General de Accionistas de 8 de junio de 2010.  

Duodécimo. Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, para que, 
dentro del plazo máximo de cinco años, y si lo estima conveniente, 
pueda aumentar el capital social hasta la mitad del actual capital social, 
en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que considere 
adecuadas, con atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, dando nueva redacción al artículo 5 de los 
Estatutos Sociales y dejando sin efecto la autorización acordada por la 
Junta General de 8 de junio de 2010  

Decimotercero. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 
bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, canjeables 
y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones 
preferentes con atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, y autorización para que la Sociedad pueda 
garantizar emisiones de valores de renta fija efectuadas por sociedades 
filiales 

Decimocuarto. Autorización al Consejo de Administración para solicitar la admisión y 
exclusión de negociación en los mercados secundarios organizados, 
españoles o extranjeros, de las acciones, obligaciones u otros valores 
emitidos o que se emitan, así como para adoptar los acuerdos que 
resulten necesarios para la permanencia en cotización de las acciones, 
obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad 

Decimoquinto. Autorización al Consejo de Administración de la Sociedad, en los más 
amplios términos, para el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores 
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acuerdos, incluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de 
interpretar, subsanar y completar los mismos y su elevación a públicos, 
hasta lograr las inscripciones que procedan, así como la de sustituir las 
facultades concedidas por la Junta 

 

PUNTOS DE CARÁCTER CONSULTIVO 

 

Decimosexto. Votación consultiva del Informe Anual sobre la Política de Retribución 
de los consejeros  

 

PUNTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO 

 

Decimoséptimo. Información sobre la modificación de determinados artículos del 
Reglamento del Consejo de Administración y refundición en un solo 
texto de su contenido 

 

 

CONSIDERACIÓN GENERAL SOBRE DETERMINADOS PUNTOS DEL  ORDEN DEL DÍA 
 

El punto cuarto del orden del día se ha incluido por imperativo del artículo 363 de la Ley de 
Sociedades de Capital al concurrir en la sociedad, en el momento de la convocatoria de la 
junta, una causa legal de disolución. La causa legal de disolución desaparecerá si el 
acuerdo de reorganización corporativa, patrimonial y financiera alcanzado por el grupo 
Renta Corporación con sus entidades financieras acreedoras, tal y como se anunció al 
mercado el pasado 29 de abril de 2011, está vigente y es eficaz en la fecha de celebración 
de la junta. En tal caso, los acuerdos que se proponen bajo ese punto del orden del día no 
se someterían a votación por haber desaparecido la causa que los motiva. Del mismo modo, 
los acuerdos cuya aprobación se propondrá bajo los puntos quinto, sexto, noveno y 
undécimo a decimoquinto, todo inclusive, no se someterán a votación si se aprueba la 
disolución de la compañía. 

 

Asimismo, se hace público a través de la presente que en la misma reunión del Consejo de 
Administración de la Sociedad, también se aprobó: (i) las propuestas de acuerdos a someter 
a la consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad convocada, 
(ii) los preceptivos informes de administradores justificativos de algunas de las propuestas 
de acuerdos formuladas, (iii) los medios de comunicación a distancia en virtud de los cuales 
los accionistas podrán votar, conferir la representación y ejercitar su derecho de información 
previo a la junta, (iv) el reglamento del foro electrónico de accionistas y (v) las 
modificaciones al Reglamento del Consejo de Administración en los términos del informe de 
administradores elaborado a tal efecto, todo ello en relación con la próxima Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad. Se adjuntan a la presente los anteriores 
documentos a los efectos de su publicidad, los cuales se encuentran a disposición de los 
accionistas, asimismo, en la página web de la Sociedad (www.rentacorporcion.com).  
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Finalmente, se hace constar que, aunque estén previstas la primera y la segunda 
convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración 
estima que es posible reunir en primera convocatoria el "quórum" de asistencia exigido por 
la legislación vigente para todos y cada uno de los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por lo cual, con toda probabilidad, la Junta General de Accionistas se celebrará en 
primera convocatoria, el día 22 de junio de 2011, miércoles, a las 12:00 horas de la mañana, 
en el Hotel Melià Sarrià, AV. SARRIÀ 50, 08029 Barcelona. 

La Sociedad procederá a publicar en los próximos días el anuncio de convocatoria de la 
Junta de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.  

 

 

En Barcelona, a 13 de mayo de 2011 

 

Renta Corporación Real Estate, S.A. 
P.p. 
 

 
__________________________ 
D. Javier Carrasco Brugada 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

1.-  Anuncio de convocatoria de la Junta General  

2.- Propuestas de acuerdos a someter a la Junta General Ordinaria de accionistas de la 
Sociedad 

3.-  Informes de administradores en relación con algunas de las propuestas de acuerdos 
citadas.  

4.-  Reglas para la emisión del voto, el otorgamiento de la representación y el ejercicio del 
derecho de información previo a la Junta a través de medios de comunicación a 
distancia 

5.- Reglamento del Foro Electrónico de Accionistas 

6.- Informe de administradores sobre las modificaciones al Reglamento del Consejo de 
Administración. 
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RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A.  

 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 
El Consejo de Administración de "RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A.", de 
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vigor, y aplicando el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas, ha acordado convocar a sus accionistas a Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, en primera convocatoria, el miércoles día 22 de 
junio de 2011, a las 12:00 horas, en Barcelona, Hotel Melià Sarrià (AV. SARRIA 50, 08029 
Barcelona) o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocatoria, el jueves día 
23 de junio de 2011, en el mismo local y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 

Decimoctavo. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales 
y consolidadas de la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2010 

Decimonoveno. Examen y aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual 
de la Sociedad y consolidado de la Sociedad y sus sociedades 
dominadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2010, así como de la gestión social durante el mencionado ejercicio 

Vigésimo. Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2010 

Vigésimo primero. Adopción de las medidas que permitan restablecer el equilibrio 
patrimonial respecto de la cifra de capital social de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital. 
Aumento de capital con aportaciones dinerarias y derecho de 
suscripción preferente y la modificación del artículo de los Estatutos 
Sociales que proceda. Subsidiariamente, en caso de no aprobación de 
la ampliación de capital anterior, disolución de la sociedad y 
nombramiento de liquidadores. 

Vigésimo segundo. Reelección a propuesta del Consejo de Administración y previa 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones del 
consejero D. Juan Gallostra Isern y, en su caso, ratificación o 
modificación de la naturaleza de su cargo 

Vigésimo tercero. Ratificación del nombramiento efectuado por cooptación del consejero 
D. Ignacio López del Hierro Bravo  

Vigésimo cuarto. Modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales y 
refundición en un solo texto de su contenido, incorporando las 
modificaciones acordadas por la Junta General 

Vigésimo quinto. Modificación de determinados artículos del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, introducción de un nuevo artículo  y refundición 
en un solo texto de su contenido, incorporando las modificaciones 
acordadas por la Junta General 

Vigésimo sexto. Aprobación de la cantidad máxima anual a percibir por los miembros 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

6 

del Consejo de Administración conforme al artículo 46 de los Estatutos 
Sociales  

Vigésimo séptimo. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su grupo 
consolidado 

Vigésimo octavo. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte 
de sus sociedades dominadas en los términos previstos por la Ley, 
dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida 
por la Junta General de Accionistas de 8 de junio de 2010.  

Vigésimo noveno. Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, para que, 
dentro del plazo máximo de cinco años, y si lo estima conveniente, 
pueda aumentar el capital social hasta la mitad del actual capital social, 
en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que considere 
adecuadas, con atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, dando nueva redacción al artículo 5 de los 
Estatutos Sociales y dejando sin efecto la autorización acordada por la 
Junta General de 8 de junio de 2010  

Trigésimo. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 
bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, canjeables 
y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones 
preferentes con atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, y autorización para que la Sociedad pueda 
garantizar emisiones de valores de renta fija efectuadas por sociedades 
filiales 

Trigésimo primero. Autorización al Consejo de Administración para solicitar la admisión y 
exclusión de negociación en los mercados secundarios organizados, 
españoles o extranjeros, de las acciones, obligaciones u otros valores 
emitidos o que se emitan, así como para adoptar los acuerdos que 
resulten necesarios para la permanencia en cotización de las acciones, 
obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad 

Trigésimo segundo. Autorización al Consejo de Administración de la Sociedad, en los más 
amplios términos, para el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores 
acuerdos, incluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de 
interpretar, subsanar y completar los mismos y su elevación a públicos, 
hasta lograr las inscripciones que procedan, así como la de sustituir las 
facultades concedidas por la Junta 

PUNTOS DE CARÁCTER CONSULTIVO 

Trigésimo tercero. Votación consultiva del Informe Anual sobre la Política de Retribución 
de los consejeros  

PUNTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO 

Trigésimo cuarto. Información sobre la modificación de determinados artículos del 
Reglamento del Consejo de Administración y refundición en un solo 
texto de su contenido 

CONSIDERACIÓN GENERAL SOBRE DETERMINADOS PUNTOS DEL  ORDEN DEL DÍA 

El punto cuarto del orden del día se ha incluido por imperativo del artículo 363 de la Ley de 
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Sociedades de Capital al concurrir en la sociedad en el momento de la convocatoria de la junta 
una causa legal de disolución. La causa legal de disolución desaparecerá si el acuerdo de 
reorganización corporativa, patrimonial y financiera alcanzado por el grupo Renta Corporación 
con sus entidades financieras acreedoras, tal y como se anunció al mercado el pasado 29 de 
abril de 2011, está vigente y es eficaz en la fecha de celebración de la junta. En tal caso, los 
acuerdos que se proponen bajo ese punto del orden del día no se someterían a votación por 
haber desaparecido la causa que los motiva. Del mismo modo, los acuerdos cuya aprobación 
se propondrá bajo los puntos quinto, sexto, noveno y undécimo a decimoquinto, todo inclusive, 
no se someterán a votación si se aprueba la disolución de la compañía. 

 

1. DERECHO A LA INCLUSIÓN DE ASUNTOS EN EL ORDEN DE L DÍA 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente convocatoria. 
 
En el escrito de notificación se hará constar el nombre o denominación social del accionista 
o accionistas solicitantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia de la tarjeta 
de asistencia o certificado de legitimación- que acredite su condición de accionistas, a fin de 
cotejar esta información con la facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. (IBERCLEAR). 
 
El complemento de la convocatoria se publicará con quince (15) días de antelación, como 
mínimo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 

 

2. FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS  

 
Desde la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General de Accionistas se 
habilitará el Foro electrónico de accionistas en la página web de la Sociedad (en adelante, el 
“Foro ”), al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir en los términos legalmente 
previstos, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de la 
Junta General. En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como 
complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 
 

3. DERECHO DE ASISTENCIA 

Podrán asistir a la Junta General y tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y 
voto, el accionista que con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta tenga inscrita la titularidad de acciones a su nombre en el correspondiente registro de 
anotaciones en cuenta, debiendo acreditar esta circunstancia por medio de la oportuna 
tarjeta de asistencia, certificado de legitimación expedido por la entidad o entidades 
encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en cualquier otra forma 
admitida por la legislación vigente. 
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A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 
represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General se podrá solicitar a los 
asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, la acreditación de su identidad 
mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial generalmente aceptado a estos efectos. 

 

4. DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y SU DELEGACIÓN A DIST ANCIA 

 
A.- Derecho de representación  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos Sociales y en el artículo 12 
del Reglamento de la Junta General, sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas 
accionistas a través de quien ostente el poder de su representación, todo accionista que 
tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de 
otra persona, aunque ésta no sea accionista, debiendo conferirse la representación por 
escrito y ser ésta especial para cada Junta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación.  
 
La delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el accionista, 
suscribiendo la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. 
 
La persona a cuyo favor se confiera la representación deberá ejercitarla asistiendo 
personalmente a la Junta, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y delegación en las 
mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día señalado para la celebración 
de la Junta General y desde cuarenta y cinco minutos antes de la hora prevista para el inicio 
de la reunión. 
 
En los términos previstos en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General, 
el Presidente y el Secretario de la Junta General, o las personas designadas por su 
mediación conforme al artículo 31 de los Estatutos Sociales, gozarán de las más amplias 
facultades, en cuanto en Derecho sea posible, para admitir la validez del documento 
acreditativo de la representación. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, también es posible conferir la representación para asistir a la 
Junta mediante correspondencia postal o electrónica, en los términos que a continuación se 
exponen. 
 
B.- Otorgamiento de la representación mediante corr espondencia postal 

Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado correspondiente a la representación de la tarjeta de 
asistencia emitida en papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la 
Junta. El accionista que otorgue su representación por correo postal se obliga a comunicar 
al representante designado la representación conferida. 

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la podrá remitir el accionista: 
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1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS JUNIO 2011), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 
BARCELONA.  

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al correo postal a la dirección antes 
indicada.  

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 
IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que 
esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse desde cuarenta y cinco minutos antes a la hora de la celebración de la Junta 
mediante su Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento oficial 
generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 
representación conferida, debiendo acompañar copia de la tarjeta de asistencia remitida a la 
Sociedad.  
 
C.- Otorgamiento de la representación mediante corr espondencia electrónica  

Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com , accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se 
accederá a través de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Información para 
accionistas e inversores” / “Gobierno Corporativo” / “Delegaciones de voto/voto a distancia”, 
y dentro de esta página seleccionar el acceso directo a “delegación de voto”. 

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 
basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 
revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y 
se identifique mediante ella podrá conferir su representación a través de la página web de la 
Sociedad www.rentacorporacion.com , siguiendo el procedimiento allí establecido. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento 
oficial generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda 
comprobar la representación conferida, acompañando, en su caso, copia del documento 
electrónico que el accionista haya rellenado en la página web de la Sociedad para conferir 
tal representación.  
 
D.- Plazo de recepción por la Sociedad 
 
Para su validez, la representación conferida por correo postal o mediante comunicación 
electrónica habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, es decir, antes de 
las 24 horas del día 21 de junio de 2011. En caso contrario, la representación se tendrá por 
no conferida. 
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5. VOTO EMITIDO POR MEDIO DE COMUNICACIÓN A DISTANC IA 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día mediante correspondencia postal o 
mediante comunicación electrónica. El accionista que emita su voto a distancia, tanto por 
correspondencia postal como electrónica, será considerado como presente a los efectos de la 
constitución de la Junta General. 

A.- Voto mediante correspondencia postal 

Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado correspondiente a "Voto a Distancia Postal" de la tarjeta 
de asistencia, representación y voto a distancia emitida en papel por la entidad participante 
en IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y 
firmada con firma manuscrita la tarjeta de asistencia, representación y voto a distancia en el 
apartado correspondiente destinado a "Voto a Distancia Postal", el accionista la podrá 
remitir: 

1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS JUNIO 2011), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 
BARCELONA.  

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al correo postal a la dirección antes 
indicada.  

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 
IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que 
esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. 

 

B.- Voto mediante comunicación electrónica  

Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com , accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se 
accederá a través de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Información para 
accionistas e inversores” / “Gobierno Corporativo” / “Delegaciones de voto/voto a distancia”, 
y dentro de esta página seleccionar el acceso directo a “voto a distancia”.  

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 
basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 
revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y 
se identifique mediante ella podrá emitir su voto en relación con los puntos del orden del día 
de la Junta General Ordinaria, a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com , siguiendo el procedimiento allí establecido. 

C.- Plazo de recepción por la Sociedad  
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El voto emitido por correo o mediante comunicación electrónica habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General en primera convocatoria, es decir, antes de las 24 horas del día 21 de junio de 
2011. En caso contrario, el voto se entenderá por no emitido. 
 

6. DISPOSICIONES COMUNES A LA DELEGACIÓN Y AL VOTO A DISTANCIA  

A.- Reglas de preferencia  

A.1. Prioridades entre representación, voto a dista ncia y asistencia física 
La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera otorgado su 
representación a un tercero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el medio 
utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha representación o voto. 
Asimismo, el voto a distancia, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, hará 
ineficaz cualquier representación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya 
sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 

A.2. Prioridades entre representaciones 

En el caso de que un accionista confiera válidamente varias representaciones, 
prevalecerá la última recibida por la Sociedad, con independencia de cual sea el medio 
por el que se ha concedido. 

A.3. Prioridades entre votos a distancia 

El accionista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en relación con cada 
posición de valores. En el caso de que un accionista efectúe varios votos a distancia 
respecto de las mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante correo postal, 
prevalecerá el voto que primero haya sido recibido por la Sociedad, quedando 
invalidados los recibidos en fecha posterior. 

B.- Otras previsiones 

Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la 
enajenación de las acciones que confieren el derecho de asistencia de que tenga 
conocimiento la Sociedad. 
 
El accionista que confiera su representación mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se 
entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.  
 
De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que 
desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de 
Administración.  
 
Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido mediante 
comunicación a distancia está sujeta a la comprobación -con el fichero facilitado por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (IBERCLEAR)- de la condición de accionista. En caso de divergencia 
entre el número de acciones comunicado por el accionista que confiere la 
representación o emite su voto mediante comunicación a distancia y el que conste en 
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los registros de anotaciones en cuenta que comunique IBERCLEAR, se considerará 
válido, a efectos de quórum y votación, y salvo prueba en contrario, el número de 
acciones facilitado por esta última entidad.  
 
Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica para 
votar o conferir la representación de forma electrónica. 
 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto y representación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad así lo demanden. 
 
La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al 
accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, 
mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra eventualidad de igual o 
similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los 
mecanismos de voto y representación a distancia. 

C.- Reglas especiales 

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes en España deberán consultar en 
el teléfono de Relaciones con Inversores (+34) 93 505 31 75 para examinar la 
posibilidad de, en su caso, adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos de voto 
y representación a distancia a sus peculiaridades. 

Asimismo, en caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar a 
la Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades que ostente su 
representante y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se 
produzca dicha notificación. 

 
D.- Inicio 
 

Tanto la representación como el voto emitido a distancia se podrán realizar por medios 
electrónicos de comunicación a distancia, a través de la página web de la Sociedad a 
partir del día 30 de mayo de 2011. 

 

7. DERECHO DE INFORMACIÓN 

 
A.- Documentos puestos a disposición de los accioni stas 
 
De conformidad con lo previsto en la normativa vigente, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social, y pedir la entrega o 
envío gratuito de los siguientes documentos, que se encuentran igualmente a disposición de 
los accionistas en la página Web de la Sociedad (www.rentacorporacion.com): 
 
(i) Texto íntegro de las propuestas de acuerdos. 
  
(ii) Cuentas Anuales e informes de gestión referidos al ejercicio 2010 individual de la 

Sociedad y consolidado de la Sociedad y sus Sociedades dominadas, así como de los 
respectivos Informes del Auditor de Cuentas. 

 
(iii) Informe de los Administradores sobre la propuesta de acuerdo de capital para 

restablecer el equilibrio patrimonial de la Sociedad. 
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(iv) Informe de los Administradores relativo a la modificación de determinados artículos de 

los Estatutos Sociales 
 
(v) Informe de los Administradores relativo a la modificación de determinados artículos del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas 
 
(vi) Breve reseña del perfil profesional de los consejeros cuya ratificación, nombramiento o 

reelección como Consejeros se somete a la aprobación de la Junta General. 
 

(vii) Informe de los Administradores sobre la propuesta de acuerdo de capital autorizado. 
 
(viii) Informe de Administradores sobre la propuesta de acuerdo de delegación en el 

Consejo de Administración de la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás 
valores de renta fija, simples, canjeables y/o convertibles en acciones, warrants, 
pagarés y participaciones preferentes con atribución de la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente, y autorización para que la Sociedad pueda 
garantizar emisiones de valores de renta fija efectuadas por sociedades filiales. 

 
(ix) Informe anual sobre Política de Retribución de los consejeros 

 
(x) Documento elaborado y aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad 

comprensivo del desarrollo del derecho de emisión de voto, otorgamiento de 
representación y ejercicio del derecho de información previo a la Junta mediante 
medios de comunicación a distancia.  

 
(xi) Informe de los Administradores relativo a la modificación de determinados artículos del 

Reglamento del Consejo de Administración 
 

(xii) Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al Ejercicio 2010. 
 
(xiii) Informe del Comité de Auditoría sobre las actividades realizadas durante el ejercicio 

2010 
 
(xiv) Informe del artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores  
 
 
A los efectos de lo establecido en el artículo 53 de los Estatutos Sociales, se hace constar 
expresamente el derecho de todos los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, las Cuentas Anuales e informes de gestión referidos al ejercicio 2010 
individual de la Sociedad y consolidado de la Sociedad y sus Sociedades dominadas, así 
como de los respectivos Informes del Auditor de Cuentas.  

 
B.- Ejercicio del derecho de información previo a l a Junta General 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de los Estatutos Sociales y en el artículo 9 del 
Reglamento de la Junta General, desde la publicación del presente anuncio de convocatoria 
de la Junta General y hasta el séptimo día anterior, inclusive, al previsto para su celebración 
en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito los informes o 
aclaraciones que estimen precisos, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. Además, con la 
misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informes o aclaraciones o formular 
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preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General. 

 
En los escritos de solicitud de información se hará constar el nombre y apellidos del 
accionista solicitante, acreditando las acciones de las que es titular mediante el oportuno 
documento -copia de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación-, a fin de cotejar 
esta información con la facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR). No obstante lo anterior, en los 
casos en que se solicite la información por un medio de comunicación electrónica a 
distancia, no será necesario remitir copia de la tarjeta de asistencia o certificado de 
legitimación, bastando simplemente con indicar el número de acciones que posea el 
accionista y la cuenta de valores donde las tenga depositadas, a los efectos de cotejar esta 
información con la facilitada por IBERCLEAR.  

 
Estas solicitudes de información podrán realizarse mediante (i) la entrega de la petición en el 
domicilio social, (ii) mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal o 
mensajero o servicio de mensajería equivalente dirigida a Renta Corporación Real Estate, 
S.A. (JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS JUNIO 2011), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 
BARCELONA, o (iii) mediante correspondencia electrónica emitida por el accionista con su 
firma electrónica reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, siempre que esté basada en un certificado electrónico 
reconocido en relación con el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la 
Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre; para solicitar la información o aclaraciones pertinentes a distancia 
mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas de ésta deberán hacerlo 
a través de la página web de la Sociedad www.rentacorporacion.com , accediendo al 
espacio dedicado al efecto y al que se accederá a través de la siguiente ruta desde la 
página de inicio: “Información para accionistas e inversores” / “Gobierno Corporativo” /  
“Junta General de Accionistas” y a través del enlace r.inversores@rentacorporacion.com. 

 

8. INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital, el 
Consejo de Administración requerirá la presencia de un Notario del Ilustre Colegio Notarial 
de Barcelona, para que levante Acta de la Junta. 

 

9. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS ACCIONISTAS  

 
Se hace constar que aunque estén previstas la primera y la segunda convocatoria de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de conformidad con el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, el Consejo de Administración estima que suele ser posible reunir en 
primera convocatoria el "quórum" de asistencia exigido por la referida Ley para todos y cada 
uno de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, por lo cual, con toda probabilidad, la 
Junta General de Accionistas se celebrará en primer a convocatoria, el día 22 de junio 
de 2011, miércoles, a las 12:00 horas de la mañana,  en el Hotel Melià Sarrià, AV. 
SARRIA 50, 08029 Barcelona . 
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Toda la información y documentación de la Junta General se encuentra también a 
disposición de los accionistas en la página Web de la Sociedad 
"www.rentacorporacion.com". 
 
Los datos personales que los accionistas remitan para el ejercicio o delegación de sus 
derechos de asistencia y voto en la Junta General, así como en ejercicio del derecho de 
información previo a la Junta, serán tratados por la Sociedad a estos únicos efectos, 
pudiendo ejercitarse, cuando resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición. 

 
 

Barcelona, a 13 de mayo de 2011 
El Secretario del Consejo de Administración  

 
D. Javier Carrasco Brugada 
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PROPUESTA DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL DE ACCI ONISTAS DE 
RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (“RENTA CORPORA CIÓN” o la 

“Sociedad”) 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las c uentas anuales 
individuales y consolidadas de la Sociedad correspo ndientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010 

Aprobar las cuentas anuales (memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias, estado 
de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y la memoria) individuales de 
la Sociedad y las consolidadas de la Sociedad y sus sociedades dominadas, 
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2010, que se someten a la 
consideración de la Junta General y que fueron formuladas por el Consejo de Administración 
en sesión celebrada con fecha 31 de marzo de 2011 y reformuladas en sesión de fecha 29 
de abril de 2011. 

Las cuentas anuales de la Sociedad y las cuentas anuales de su Grupo Consolidado que se 
aprueban en este acto se corresponden con las cuentas anuales que han sido auditadas por 
el auditor de la Sociedad y del Grupo Consolidado, PRICEWATERHOUSECOOPERS 
AUDITORES, S.L.  

Con respecto al informe de auditoría de las cuentas anuales 2010 de la Sociedad y de su 
grupo consolidado, se emiten con la opinión favorable de PriceWaterhouseCoopers 
manifestando que expresan la imagen fiel del patrimonio y de su situación financiera. El 
informe de auditoría contiene a su vez un párrafo de énfasis en donde se destaca que: 

i) El grupo tiene unos fondos propios negativos de 41 millones de euros y ha 
incurrido en pérdidas de 84,9 millones de euros, por lo que la Sociedad 
dominante se encuentra en uno de los supuestos de disolución contemplados en 
el artículo 363 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  

ii) Si no se llegase a un acuerdo con las entidades financieras acreedoras, existirá 
una incertidumbre significativa sobre la capacidad del grupo para continuar con 
sus operaciones, y 

iii) La empresa formula sus cuentas bajo el principio de empresa en funcionamiento 
dado que se espera el buen fin del proceso de refinanciación lo que reequilibrará 
los fondos propios. 

 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de los i nformes de gestión 
individual de la Sociedad y consolidado de la Socie dad y sus 
sociedades dominadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2010, así como de la gestión social du rante el 
mencionado ejercicio 

Aprobar los informes de gestión individual de la Sociedad y consolidado de la Sociedad y 
sus sociedades dominadas, formulados por el Consejo de Administración en sesión 
celebrada con fecha 31 de marzo de 2011 y reformulados en sesión de fecha 29 de abril de 
2011, así como la gestión social llevada a cabo por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2010.  

Los informes de gestión individual correspondiente a la Sociedad y el de su grupo 
consolidado que se aprueban en este acto se corresponden con los que fueron reformulados 
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por el Consejo de Administración en su reunión del día 29 de abril de 2011. 

 

Tercero.- Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2010 

Aprobar la aplicación del resultado de la Sociedad, que arroja un saldo negativo de 
79.724.948,77 € (setenta y nueve millones setecientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y 
ocho euros con setenta y siete céntimos de euro), formulada por el Consejo de Administración 
en sesión de fecha 29 de abril de 2011 (tras la reformulación de las cuentas anuales 
individuales), íntegramente a Resultados negativos de ejercicios anteriores. 

 

Cuarto.- Adopción de medidas que permitan restablec er el equilibrio patrimonial 
respecto de la cifra de capital social de acuerdo c on lo previsto en el 
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital. Au mento de capital con 
aportaciones dinerarias y derecho de suscripción pr eferente y la 
modificación del artículo de los Estatutos Sociales  que proceda. 
Subsidiariamente, en caso de no aprobación de la am pliación de capital 
anterior, disolución de la sociedad y nombramiento de liquidadores. 

Consideración sobre la propuesta 

Este punto en el orden del día y los acuerdos aquí contemplados se someten a votación por 
imperativo del artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital al concurrir en la sociedad 
una causa legal de disolución. La causa legal de disolución desaparecerá si el acuerdo de 
reorganización corporativa, patrimonial y financiera alcanzado por el grupo Renta 
Corporación con sus entidades financieras acreedoras, tal y como se anunció al mercado el 
pasado 29 de abril de 2011, está vigente y es eficaz en la fecha de celebración de la junta. 
En tal caso, los acuerdos aquí contemplados no se someterían a votación por haber 
desaparecido la causa que los motiva.  

4.1 Aumento de Capital 

A la vista de la situación patrimonial de la Sociedad y con el fin de dar cumplimiento a la 
exigencia contenida en el artículo 365 de la Ley de Sociedades de Capital, se aprueba un 
acuerdo de aumento de capital social con aportaciones dinerarias, con la finalidad de 
reequilibrar el patrimonio de la Sociedad debido a las pérdidas sufridas por la misma, que 
han dejado reducido su patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 
delegando en el Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 297.1 a) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de ejecutar el aumento de 
capital señalando la fecha en que deba llevarse a afecto el aumento en la cifra acordada en 
el presente acuerdo y de fijar todos los términos y condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en este acuerdo. El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada no podrá 
exceder de un año. El aumento de capital tendrá las siguientes características: 

a) Importe del Aumento de Capital 

Se propone aumentar el capital social, actualmente fijado en la cifra de veintisiete millones 
doscientos setenta y seis mil quinientos setenta y cinco (27.276.575 €) en un importe 
nominal de sesenta y ocho millones setecientos treinta y seis mil euros (68.736.000€) hasta 
llegar a la cifra de noventa y seis millones doce mil quinientos setenta y cinco euros 
(96.012.575 €)  

b) Finalidad del aumento 

La principal finalidad del aumento de capital es reequilibrar el patrimonio de la Sociedad 
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debido a las pérdidas sufridas por la misma, que han dejado reducido su patrimonio a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social. 

c) Emisión de nuevas acciones  

En virtud del aumento de capital, se emitirán sesenta y ocho millones setecientas treinta y 
seis  mil nuevas acciones (68.736.000), de 1 euro de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente del 27.276.576 al 96.012.575, ambos inclusive. Las nuevas acciones serán 
de la misma clase y serie que las anteriores y concederán todas ellas idénticos derechos a 
su titular. Las nuevas acciones estarán representadas, al igual que las acciones previamente 
emitidas, mediante anotaciones en cuenta. 

Las nuevas acciones se emiten por su valor nominal de un (1) euro más una prima de 
emisión de un importe total de 20.764.000 euros, lo que supone una prima de emisión por 
acción de aproximadamente 0,3021 euros, de lo que resulta un tipo de emisión por acción 
de 1,3021€ euros y un importe total de la ampliación (incluyendo la prima de emisión) de 
ochenta y nueve millones quinientos mil euros (89.500.000€). 

El valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las acciones que se emitan en 
ejecución de este acuerdo serán desembolsados íntegramente mediante aportaciones 
dinerarias en el momento de la suscripción. 

d) Derecho de suscripción preferente 

Se acuerda ofrecer las nuevas acciones a los accionistas que, con arreglo a los registros 
contables de cualquier entidad participante en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (Iberclear), lo sean a las 23:59 horas de 
Madrid del día anterior al del comienzo del período de suscripción preferente, quienes 
podrán ejercer su derecho de suscripción preferente con respecto a la totalidad de las 
acciones emitidas, en la  proporción que determine el Consejo de Administración. Durante el 
periodo de suscripción preferente, otros inversores distintos a los accionistas podrán adquirir 
en el mercado derechos de suscripción preferente suficientes y en la proporción necesaria 
para suscribir acciones nuevas. 

El plazo para ejercitar el derecho de suscripción preferente (“Periodo de Suscripción 
Preferente”) será el que fije el Consejo de Administración y será de al menos quince (15) 
días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la oferta 
de suscripción de las nuevas acciones en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, previa 
aprobación y registro de la documentación correspondiente por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.  

El procedimiento para la suscripción de las nuevas acciones y la solicitud, en su caso, de 
acciones adicionales se detallará en el Folleto Informativo de la emisión.  

Si transcurrido el Período de Suscripción Preferente y el de asignación de acciones 
adicionales, en su caso, existiera aún un remanente de acciones sin suscribir, cualquier 
accionista (haya ejercitado o no sus derechos de suscripción preferente) o persona física o 
jurídica podrá solicitar a la entidad agente nuevas acciones,  y el Consejo de Administración 
(o las personas facultadas por éste para ello) tendrá la facultad discrecional de asignar y 
adjudicar todas o parte de dichas acciones no suscritas.  

La nota de valores del Folleto Informativo que será registrado ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, regulará los términos y condiciones y los plazos en los que tendrán 
lugar el desembolso del valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las nuevas 
acciones, la asignación de acciones adicionales y la asignación discrecional de acciones, en 
su caso. 

e) Suscripción incompleta 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 507 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta del aumento de capital, en 
cuyo caso se aumentará el capital social en la cuantía de las suscripciones efectuadas. En 
cualquier caso, únicamente podrá hacerse uso de esta facultad de suscripción incompleta si 
como consecuencia del importe efectivamente suscrito, la Sociedad deja de estar incursa en 
la causa legal de disolución prevista en el apartado 1.d) del artículo 363 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

f) Desembolso  

El desembolso íntegro del importe de cada acción nueva suscrita se realizará por los 
suscriptores en el momento de la suscripción, a través de las entidades participantes en las 
que hayan cursado sus órdenes de suscripción, tal y como se establezca en el 
correspondiente Folleto Informativo. 

g) Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

h) Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en 
que el aumento se declare suscrito y desembolsado. 

i) Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda, asimismo, solicitar la admisión a cotización de la totalidad de las nuevas 
acciones o, en caso de suscripción incompleta, de aquellas acciones en que finalmente haya 
quedado aumentado el capital social, en las Bolsas de Valores, así como la inclusión de las 
mismas en el Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo),  haciéndose constar 
expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse 
en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
cotización oficial.  

Igualmente, se acuerda solicitar la inclusión de las nuevas acciones en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la cotización de las acciones de RENTA CORPORACIÓN, ésta se adoptará 
con las mismas formalidades y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas, 
cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera otras normas vigentes 
en cada momento que resulten aplicables. 

j) Modificación de los Estatutos Sociales 

Asumiendo una suscripción completa del acuerdo, el artículo 7 de los Estatutos Sociales 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 7.- Capital social 

El Capital Social es de noventa y seis millones doce mil quinientos setenta y cinco euros 
(96.012.575 €). Está dividido en 96.012.575 acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y numeradas 
correlativamente del 1 al 96.012.575, ambos inclusive. Todas las acciones se encuentran 
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íntegramente suscritas y desembolsadas.” 

En otro caso, se faculta al Consejo de Administración para modifique el artículo 7 incluyendo 
la cifra de capital correspondiente a la suscripción parcial del aumento de capital. 

k) Autorizaciones administrativas previas 

La citada ampliación de capital se llevará a cabo previo registro del Folleto Informativo y de 
la documentación correspondiente por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

l) Delegación de facultades 

Se acuerda facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 297.1. a) de la Ley de Sociedades de Capital, y las personas facultadas por 
éste, para, sin previa consulta a la Junta General, ejecutar el presente acuerdo señalando la 
fecha en que deba llevarse a afecto el aumento en la cifra acordada en el presente acuerdo 
y fijar todos los términos y condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo. De 
este modo, el Consejo de Administración podrá decidir libremente todos los términos y 
condiciones del aumento de capital no previstos en este acuerdo, las características de las 
acciones, así como determinar los inversores y mercados a los que se destinen las 
ampliaciones y el procedimiento de colocación que haya de seguirse, ofrecer libremente las 
nuevas acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente, y establecer, en caso 
de suscripción incompleta, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado e) anterior, que el 
aumento de capital quede sin efecto o bien que el capital quede aumentado sólo en la 
cuantía de las suscripciones efectuadas, y para que pueda realizar cuantas actuaciones 
sean precisas para la formalización y ejecución del presente acuerdo, incluyendo entre otras 
las actuaciones siguientes: 

• Redactar, suscribir y presentar las comunicaciones pertinentes, el folleto informativo 
de la emisión ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como cuanta 
información adicional o documentación complementaria requiera este organismo, de 
acuerdo con la legislación aplicable, solicitando su verificación y registro ante las 
autoridades administrativas pertinentes y, en particular, ante la citada Comisión. 

• Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las Sociedades Rectoras de las Bolsas españolas, la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. (Iberclear) y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 
para obtener la verificación y posterior ejecución de la ampliación de capital. 

• Redactar y publicar cuantos anuncios y remitir a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores cuantos hechos relevantes resulten necesarios o convenientes, en el 
momento y forma que estimen oportunos. 

• Fijar y ajustar, en su caso, el tipo de emisión (valor nominal más prima de emisión) 
de las nuevas acciones. 

• Determinar y publicar la fecha de apertura del procedimiento del aumento de capital, 
así como sus diferentes fases, ajustándose a los plazos y condiciones señalados por 
el Consejo. 

• Adjudicar las acciones sobrantes y adjudicar todas o parte de las acciones 
remanentes. 

• Declarar suscrito y desembolsado el capital social objeto de la ampliación de capital, 
incluso en el supuesto que, de conformidad con el artículo 507 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no se suscribieran la totalidad de las acciones emitidas y 
tuviera lugar una suscripción incompleta, pudiendo declarar cerrado el aumento de 
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capital en la cuantía de las suscripciones efectuadas. 

• Adaptar el contenido de los acuerdos de la Junta para atender los requerimientos de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, aunque no sean hechos de manera 
formal. 

• Negociar, suscribir y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean 
necesarios en relación con el presente acuerdo de aumento de capital conforme a la 
práctica en este tipo de operaciones incluyendo, en particular, los necesarios para la 
designación de una entidad agente, uno o varios contratos de colocación, uno o 
varios contratos de agencia, protocolos o preacuerdos referidos al mencionado 
contrato de colocación, así como cualesquiera otros contratos que sean 
convenientes para el mejor fin de la operación, pactando las comisiones y los demás 
términos y condiciones que estimen convenientes. 

• Modificar el artículo 7 de los Estatutos Sociales una vez se haya fijado el importe 
definitivo del aumento de capital. 

• Interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar los precedentes 
acuerdos, incluida la adaptación de los mismos a la calificación verbal o escrita del 
Registrador Mercantil, o de cualesquiera otras autoridades, funcionarios e 
instituciones competentes para ello, así como para el cumplimiento de cuantos 
requisitos puedan resultar legalmente exigibles para su eficacia. 

El Consejo de Administración podrá delegar, total o parcialmente, las facultades contenidas en 
el presente acuerdo. 

4.2 Disolución de la sociedad 

Este acuerdo es subsidiario y condicionado al anterior en el sentido de que (a) si la junta no 
aprueba el acuerdo de aumento de capital, o (b) si, aún habiéndose aprobado el acuerdo de 
aumento de capital en esta Junta General, el importe finalmente suscrito no es suficiente 
para que deje de concurrir en la Sociedad la causa legal de disolución prevista en el 
apartado 1.d) del artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, quedando en 
consecuencia sin efectos el citado aumento de capital, el consejo propone a los Sres. 
Accionistas, por imperativo de lo previsto en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de 
Capital, la aprobación del siguiente acuerdo:  

Disolver la sociedad por concurrir la causa de disolución descrita en el apartado 1.d) del 
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital. De resultas de la disolución así acordada, 
se da por abierto el período de liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
371 de la Ley de Sociedades de Capital, extinguiéndose desde este momento el poder de 
representación de los administradores. 

4.3 Cambio en la denominación social y nombramiento de liquidaciones  

 Como consecuencia del acuerdo de disolución se propondrán además los siguientes 
acuerdos:  

 El artículo 1 de los estatutos que quedará redactado como sigue: 

“Artículo 1º.- Denominación social 

La sociedad se denomina Renta Corporación Real Estate, S.A., en liquidación.” 

Conforme al artículo 376.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 62 de los estatutos 
sociales, se acuerda la designación de: 

- Luis Hernández de Cabanyes, con DNI 46.121.585-F y domicilio profesional en Vía 
Augusta 252-260, 5ª planta, 08017 Barcelona 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

22 

- Juan Velayos Lluis, con DNI 46.235.259-S y domicilio profesional en Vía Augusta 
252-260, 5ª planta, 08017 Barcelona 

- David Vila Balta, con DNI 46.338.104-G y domicilio profesional en Vía Augusta 252-
260, 5ª planta, 08017 Barcelona 

Corresponden a cada liquidador las facultades previstas en la legislación vigente, de manera 
que el poder de liquidación corresponderá a cada liquidador individualmente. 

 

Quinto.- Reelección a propuesta del Consejo de Admi nistración y previa propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones del  consejero D. Juan 
Gallostra Isern y, en su caso, ratificación o modif icación de la naturaleza 
de su cargo  

Previo informe y a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se 
acuerda reelegir a D. Juan Gallostra Isern, como miembro del Consejo de Administración de 
la Sociedad por un plazo adicional de seis (6) años a contar desde la fecha de hoy. 

Asimismo, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se acuerda 
ratificar la naturaleza de su cargo como miembro del Consejo de Administración de la 
Sociedad en la calificación de “consejero independiente”. 

 

Sexto.- Ratificación del nombramiento efectuado por  cooptación del consejero 
D. Ignacio López del Hierro Bravo  

De conformidad con lo establecido en los artículos 244 de la Ley de Sociedades de Capital y 
139 del Reglamento del Registro Mercantil, y previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, se aprueba la ratificación del nombramiento efectuado por 
cooptación del consejero D. Ignacio López del Hierro Bravo, nombrado por el Consejo de 
Administración de fecha 27 de octubre de 2010. D. Ignacio López del Hierro Bravo de 
nacionalidad española, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, C/ 
Jovellanos nº 5 (28006 Madrid) y con DNI núm. 50.016.785-L, posee la calificación de 
consejero independiente. A este respecto y habida cuenta de que D. Ignacio López del 
Hierro Bravo cubre la vacante de Dª. Esther Giménez Arribas, su cargo caducará el 8 de 
junio de 2.016. 

 
Como consecuencia de la reelección y de la ratificación del nombramiento por cooptación 
efectuadas en los puntos precedentes, el número de miembros del Consejo de 
Administración queda fijado en 9.  
 
 

Séptimo.- Modificación de determinados artículos de  los Estatutos Sociales y 
refundición en un solo texto de su contenido, incor porando las 
modificaciones acordadas por la Junta General 

A) Artículo 26: Convocatoria de las Juntas Generales, Artículo 48: Comité de Auditoría, 
Artículo 50: Página web corporativa, Artículo 55: Informe de gestión, Artículo 58: 
Depósito de las Cuentas Anuales  

B) Artículo 10: Usufructo de acciones, Artículo 19: Amortización forzosa, Artículo 31: 
Representación para asistir a las Juntas, Artículo 35: Deliberación y adopción de 
acuerdos, Artículo 54: Contenido de las Cuentas Anuales, Artículo 59: Aplicación de 
resultados anuales, Artículo 60: Cantidades a cuenta de dividendos, Artículo 61: 
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Causas de disolución, Artículo 62: Liquidación, Artículo 63: Prohibiciones e 
incompatibilidades. 

C) Artículo 49: Informe Anual sobre Gobierno Corporativo 

D) Refundición de los Estatutos Sociales 

En los términos del informe de administradores elaborado a tal efecto y que ha sido puesto a 
disposición de los accionistas, se acuerda aprobar la nueva redacción de los artículos de los 
Estatutos Sociales, que, derogando su anterior contenido, en adelante tendrán la redacción 
literal que se recoge en el citado informe de administradores. 

 

Octavo.- Modificación de determinados artículos del Reglamen to de la Junta 
General de Accionistas, introducción de un nuevo ar tículo y refundición 
en un solo texto de su contenido, incorporando las modificaciones 
acordadas por la Junta General 

 

A) Artículo 7: Anuncio de convocatoria  

B) Artículo 6: Convocatoria de la Junta General, Artículo 12: Representación, Artículo 
13: Solicitud pública de representación. 

C) Introducción de un nuevo Artículo 8bis: Foro electrónico de accionistas 

D) Refundición del Reglamento de la Junta General 

En los términos del informe de administradores elaborado a tal efecto y que ha sido puesto a 
disposición de los accionistas, se acuerda aprobar la nueva redacción de los artículos del  
Reglamento de la Junta General de Accionistas que, derogando su anterior contenido, en 
adelante tendrán la siguiente redacción literal que se recoge en el citado informe de 
administradores.  

 

Noveno.- Aprobación de la cantidad máxima anual a p ercibir por los miembros del 
Consejo de Administración conforme al artículo 46 d e los Estatutos 
Sociales  

Se acuerda proponer como retribución dineraria fija global anual a percibir por la totalidad 
del Consejo de Administración de la Sociedad en el ejercicio social 2011 una cantidad 
máxima de 150.000 €. En cualquier caso, dicha retribución dineraria se entiende sin perjuicio 
de: (i) retribuciones en especie adicionales consistentes en la entrega de acciones de la 
Sociedad que pudieran percibir los Consejeros; (ii) retribuciones en concepto de 
prestaciones de servicios que pudieran percibir consejeros o sociedades en la que éstos 
participen a nivel accionarial o de gestión; y (iii) los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, 
pensiones, aportaciones a sistemas de previsión social, seguros de vida, entregas de 
acciones o de opciones sobre acciones o compensaciones de cualquier clase, establecidos 
con carácter general o singular para aquellos miembros del Consejo de Administración que 
cumplan funciones ejecutivas. 

Décimo.- Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su 
grupo consolidado 

Se acuerda reelegir auditores de la Sociedad y de su grupo consolidado a la compañía 
PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. que ejercerá la auditoría por un período 
de 1 año, conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, para 
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las cuentas anuales del presente ejercicio 2011. 

El presente acuerdo se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previo informe 
favorable del Comité de Auditoría de la Sociedad emitido de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley del Mercado de Valores y en el artículo 48.2 
de los Estatutos Sociales.  

Se hace constar que PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. tiene su domicilio 
social en Madrid, Paseo de la Castellana, 43, C.I.F. nº B-79031290. Se halla inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al Tomo 9.267, Libro 8.054, Folio 75, Sección 3ª, Hoja 87.250 y 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número SO242. 

 

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administració n para la adquisición 
derivativa de acciones propias por parte de la Soci edad y/o por 
parte de sus sociedades dominadas en los términos p revistos por 
la Ley, dejando sin efecto, en la cuantía no utiliz ada, la autorización 
concedida por la Junta General de Accionistas de 8 de junio de 
2010.  

Autorizar expresamente al Consejo de Administración, con facultad de delegación, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital y concretamente en su 
artículo 146, la adquisición derivativa de acciones de la Sociedad en las siguientes 
condiciones:  

(a) Las adquisiciones podrán realizarse directamente por la Sociedad o indirectamente a 
través de sus sociedades dominadas. 

(b) Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o 
cualquier otra permitida por la Ley. 

(c) Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima 
permitida por la Ley. 

(d) Las adquisiciones deberán realizarse por un precio igual al de la cotización de cierre 
del día hábil bursátil inmediatamente anterior en el que tenga lugar, en su caso, la 
adquisición, con unas diferencias máximas de más el 20% o menos el 20% de ese 
valor de cotización de cierre. 

(e) La presente autorización se otorga por un plazo máximo de 5 años. 

Asimismo, y a los efectos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, otorgar expresa 
autorización para la adquisición de acciones de la Sociedad por parte de cualquiera de las 
sociedades dominadas en los mismos términos resultantes del presente acuerdo. 

Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como consecuencia de la 
presente autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la 
aplicación de los sistemas retributivos contemplados en la Ley de Sociedades de Capital, así 
como al desarrollo de programas que fomenten la participación en el capital de la Sociedad 
tales como, por ejemplo, planes de reinversión de dividendo, bonos de fidelidad u otros 
instrumentos análogos. 

La presente autorización sustituye y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la acordada 
por la Junta General de accionistas celebrada el 8 de junio de 2010. 

 

Duodécimo.- Autorización al Consejo de Administraci ón, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Soci edades de Capital, 
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para que, dentro del plazo máximo de cinco años, y si lo estima 
conveniente, pueda aumentar el capital social hasta  la mitad del 
actual capital social, en una o varias veces, y en la oportunidad y 
cuantía que considere adecuadas, con atribución de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente, dando  nueva 
redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales y  dejando sin 
efecto la autorización acordada por la Junta Genera l de 8 de junio 
de 2010 

Facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 
297.1.b), de la Ley de Sociedades de Capital, para, sin previa consulta a la Junta General, 
aumentar el capital social hasta la mitad del capital de la Sociedad a la fecha del presente 
acuerdo, pudiendo ejercer esa facultad con anterioridad a que se cumplan cinco años desde la 
fecha del presente acuerdo, en una o varias veces y en la oportunidad, cuantía y condiciones 
que en cada caso libremente decida. De este modo, el Consejo de Administración podrá fijar 
todos los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de las 
acciones, así como determinar los inversores y mercados a los que se destinen las 
ampliaciones y el procedimiento de colocación que haya de seguirse, ofrecer libremente las 
nuevas acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente, y establecer, en caso de 
suscripción incompleta, que el aumento de capital quede sin efecto o bien que el capital quede 
aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas. 

La ampliación o ampliaciones de capital podrán llevarse a cabo mediante la emisión de nuevas 
acciones tanto ordinarias como sin voto, privilegiadas o rescatables, con la correspondiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. En tal supuesto, el contravalor de las 
nuevas acciones consistirá en aportaciones dinerarias al patrimonio social, con desembolso del 
valor nominal de las acciones y, en su caso, con prima de emisión, que podrá ser distinta para 
diversos grupos de acciones objeto de una misma emisión.  

Igualmente, y si fuera permitido por la Ley, el contravalor de la ampliación o ampliaciones de 
capital podrá consistir en la transformación de reservas de libre disposición, en cuyo caso la 
ampliación o ampliaciones de capital podrán realizarse mediante el aumento del valor nominal 
de las existentes, con la consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de los Estatutos Sociales, así como en el 
artículo 308.2 de la Ley de Sociedades de Capital, expresamente se concede al Consejo de 
Administración la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente 
respecto de todas o cualesquiera de las emisiones que acordare realizar en virtud de la 
presente autorización, cuando el interés de la Sociedad así lo exija, y siempre que el valor 
nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima, se corresponda con el 
valor real atribuido de las acciones de la Sociedad que resulte del informe que, a petición del 
Consejo de Administración, deberá elaborar un auditor de cuentas distinto del auditor de 
cuentas de la Sociedad, nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil en cada ocasión 
en que se hiciere uso de la facultad de exclusión del derecho de suscripción preferente que en 
el presente párrafo se confiere. 

Asimismo, se faculta al Consejo de Administración de la Sociedad para solicitar la admisión a 
negociación, y su exclusión, en los mercados secundarios organizados españoles o 
extranjeros, de las acciones que puedan emitirse o, en caso de modificación del valor nominal 
de las ya emitidas, su exclusión y nueva admisión, cumpliendo las normas que sean de 
aplicación en relación con la contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

El Consejo de Administración podrá delegar las facultades contenidas en el presente acuerdo. 

Esta autorización deja caducada y sin efecto alguno la anterior autorización concedida por la 
Junta General celebrada el 8 de junio de 2010. 
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Decimotercero.- Delegación en el Consejo de Adminis tración de la facultad de emitir 
bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, 
canjeables y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y 
participaciones preferentes con atribución de la fa cultad de excluir 
el derecho de suscripción preferente, y autorizació n para que la 
Sociedad pueda garantizar emisiones de valores de r enta fija 
efectuadas por sociedades filiales 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de 
obligaciones, y aplicando por analogía lo previsto en los artículos 297.1 b) y 308.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital, así como en los artículos 20, 21 y 22 de los Estatutos Sociales, la 
facultad de emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión 

Los valores negociables a que se refiere la presente delegación podrán ser obligaciones, 
bonos, y demás valores de renta fija de análoga naturaleza, tanto simples como canjeables 
por acciones de la Sociedad, de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo, y/o 
convertibles en acciones de la Sociedad. La presente delegación también podrá ser utilizada 
para emitir pagarés, participaciones preferentes (en caso de que resulte legalmente 
admisible) y warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir acciones 
viejas de la Sociedad). 

2. Plazo de la delegación 

La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en varias veces 
en el plazo de 5 años desde la fecha del presente acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación 

El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de 
la presente delegación será de cien millones de euros (100.000.000 €). En el caso de los 
warrants, a efectos del cálculo del anterior límite, se tendrá en cuenta la suma de primas y 
precio de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la 
presente delegación. 

4. Alcance de la delegación 

La delegación para emitir los valores a que se refiere este acuerdo se extenderá a la fijación 
de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, 
precio de reembolso, en el caso de los warrants, primas y precio de ejercicio, moneda o 
divisa de la emisión, tipo de interés, amortización, mecanismos antidilución, cláusulas de 
subordinación, garantías de la emisión, lugar de la emisión, admisión a negociación, etc.) y a 
la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive conforme a la normativa de 
mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones concretas que 
se acuerde llevar a cabo al amparo de la presente delegación. 

5. Bases y modalidades de conversión y/ o canje 

Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de 
la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda 
establecer los siguientes criterios: 

a) La relación de conversión y/o canje será fija, y a tales efectos los valores de renta fija 
se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en 
el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la fecha o 
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fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, y en 
función del valor de negociación en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la/s 
fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, 
el precio de las acciones no podrá ser inferior al más alto entre (i) la media aritmética 
de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Sistema de Interconexión 
Bursátil Español (S.I.B.E. o Mercado Continuo) durante el período a determinar por el 
Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a quince días, anterior 
a la fecha de celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la 
presente delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos, y (ii) el precio de 
cierre de las acciones en el mismo Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E. 
o Mercado Continuo) del día anterior al de la celebración del Consejo de 
Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de 
las obligaciones o bonos. 

b) En ningún caso, las obligaciones convertibles podrán emitirse por una cifra inferior a 
su valor nominal. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 415.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el 
valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas.  

c) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que, en su caso, 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones o bonos se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá en 
metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

d) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables 
al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de 
Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 
aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente 
informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants 

En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la 
Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de 
las bases y modalidades de su ejercicio, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar derecho a la 
suscripción de acciones nuevas de la Sociedad y/o a la adquisición de acciones en 
circulación de la propia Sociedad o a una combinación de ambas. En todo caso, la 
Sociedad podrá reservarse el derecho de optar, en el momento del ejercicio del 
warrant, por entregar acciones nuevas, viejas o una combinación de ambas. 

b) El plazo para el ejercicio de los warrants será determinado por el Consejo de 
Administración y no podrá exceder de diez (10) años contados desde la fecha de 
emisión. 

c) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o variable, en función -en este 
último caso- de la fecha/s o período/s que se tomen como referencia. El precio será 
determinado por el Consejo de Administración en el momento de la emisión o 
determinable en un momento posterior con arreglo a los criterios fijados en el propio 
acuerdo. En todo caso, el precio de la acción a considerar no podrá ser inferior al más 
alto entre (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E. o Mercado 
Continuo) durante el período a determinar por el Consejo de Administración, no 
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superior a tres meses ni inferior a quince días, anterior a la fecha de celebración del 
Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la 
emisión de los warrants, y (ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E. o Mercado Continuo) del día anterior al de 
la celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente 
delegación, apruebe la emisión de los warrants. 

d) Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio simples o a la par -esto es, una 
acción por cada warrant- la suma de la prima o primas abonadas por cada warrant y 
su precio de ejercicio no podrá ser, en ningún caso, inferior al valor de negociación de 
la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, ni a su valor nominal. En el supuesto de warrants con relaciones de cambio 
múltiples -esto es, distintas a una acción por cada warrant-, la suma de la prima o 
primas abonadas por el conjunto de los warrants emitidos y su precio de ejercicio 
agregado no podrá ser, en ningún caso, inferior al resultado de multiplicar el número 
de acciones subyacentes a la totalidad de los warrants emitidos por el valor de 
cotización de la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior, ni por su valor nominal. 

e) Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta autorización, el 
Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de 
los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de ejercicio 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Por aplicación analógica del artículo 
414 de la Ley de Sociedades de Capital, este informe será acompañado del informe de 
los auditores de cuentas a que se refiere aquél. 

7. Derechos de los titulares de valores convertibles 

Los titulares de valores convertibles y/o canjeables y de warrants tendrán cuantos derechos 
les reconoce la legislación vigente, especialmente, el de estar protegidos mediante las 
oportunas cláusulas antidilución y en el caso de las obligaciones convertibles y de los 
warrants sobre acciones de nueva emisión, el de suscripción preferente salvo que el 
Consejo de Administración, en los términos y con los requisitos del artículo 308 de la Ley de 
Sociedades de Capital, decida su exclusión total o parcial. 

8. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles 

La delegación para la emisión de obligaciones o bonos convertibles y warrants sobre 
acciones de nueva suscripción comprenderá: 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión o del ejercicio del warrant sobre acciones de nueva emisión. Dicha 
facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo de Administración, 
sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos 
convertibles o el ejercicio de warrants y los restantes aumentos de capital que hubiera 
acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no exceda, en importe 
nominal, el límite de la mitad de la cifra de capital social previsto en el artículo 297.1.b) 
de la Ley de Sociedades de Capital a día de hoy. A los efectos del cómputo de este 
límite se deberán tener en cuenta los importes de los aumentos que, en su caso, se 
aprueben al amparo de la delegación prevista en el acuerdo anterior.  

b) La facultad para excluir el derecho de suscripción preferente de accionistas o titulares 
de obligaciones o bonos convertibles cuando ello sea necesario para la captación de 
los recursos financieros en los mercados internacionales, la utilización de técnicas 
basadas en la prospección de la demanda, o de otra manera lo exija el interés social. 
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En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 
suscripción preferente en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 
convertibles o de warrants sobre acciones de nueva emisión que eventualmente 
decida realizar al amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de aprobar la 
emisión un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen 
dicha medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que se 
refiere el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital. 

c) La delegación para la emisión de obligaciones convertibles, y/o canjeables y warrants 
incluirá, además, la facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión y/o canje o de ejercicio establecidas en los apartados 5 y 6 anteriores y, en 
particular, la de determinar el momento de la conversión y/o canje o de ejercicio de los 
warrants, que podrá limitarse a un período predeterminado, la titularidad del derecho 
de conversión y/o canje de las obligaciones o ejercicio, que podrá atribuirse a la 
Sociedad o a los obligacionistas o titulares de warrants, la forma de satisfacer al 
obligacionista o titular de warrant (mediante conversión, canje o incluso una 
combinación de ambas técnicas, que puede quedar a su opción para el momento de la 
ejecución o incluso establecer el carácter de necesariamente convertibles de las 
obligaciones objeto de emisión) y, en general, cuantos extremos y condiciones 
resulten necesarios o convenientes para la emisión. 

9. Garantía de emisiones de valores de renta fija 

El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar, en nombre de la 
Sociedad, las emisiones de valores de renta fija (obligaciones, bonos, notas, pagarés o 
cualquier otro), así como las emisiones de participaciones preferentes de sociedades 
pertenecientes a su grupo de sociedades. 

10. Negociación de los valores emitidos 

La Sociedad podrá solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o 
no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos, 
warrants, participaciones preferentes y otros valores que se emitan por la Sociedad en virtud 
de esta delegación, facultando al Consejo de Administración para la realización de los 
trámites y actuaciones necesarios para la admisión a negociación ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.  

11. Facultad de sustitución 

Se autoriza al Consejo de Administración (al amparo de lo establecido en el artículo 249 de 
la Ley de Sociedades de Capital) para que éste, a su vez, delegue a favor de cualquiera de 
sus miembros, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 

12. Sustitución de previa delegación  

Esta delegación sustituye y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la anterior delegación 
acordada por la Junta General celebrada el 8 de junio de 2010. 

 

Decimocuarto.- Autorización al Consejo de Administr ación para solicitar la 
admisión y exclusión de negociación en los mercados  secundarios 
organizados, españoles o extranjeros, de las accion es, 
obligaciones u otros valores emitidos o que se emit an, así como 
para adoptar los acuerdos que resulten necesarios p ara la 
permanencia en cotización de las acciones, obligaci ones u otros 
valores en circulación de la Sociedad 
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Autorizar al Consejo de Administración para:  

(a) Solicitar, en su caso, la admisión a negociación en los mercados secundarios 
organizados, españoles o extranjeros, de las acciones, bonos, obligaciones o 
cualesquiera otros valores emitidos o que se emitan por la Sociedad con sometimiento 
a las normas que existan al respecto y especialmente sobre contratación, permanencia 
y exclusión de la negociación.  

(b) Solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de los valores referidos en el 
apartado anterior, que se adoptará con las mismas formalidades y con estricto 
cumplimiento de la normativa del Mercado de Valores que fuere de aplicación.  

(c) Adoptar cuantos acuerdos estime necesarios o convenientes en orden a amortizar o 
transformar en anotaciones en cuenta los títulos que representan las obligaciones o 
bonos emitidos por la Sociedad, cuando así se requiera para que tales valores puedan 
admitirse a negociación y, una vez admitidos, permanezcan admitidos a negociación 
en los mercados secundarios organizados, otorgando a tal fin cuantos documentos 
públicos o privados se requieran.  

(d) Delegar todas o parte de las facultades a que se refiere el presente acuerdo.  

 

Decimoquinto.- Autorización al Consejo de Administr ación de la Sociedad, en los 
más amplios términos, para el pleno desarrollo y ej ecución de los 
anteriores acuerdos, incluyendo expresamente el eje rcicio de las 
facultades de interpretar, subsanar y completar los  mismos y su 
elevación a públicos, hasta lograr las inscripcione s que procedan, 
así como la de sustituir las facultades concedidas por la Junta 

Facultar al Consejo de Administración, que podrá delegar indistintamente en el Presidente, 
Vicepresidente, Consejero Delegado y en el Secretario del Consejo de Administración, con 
toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, para complementar, ejecutar y desarrollar, 
modificando técnicamente, en su caso, todos los acuerdos anteriores, así como para la 
subsanación de las omisiones o errores de que pudieran adolecer los mismos, y su 
interpretación, concediéndole solidariamente a cualquier miembro del Consejo de 
Administración y al secretario la facultad de otorgar las oportunas escrituras públicas en las 
que se recojan los acuerdos adoptados, con las más amplias facultades para realizar 
cuantos actos sean necesarios, otorgando los documentos que fueren precisos para lograr 
la inscripción en el Registro Mercantil de los anteriores acuerdos y de modo particular para:  

(a) Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta 
General o los que se produjeren en cuantas escrituras y documentos se otorgaren en 
ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o errores 
de fondo o de forma impidieran el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias 
al Registro Mercantil o a cualquier otro registro público.  

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para la 
ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta General, otorgando cuantos 
documentos públicos o privados se estimaren necesarios o convenientes para la más 
plena eficacia de los presentes acuerdos.  

(c) Delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estime 
oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas le 
han sido expresamente atribuidas por la presente Junta General, de modo conjunto o 
solidario.  

(d) Determinar en definitiva todas las demás circunstancias que fueren precisas, 
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adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando 
las garantías que fueren pertinentes a los efectos previstos en la Ley, así como 
formalizando los documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren 
oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de 
acuerdo con la Ley para la más plena ejecución de lo acordado por la Junta General.  

 

PUNTOS DE CARÁCTER CONSULTIVO 

Decimosexto.- Votación consultiva del Informe Anual  sobre la Política de 
Retribución de los consejeros  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.9 de Reglamento del Consejo de 
Administración, se somete a votación como punto separado del orden del día, y con 
carácter meramente consultivo, el Informe anual sobre Política de Retribución de los 
consejeros. 

PUNTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO 

Decimoséptimo.- Información sobre la modificación d e determinados artículos del 
Reglamento del Consejo de Administración y refundic ión en un 
solo texto de su contenido 

Tomar razón por parte de la Junta General, de acuerdo con lo previsto en el artículo 516 de la 
Ley de Sociedades de Capital, de la modificación de determinados artículos del Reglamento 
del Consejo de Administración, así como de la aprobación de sendos nuevos textos refundidos 
de éstos, que el Consejo de Administración ha aprobado, previo informe favorable del Comité 
de Auditoría, en su reunión de 13 de mayo de 2011, a fin de adaptarlos, a la luz de las 
particularidades derivadas de las circunstancias y necesidades específicas de la Sociedad y su 
entorno, a la normativa aprobada recientemente, y actualizar dicho Reglamento con objeto de 
completar y aclarar su regulación y garantizar la mejor administración de la Sociedad.  
 
Desde la fecha de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad ha puesto a disposición de 
los accionistas el Informe de los administradores justificativo sobre la propuesta de modificación 
del Reglamento del Consejo de Administración y en particular de los siguientes artículos: 
 

A) Artículo 13: Comité de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento. 

B) Artículo 5: Función general del Consejo, Artículo 15: Reuniones del Consejo de 
Administración, Artículo 17: Nombramiento de consejeros, Artículo 25: Retribución de 
los consejeros y miembros de las Comisiones del Consejo Artículo 34: Deberes de 
información del consejero. 

C) Refundición del Reglamento del Consejo de Administración 

 

CONSIDERACIÓN GENERAL SOBRE DETERMINADOS ACUERDOS 

Además de la consideración específica señalada en el acuerdo cuarto, los acuerdos 
quinto, sexto, noveno y undécimo a decimoquinto, todos inclusive, no se someterán a 
votación si se aprueba la disolución de la sociedad 
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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROP UESTA DE ACUERDO 
DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 26, 48, 50, 55, 58 , 10, 19, 31, 35, 54, 59, 60, 61, 
62, 63 y 49 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE RENTA CORP ORACIÓN REAL 
ESTATE, S.A. EN RELACIÓN AL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN  DEL DÍA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS A CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 22  DE JUNIO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA Y AL DÍA SIGUIENTE A LA MISMA HORA EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, EN DEFECTO DE LA PRIMERA 

 

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad RENTA 
CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad ”) en atención a la obligación 
establecida en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, LSC), en 
virtud del cual los administradores deberán redactar un informe escrito con la justificación de 
las modificaciones que se proponen en los Estatutos Sociales. 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D EL ARTÍCULO 26.-  
CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS GENERALES  

 

El Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones de ámbito fiscal, laboral 
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo indica, en su 
Exposición de Motivos, apartado IV, que recoge reformas contenidas en el Proyecto de 
Ley de Economía sostenible tendentes a la reducción de las obligaciones de publicidad 
en periódicos de determinados actos societarios y que su capacidad de generar efectos 
inmediatos que descarguen costes a las empresas aconseja su puesta en marcha 
inmediata. Con el objetivo de reducir cargas administrativas y costes de publicidad y 
tramitación, modifica, entre otros, el artículo 173 de la LSC permitiendo que, entre otros, 
la convocatoria de la Junta General de las sociedades anónimas se publique en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad, o en caso de 
que esta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté 
situado el domicilio social. 

Con el objeto de recoger en los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, 
S.A. los beneficios de la norma, se propone modificar el artículo 26 de los vigentes 
Estatutos Sociales. 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 26.- CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS GENERALES 

 
Las Juntas Generales serán convocadas por el órgano de administración, mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia donde la Sociedad tenga su domicilio social, con al menos un mes 
de antelación a la fecha fijada para su celebración. 
 
El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y el 
lugar de celebración y todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en 
su caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
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Junta General. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital 

Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de administración para su 
convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá incluir en el orden del día 
el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud; o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de adquisición y 
para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

 
Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo dispuesto en la 
Ley. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 26.- CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS GENERALES 

 
Las Juntas Generales serán convocadas por el órgano de administración, mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad o, en 
el caso de que no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia donde la 
Sociedad tenga su domicilio social, con al menos un mes de antelación a la fecha fijada para 
su celebración. 
 
El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y el 
lugar de celebración y todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en 
su caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
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Junta General. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital 

Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para su celebración dentro del plazo legal. Asimismo, el 
órgano de administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos que 
hubieran sido objeto de la solicitud; o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de adquisición y 
para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

 
Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo dispuesto en la 
Ley. 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D EL ARTÍCULO 48.-  

COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS Y FU NCIONAMIENTO  
 
 

La Ley 12/2010, de 30 de junio, modificó, a través de su Disposición Final Cuarta, punto 
Dos, los apartados 2 y 4 de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley del Mercado 
de Valores (en adelante, LMV), introduciendo algunas novedades en torno a la 
composición del Comité de Auditoría y a sus competencias. 

En cuanto a su composición, se indica expresamente que la mayoría de sus miembros 
deben ser Consejeros No Ejecutivos y, al menos, uno de ellos debe ser un Consejero 
Independiente, designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o ambas. 

En cuanto a sus competencias, se concreta el contenido de alguna de ellas (por ej.: 
supervisión de la eficacia del control interno de la Sociedad) y se introducen nuevas 
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competencias (informe previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas con 
opinión sobre la independencia de los auditores). 

Consecuentemente con la nueva regulación de la LMV, se propone modificar el 
contenido del vigente artículo 48 de los Estatutos Sociales para adaptarlo a la misma, 
aprovechando esta coyuntura para sustituir la referencia existente al articulado del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas por la referencia a la vigente LSC. 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 48.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COM PETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría 
con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 
ejecutivos, nombrados por el Consejo de Administración. A estos efectos, se 
entenderá que son ejecutivos los consejeros que por cualquier título 
desempeñen responsabilidades de gestión en la Sociedad o en sociedades 
del grupo. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos consejeros no 
ejecutivos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá 
las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que 
en ella planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos a que se refiere el artículo 204 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como sus condiciones de contratación, el 
alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no 
renovación. 

• Supervisar los sistemas internos de auditoría. 

• Revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores externos e internos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control 
internos de la sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los 
mismos y revisar la designación o sustitución de sus responsables. 
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• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así 
como evaluar los resultados de cada auditoría. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas 
de gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su 
mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Compañía. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 
así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 
dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el 
que incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de 
gobierno de la Sociedad. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 48.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COM PETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría 
con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 
ejecutivos, nombrados por el Consejo de Administración. A estos efectos, se 
entenderá que son ejecutivos los consejeros que por cualquier título 
desempeñen responsabilidades de gestión en la Sociedad o en sociedades 
del grupo. Al menos uno de sus miembros tendrá la consideración de 
consejero independiente y será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas. 
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b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos consejeros no 
ejecutivos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá 
las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que 
en ella planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos a que se refiere el artículo 264 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como sus condiciones de contratación, el 
alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no 
renovación. 

• Supervisar la eficacia de control interno de la Sociedad, los servicios de 
Auditoría Interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así 
como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 
las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría. 

• Revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores externos e internos. 

• Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 
información financiera regulada, los sistemas de control internos de la 
sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y 
revisar la designación o sustitución de sus responsables. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación escrita 
de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a la 
Sociedad directa o indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades 
por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo son lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así 
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como evaluar los resultados de cada auditoría. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe 
deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales reseñados anteriormente. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas 
de gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su 
mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Compañía. 

• Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo de 
Administración con carácter general o particular. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 
así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 
dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el 
que incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de 
gobierno de la Sociedad. 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN D EL ARTÍCULO 50.-  
PÁGINA WEB CORPORATIVA  

 

Con el fin de incorporar la dirección de la página web corporativa, facilitando de este 
modo el acceso a accionistas e inversores a la misma, se propone modificar el artículo 
50 de los vigentes estatutos sociales e incorporarla en el mismo. 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 50.- PÁGINA WEB CORPORATIVA 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web toda la información 
relevante referida a su gobierno corporativo. El contenido y estructura de la página web 
de la Sociedad se adecuará a las previsiones legales y demás normativa relativa a esta 
materia que sea aplicable en cada momento. 

Entre otra, la Sociedad hará pública en su página web, de manera actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros: (i) perfil profesional y biográfico; (ii) otros 
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Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas, 
y cuya publicación resulte relevante; (iii) indicación de la categoría de consejero a la que 
pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su primer 
nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los posteriores y; (v) 
acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 50.- PÁGINA WEB CORPORATIVA 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web 
(www.rentacorporacion.com) toda la información relevante referida a su gobierno 
corporativo. El contenido y estructura de la página web de la Sociedad se adecuará a las 
previsiones legales y demás normativa relativa a esta materia que sea aplicable en cada 
momento. 

Entre otra, la Sociedad hará pública en su página web, de manera actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros: (i) perfil profesional y biográfico; (ii) otros 
Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas, 
y cuya publicación resulte relevante; (iii) indicación de la categoría de consejero a la que 
pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su primer 
nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los posteriores y; (v) 
acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 

 

 
4. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D E LOS ARTÍCULOS 

55.- INFORME DE GESTION Y 58.- DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES  

 

El día 5 de julio de 2007, fue publicada en el Boletín Oficial del Estado la Ley 16/2007, 
de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable 
para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, que 
entró en vigor el 1 de enero de 2008. 

En virtud del apartado 11 del artículo segundo de la referida Ley 16/2007, se modificó el 
artículo 202 de la antigua Ley de Sociedades Anónimas, estableciendo la obligación para 
las sociedades que hayan emitido valores admitidos a negociación en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de incluir en el informe de 
gestión, en una sección separada, su informe de gobierno corporativo. Actualmente, 
como consecuencia de la entrada en vigor de la LSC y consiguiente derogación de la 
LSA, el contenido del artículo 202 de la LSA se mantiene en el artículo 526 de la LSC. 

Asimismo, en virtud del apartado dos de la citada Ley 16/2007, se modificó el artículo 42 
del Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio, 
estableciendo en el punto 5 del mismo que el depósito de las cuentas consolidadas se 
deberá efectuar de conformidad con lo establecido para las cuentas anuales de las 
sociedades anónimas. Hasta la entrada en vigor de la LSC, estaba previsto, en el 
artículo 218 de la antigua LSA, que las cuentas anuales debían depositarse en el 
Registro Mercantil dentro del mes siguiente a su aprobación, pero no se hacía mención 
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alguna al depósito de las cuentas anuales consolidadas (si bien en la práctica ya venía 
asimilándose a las cuentas consolidadas el régimen de las individuales). Ahora la LSC, 
en concordancia con el artículo 42.5 del Código de Comercio, añade expresamente que, 
en ese plazo, también deberá depositarse, en su caso, la documentación relativa a las 
cuentas consolidadas. 

Aprovechando las modificaciones estatutarias aquí propuestas, se considera oportuno y 
conveniente modificar los artículos 55 y 58 de los Estatutos Sociales de Renta 
Corporación Real Estate, S.A., a los efectos de reflejar en los mismos las referidas 
obligaciones y darles un redactado más en línea con lo previsto en la legislación. 

 

1.- Artículo 55 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTCULO 55.- INFORME DE GESTIÓN 

 
El Informe de Gestión contendrá, al menos, una exposición fiel sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la Sociedad, así como, en su caso, información sobre los 
acontecimientos importantes para la Sociedad, ocurridos desde el cierre del ejercicio, la 
evolución previsible de aquélla, las actividades en materia de investigación y desarrollo y las 
adquisiciones de acciones propias en los términos establecidos por la Ley. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTCULO 55.- INFORME DE GESTIÓN 

 
El Informe de Gestión contendrá, al menos, una exposición fiel sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la Sociedad, así como, en su caso, información sobre los 
acontecimientos importantes para la Sociedad, ocurridos desde el cierre del ejercicio, la 
evolución previsible de aquélla, las actividades en materia de investigación y desarrollo y las 
adquisiciones de acciones propias en los términos establecidos por la Ley. Asimismo, 
deberá incluirse en el Informe de gestión, en sección separada, el informe anual de gobierno 
corporativo. 

 

2.- Artículo 58 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 58.- DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales, se presentarán éstas con 
la demás documentación que exige la Ley de Sociedades Anónimas y junto con la oportuna 
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certificación acreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, para su depósito en 
el Registro Mercantil en la forma que determina la Ley. 

 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 58.- DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales, se presentarán éstas con 
la demás documentación que exige la Ley de Sociedades de Capital y junto con la oportuna 
certificación acreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, así como, en su 
caso, de las cuentas consolidadas, para su depósito en el Registro Mercantil en la forma que 
determina la Ley. 

 

5. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D EL ARTÍCULO 10: 
USUFRUCTO DE ACCIONES, ARTÍCULO 19: AMORTIZACIÓN FO RZOSA, 
ARTÍCULO 31: REPRESENTACIÓN PARA ASISTIR A LAS JUNT AS, 
ARTÍCULO 35: DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS, A RTÍCULO 54: 
CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES, ARTÍCULO 59: APLI CACIÓN DE 
RESULTADOS ANUALES, ARTÍCULO 60: CANTIDADES A CUENT A DE 
DIVIDENDOS, ARTÍCULO 61: CAUSAS DE DISOLUCIÓN, ARTÍ CULO 62: 
LIQUIDACIÓN, ARTÍCULO 63: PROHIBICIONES E INCOMPATI BILIDADES.  

 

La LSC, a pesar de que en muchos casos reproduce el texto de la antigua LSA, tiene una 
numeración propia de su articulado, motivo por el cual se hace preciso que aquellos 
artículos de los Estatutos Sociales que recogen numeraciones concretas de determinados 
apartados de la hoy derogada LSA, se modifiquen para adaptarse a la nueva numeración 
otorgada por la LSC. 
 
Hasta la fecha, los Estatutos Sociales de la compañía han mantenido las numeraciones de 
la LSA, a la vez que en alguno de sus artículos se hace referencia ya no a artículos 
concretos si no a la hoy derogada LSA. Por lo que al objeto de armonizar y adecuar el texto 
estatutario con la legislación vigente debe recogerse la numeración del nuevo articulado y 
eliminarse la referencia a normas hoy derogadas. 
 
Se proponen modificaciones de carácter técnico que en nada modifican o alteran el 
contenido, el sentido o la finalidad de los artículos afectados al objeto de dejar constancia de 
que las referencias contenidas en los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, 
S.A. a las numeraciones de artículos de la LSA y a la propia LSA, con ocasión de la entrada 
en vigor de la LSC, deben entenderse sustituidas por las referencias a las numeraciones de 
los artículos de la LSC que reproducen el contenido de aquellos y a la propia LSC, 
respectivamente, así como dejar constancia también de que la mención a la derogada Ley 
12/1995, de 11 de mayo, debe entenderse hecha a la vigente Ley 5/2006, de 10 de abril. 
 
 

1.- Artículo 10 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  
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Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 10.- USUFRUCTO DE ACCIONES 

 
En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero 
el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad 
durante el usufructo. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el 
ejercicio de sus derechos. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario 
regirá lo que determine el título constitutivo del usufructo; en su defecto, lo previsto en la Ley 
de Sociedades Anónimas y, supletoriamente el Código Civil. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 10.- USUFRUCTO DE ACCIONES 

 
En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero 
el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad 
durante el usufructo. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el 
ejercicio de sus derechos. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario 
regirá lo que determine el título constitutivo del usufructo; en su defecto, lo previsto en la Ley 
de Sociedades de Capital y, supletoriamente el Código Civil. 

 

2.- Artículo 19 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 19.- AMORTIZACION FORZOSA 

 
La Junta General podrá acordar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, la reducción de capital para amortizar un determinado grupo de acciones, 
siempre y cuando dicho grupo esté definido en función de criterios sustantivos, homogéneos 
y no discriminatorios. En ese caso será preciso que la medida sea aprobada por la Junta 
General y por la mayoría tanto de las acciones de los accionistas pertenecientes al grupo 
afectado como por la de las acciones del resto de los accionistas que permanecen en la 
Sociedad. 
 
El importe a abonar por la Sociedad no podrá ser inferior a la media aritmética de los precios 
de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores 
en el mes anterior a la fecha de adopción del acuerdo de reducción de capital. 

 

Redacción que se propone:  
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ARTÍCULO 19.- AMORTIZACION FORZOSA 

 
La Junta General podrá acordar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
de Capital, la reducción de capital para amortizar un determinado grupo de acciones, 
siempre y cuando dicho grupo esté definido en función de criterios sustantivos, homogéneos 
y no discriminatorios. En ese caso será preciso que la medida sea aprobada por la Junta 
General y por la mayoría tanto de las acciones de los accionistas pertenecientes al grupo 
afectado como por la de las acciones del resto de los accionistas que permanecen en la 
Sociedad. 
 
El importe a abonar por la Sociedad no podrá ser inferior a la media aritmética de los precios 
de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores 
en el mes anterior a la fecha de adopción del acuerdo de reducción de capital. 
 

3.- Artículo 31 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 31.- REPRESENTACIÓN PARA ASISTIR A LAS JUN TAS 

 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien ostente 
el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 
La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a 
distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y representante, el 
órgano de administración determine, y con carácter especial para cada Junta, en los 
términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas y en el 
Reglamento de la Junta. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea 
cónyuge, ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente 
poder general conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 
 
La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. 
 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 31.- REPRESENTACIÓN PARA ASISTIR A LAS JUN TAS 

 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien ostente 
el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
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hacerse representar en la Junta por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 
La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a 
distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y representante, el 
órgano de administración determine, y con carácter especial para cada Junta, en los 
términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y en el 
Reglamento de la Junta. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea 
cónyuge, ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente 
poder general conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 
 
La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. 

 

4.- Artículo 35 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 35.- DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

 
El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y dirigirá los 
debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada. A tal efecto gozará de 
las oportunas facultades de orden y disciplina, pudiendo llegar a disponer la expulsión de 
quienes perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá 
encomendar la dirección del debate al Secretario o al miembro del Consejo de 
Administración que estime oportuno. 
 
Los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos en el Artículo 32 
anterior. 
 
Cualquier accionista podrá asimismo intervenir, al menos una vez, en la deliberación de los 
puntos del orden del día, si bien el Presidente, en uso de sus facultades, se halla autorizado 
para adoptar medidas de orden tales como la limitación del tiempo de uso de la palabra, la 
fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. 
 
Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo someterá a 
votación. Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que considere más 
apropiado y dirigir el proceso correspondiente ajustándose, en su caso, a las reglas de 
desarrollo previstas en el Reglamento de la Junta General. 
 
Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General dará derecho 
a un voto. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando 
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debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el órgano de 
administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General. 
 
Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, 
presente o representado. Quedan a salvo los supuestos en que la Ley o los presentes 
Estatutos estipulen una mayoría superior y, en particular, cuando concurran accionistas que 
representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos relativos a los asuntos a que se refiere el articulo 103 de la Ley de Sociedades 
Anónimas requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes del capital 
social presente o representado en la Junta. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 35.- DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

 
El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y dirigirá los 
debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada. A tal efecto gozará de 
las oportunas facultades de orden y disciplina, pudiendo llegar a disponer la expulsión de 
quienes perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá 
encomendar la dirección del debate al Secretario o al miembro del Consejo de 
Administración que estime oportuno. 
 
Los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos en el Artículo 32 
anterior. 
 
Cualquier accionista podrá asimismo intervenir, al menos una vez, en la deliberación de los 
puntos del orden del día, si bien el Presidente, en uso de sus facultades, se halla autorizado 
para adoptar medidas de orden tales como la limitación del tiempo de uso de la palabra, la 
fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. 
 
Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo someterá a 
votación. Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que considere más 
apropiado y dirigir el proceso correspondiente ajustándose, en su caso, a las reglas de 
desarrollo previstas en el Reglamento de la Junta General. 
 
Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General dará derecho 
a un voto. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando 
debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el órgano de 
administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General. 
 
Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, 
presente o representado. Quedan a salvo los supuestos en que la Ley o los presentes 
Estatutos estipulen una mayoría superior y, en particular, cuando concurran accionistas que 
representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos relativos a los asuntos a que se refiere el articulo 194 de la Ley de Sociedades de 
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Capital requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes del capital 
social presente o representado en la Junta. 

 

5.- Artículo 54 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 54.- CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
El Balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el 
activo de la Sociedad y las obligaciones que forman el pasivo de la misma, especificando los 
fondos propios. La estructura del Balance se ajustará a la establecida en la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 
 
La Cuenta de Pérdidas y Ganancias comprenderá, también con la debida separación, los 
ingresos y gastos del ejercicio, debiendo ajustarse a la estructura prevista en la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 
 
La Memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el Balance y la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria contendrá las indicaciones previstas en la Ley 
de Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 54.- CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
El Balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el 
activo de la Sociedad y las obligaciones que forman el pasivo de la misma, especificando los 
fondos propios. La estructura del Balance se ajustará a la establecida en la Ley de 
Sociedades de Capital y demás disposiciones legales de aplicación. 
 
La Cuenta de Pérdidas y Ganancias comprenderá, también con la debida separación, los 
ingresos y gastos del ejercicio, debiendo ajustarse a la estructura prevista en la Ley de 
Sociedades de Capital y demás disposiciones legales de aplicación. 
 
La Memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el Balance y la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria contendrá las indicaciones previstas en la Ley 
de Sociedades de Capital y demás disposiciones legales de aplicación. 

 

6.- Artículo 59 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  
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ARTÍCULO 59.- APLICACIÓN DE RESULTADOS ANUALES 

 
De los beneficios líquidos obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para 
Reserva Legal, y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá destinar la 
suma que estime conveniente a Reserva voluntaria, o cualquier otra atención legalmente 
permitida. El resto, en su caso, se distribuirá entre los accionistas como dividendos en la 
proporción correspondiente al capital que hayan desembolsado, realizándose el pago en el 
plazo que determine la propia Junta. 
 
Los dividendos no reclamados en el término de cinco años desde el día señalado para su 
cobro, prescribirán a favor de la Sociedad. 
 
En general, una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley, sólo podrán repartirse 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición, si el valor 
del patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto no resulta ser inferior al 
Capital Social. 
 
Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores, que hicieran que ese valor del patrimonio neto 
de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la 
compensación de estas pérdidas. Igualmente se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
194 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 59.- APLICACIÓN DE RESULTADOS ANUALES 

 
De los beneficios líquidos obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para 
Reserva Legal, y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá destinar la 
suma que estime conveniente a Reserva voluntaria, o cualquier otra atención legalmente 
permitida. El resto, en su caso, se distribuirá entre los accionistas como dividendos en la 
proporción correspondiente al capital que hayan desembolsado, realizándose el pago en el 
plazo que determine la propia Junta. 
 
Los dividendos no reclamados en el término de cinco años desde el día señalado para su 
cobro, prescribirán a favor de la Sociedad. 
 
En general, una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley, sólo podrán repartirse 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición, si el valor 
del patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto no resulta ser inferior al 
Capital Social. 
 
Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores, que hicieran que ese valor del patrimonio neto 
de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la 
compensación de estas pérdidas. Igualmente se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 

7.- Artículo 60 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  
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Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 60.- CANTIDADES A CUENTA DE DIVIDENDOS 

 

La Junta General o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades 
a cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 60.- CANTIDADES A CUENTA DE DIVIDENDOS 

 

La Junta General o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades 
a cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Ley de Sociedades de Capital. 

 

8.- Artículo 61 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 61.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

 
La Sociedad se disolverá: 
 

a) Por acuerdo de la Junta General de accionistas convocada expresamente para ello y 
adoptado de conformidad a lo dispuesto en estos Estatutos; y 

 
b) En cualquiera de los demás casos legalmente previstos en la Ley de Sociedades 

Anónimas. 
 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 61.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

 

La Sociedad se disolverá: 
 

a) Por acuerdo de la Junta General de accionistas convocada expresamente para ello y 
adoptado de conformidad a lo dispuesto en estos Estatutos; y 

 
b) En cualquiera de los demás casos legalmente previstos en la Ley de Sociedades de 

Capital. 
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9.- Artículo 62 de los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 62.- LIQUIDACIÓN 

 

La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases de 
la liquidación, que se practicará por un número impar de liquidadores, designados al efecto 
por la Junta General. 
 
Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación 
del órgano de administración para hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, 
asumiendo los liquidadores las funciones a que se refiere el artículo 272 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y en el Reglamento del Registro 
Mercantil. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 62.- LIQUIDACIÓN 

 
La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases de 
la liquidación, que se practicará por un número impar de liquidadores, designados al efecto 
por la Junta General. 
 
Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación 
del órgano de administración para hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, 
asumiendo los liquidadores las funciones a que se refiere el artículo 375 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento del Registro 
Mercantil. 

 

10.- Artículo 63 de los Estatutos Sociales de Renta  Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 63.- PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y en su caso, ejercerlos, las personas 
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declaradas incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la Ley 12/1995 de 11 de 
mayo, y otras de carácter especial, así como a los que estén incursos en las prohibiciones 
del artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 63.- PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y en su caso, ejercerlos, las personas 
declaradas incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la Ley 12/1995 de 11 de 
mayo, y otras de carácter especial, así como a los que estén incursos en las prohibiciones 
del artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
6. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D EL ARTÍCULO 49.-  

INFORME ANUAL SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO   
 

La Ley 2/2011 de 4 de marzo de Economía Sostenible ha sido publicada con el  objetivo 
de contribuir a la renovación del modelo productivo de la economía española, hacia un 
modelo más sostenible desde el punto de vista económico, social y medioambiental. 
Contiene e introduce cambios en disposiciones legales que afectan al ámbito sociolaboral. 
Asimismo, modifica el artículo 61 bis de la Ley 24/1988 de 28 de julio de la Ley del Mercado 
de Valores introduciendo una serie de requisitos que deberán ser detallados en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo. 

Con el objeto de recoger en los Estatutos Sociales de Renta Corporación Real Estate, 
S.A. los beneficios de la norma, se propone modificar el artículo 49 de los vigentes 
Estatutos Sociales. 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 49.- INFORME ANUAL SOBRE GOBIERNO CORPORAT IVO 

El Consejo de Administración elaborará un informe anual de gobierno corporativo, que 
será objeto de deliberación y aprobación de forma simultánea a las cuentas anuales de 
cada ejercicio.  

El contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo se adecuará a los 
modelos aprobados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores o el órgano 
competente para ello y a la normativa aplicable, e informará, cuando menos, de los 
siguientes aspectos: 

(a) la estructura de propiedad de la Sociedad, indicando, en la medida en que le sean 
conocidas a la Compañía, la identidad y porcentaje de participación de los 
principales accionistas. 

(b) la estructura de administración de la Sociedad, detallando la composición, reglas de 
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organización y funcionamiento del Consejo de Administración, del Comité de 
Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; la identidad, 
trayectoria, participación en el capital y remuneración de sus miembros, en los 
términos del Reglamento del Consejo de Administración, las funciones y cargos de 
cada consejero dentro de la Sociedad, los consejeros cruzados o vinculados y los 
procedimientos de selección, remoción o reelección. 

(c) las relaciones con los auditores de la Sociedad, detallando la cuantía de su 
remuneración y cualquier incidencia que, en opinión del Comité de Auditoría, fuera 
relevante. 

(d) las reglas de funcionamiento de la Junta General y los cauces de relación que tenga 
abiertos la Sociedad con los accionistas. 

El informe anual de gobierno corporativo será objeto de la publicidad prevista en la 
normativa del mercado de valores, comunicándose su aprobación a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores como hecho relevante, a más tardar el día en que se publique el 
primer anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria o del órgano que resulte 
competente para la aprobación de las cuentas anuales de la entidad correspondientes al 
mismo ejercicio del citado informe. Asimismo, el informe anual de gobierno corporativo se 
pondrá a disposición de los accionistas e inversores a través de la página web tan pronto 
como se comunique a la CNMV. 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 49.- INFORME ANUAL SOBRE GOBIERNO CORPORAT IVO 

El Consejo de Administración elaborará un informe anual de gobierno corporativo, que 
será objeto de deliberación y aprobación de forma simultánea a las cuentas anuales de 
cada ejercicio.  

El contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo se adecuará a los 
modelos aprobados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores o el órgano 
competente para ello y a la normativa aplicable, e informará, cuando menos, de los 
siguientes aspectos: 

(a) la estructura de propiedad de la Sociedad, indicando, en la medida en que le sean 
conocidas a la Compañía, la identidad y porcentaje de participación de los 
principales accionistas. 

(b) Restricciones a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de 
voto. 

(c) la estructura de administración de la Sociedad, detallando la composición, reglas de 
organización y funcionamiento del Consejo de Administración, del Comité de 
Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; la identidad, 
trayectoria, participación en el capital y remuneración de sus miembros, en los 
términos del Reglamento del Consejo de Administración, las funciones y cargos de 
cada consejero dentro de la Sociedad, los consejeros cruzados o vinculados y los 
procedimientos de selección, remoción o reelección.  

(d) las relaciones con los auditores de la Sociedad, detallando la cuantía de su 
remuneración y cualquier incidencia que, en opinión del Comité de Auditoría, fuera 
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relevante. 

(e)  operaciones vinculadas 

(f)  sistemas de control de riesgo 

(g) las reglas de funcionamiento de la Junta General y los cauces de relación que tenga 
abiertos la Sociedad con los accionistas. 

(h)  grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo. 

(i) sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de 
emisión de la información financiera. 

El informe anual de gobierno corporativo será objeto de la publicidad prevista en la 
normativa del mercado de valores, comunicándose su aprobación a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores como hecho relevante, a más tardar el día en que se publique el 
primer anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria o del órgano que resulte 
competente para la aprobación de las cuentas anuales de la entidad correspondientes al 
mismo ejercicio del citado informe. Asimismo, el informe anual de gobierno corporativo se 
pondrá a disposición de los accionistas e inversores a través de la página web tan pronto 
como se comunique a la CNMV. 

 

7. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA REFUNDICIÓN DE  LOS ESTATUTOS 
SOCIALES  

 
 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, se propone la aprobación de un 
texto refundido de los Estatutos Sociales, en el que, sin variación del resto de preceptos 
estatutarios se incorporen las modificaciones acordadas por la Junta General, cuyo texto 
figura en el Anexo 1. 

 

* * * 

 

 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RENTA CORPORACION REAL 
ESTATE, S.A. 

 
 

TITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICIL IO 

 

ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN SOCIAL 

 
La Sociedad se denomina RENTA CORPORACION REAL ESTATE, S.A. 
 

ARTÍCULO 2.- OBJETO SOCIAL 

 
Constituye el objeto social de la Sociedad: 
 
a) La compra, venta, alquiler, parcelación, transformación y urbanización de solares, 

terrenos y fincas de cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los 
mismos y a su enajenación, íntegramente, en forma parcial o en régimen de propiedad 
horizontal. 

 
b) La compra, suscripción, tenencia, permuta y venta de valores mobiliarios nacionales y 

extranjeros, por cuenta propia y sin actividad de intermediación. Se exceptúan las 
actividades expresamente reservadas por la Ley a las Instituciones de Inversión 
Colectiva, así como lo expresamente reservado por la Ley del Mercado de Valores a las 
Agencias y/o Sociedades de Valores y Bolsa. 

 
c) Dirigir y gestionar la participación de la Sociedad en el capital social de otras entidades, 

mediante la correspondiente organización de medios personales y materiales, y 
asesorar y participar en la dirección, gestión y financiación, de las actividades de las 
compañías participadas, a cuyo fin podrá prestar, a favor de las mismas, las garantías y 
afianzamientos que resulten oportunos. 

 
La Sociedad podrá desarrollar las actividades integrantes del objeto social, 
especificadas en los párrafos anteriores, total o parcialmente, de modo indirecto, 
mediante la titularidad de acciones o participaciones en Sociedades con objeto idéntico 
o análogo. 

 
Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 

 
Si las disposiciones legales para el ejercicio de algunas de las actividades comprendidas 
en el objeto social exigieran algún título profesional, autorización administrativa o 
inscripción en registros públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 
personas que tengan dicha titularidad profesional y, en todo caso, no podrán iniciarse 
antes de que hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos. 

 

ARTÍCULO 3.- DOMICILIO 
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El domicilio se fija en Barcelona, Vía Augusta 252-260, planta 5. 
 
Corresponde al órgano de Administración el traslado del domicilio dentro del mismo término 
municipal, así como la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias o delegaciones, 
tanto en el territorio nacional como extranjero, que el desarrollo de la actividad de la 
empresa haga necesario o conveniente. 
 

ARTÍCULO 4.- DURACIÓN 

 
La duración de la Sociedad es por tiempo indefinido, e inició su actividad en la fecha de 
otorgamiento de la escritura de constitución. 
 

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

 

ARTÍCULO 5.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

 
El Capital Social es de veintisiete millones doscientos setenta y seis mil quinientos setenta y 
cinco euros (27.276.575 €). Está dividido en 27.276.575 acciones ordinarias de un (1) euro 
de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y numeradas 
correlativamente del 1 al 27.276.575, ambos inclusive. Todas las acciones se encuentran 
íntegramente suscritas y desembolsadas. 
 

ARTÍCULO 6.- REPRESENTACIÓN DE LAS ACCIONES 

 
Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, que se regirán por la 
Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones complementarias. Mientras no se hallen 
íntegramente desembolsadas, esta circunstancia deberá inscribirse en la anotación contable. 
 
La llevanza del registro de anotaciones en cuenta de la Sociedad corresponde a la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
(Iberclear) y a sus entidades participantes. 
 

ARTÍCULO 7.- ACCIONES SIN VOTO 
 
La Junta General podrá acordar la emisión de acciones sin voto por un importe nominal no 
superior a la mitad del Capital Social desembolsado. 
 
Los titulares de las acciones sin voto tendrán derecho a percibir un dividendo mínimo anual 
del cinco por ciento del capital desembolsado por cada acción sin voto; una vez acordado el 
dividendo mínimo, los titulares de las acciones sin voto tendrán derecho al mismo dividendo 
que corresponda a las acciones ordinarias. 
 

ARTÍCULO 8.- CONDICIÓN DE SOCIO 
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La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica la aceptación por parte 
de sus titulares de los presentes Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos rectores de la Sociedad, al tiempo que le faculta para el ejercicio de los derechos 
inherentes a su condición, conforme a estos Estatutos y a la Ley. 
 
En los términos establecidos en la Ley, y salvo en los casos en ella previstos, la acción 
confiere a su titular, como mínimo, los siguientes derechos: 
 
a) Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la 

liquidación. 
 
b) Suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles 

en acciones. 
 
c) Asistir y votar en las Juntas Generales en los términos establecidos en estos Estatutos e 

impugnar los acuerdos sociales. 
 
d) El derecho de voto no podrá ser ejercido por el accionista que se hallara en mora en el 

pago de los dividendos pasivos, ni tampoco respecto a las acciones sin voto que 
pudieran existir. 

 
e) Información, en los términos legalmente establecidos. 
 

ARTÍCULO 9.- COPROPIEDAD DE ACCIONES 

 
Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción responden solidariamente 
frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista, y 
deberán designar una sola persona que ejercite en su nombre los derechos inherentes a su 
condición de socio. La identidad de dicha persona  deberá notificarse a la Sociedad. 
Asimismo, las acciones en copropiedad se inscribirán en el correspondiente registro contable 
a nombre de todos los cotitulares. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de 
cotitularidad de derechos sobre las acciones. 
 

ARTÍCULO 10.- USUFRUCTO DE ACCIONES 

 
En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero 
el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad 
durante el usufructo. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el 
ejercicio de sus derechos. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario regirá 
lo que determine el título constitutivo del usufructo; en su defecto, lo previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital y, supletoriamente el Código Civil. 
 

ARTÍCULO 11.- PRENDA DE ACCIONES 

 
En caso de prenda de acciones corresponderá al propietario de éstas el ejercicio de los 
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derechos de accionista. 
 
El acreedor pignoraticio quedará obligado desde el momento de la constitución de la prenda 
a facilitar al propietario de las acciones el ejercicio de los derechos derivados de su condición 
de accionista de la Sociedad, circunstancia que deberá hacerse constar en el documento en 
el que se constituya la prenda. 
 
Si el propietario de las acciones incumpliese la obligación de desembolsar los dividendos 
pasivos, el acreedor pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o proceder a la 
realización de la prenda. 
 

ARTÍCULO 12.- EMBARGO DE ACCIONES 

 
En caso de embargo de acciones se observarán las disposiciones contenidas en el artículo 
anterior, siempre que ello fuera posible y no fuese incompatible con el régimen específico del 
embargo. 
 

ARTÍCULO 13.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES 

 
Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción 
preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho.  
 
Las transmisiones de acciones nuevas no podrán hacerse efectivas antes de que se haya 
practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 
 

ARTÍCULO 14.- DIVIDENDOS PASIVOS 

 
Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al pago 
de la porción no desembolsada, ya sea dineraria o no dineraria, en la forma y dentro del 
plazo que determine el órgano de administración. 
 
El accionista que se hallare en mora en el pago de los dividendos pasivos no podrá ejercitar 
el derecho de voto.  
 
 

TITULO III.- AUMENTO DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 15.- AUMENTO DE CAPITAL 

 
El aumento de capital puede realizarse por emisión de nuevas acciones o por elevación del 
valor nominal de las antiguas y, en ambos casos, el contravalor puede consistir en 
aportaciones dinerarias, incluida la compensación de créditos, en aportaciones no dinerarias 
o en la transformación de beneficios o reservas disponibles. El aumento de capital podrá 
efectuarse en parte con cargo a nuevas aportaciones y en parte con cargo a reservas 
disponibles. 
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Cuando el aumento de capital no se hubiera suscrito íntegramente dentro del plazo señalado al 
efecto, el capital quedará aumentado en la cuantía efectivamente suscrita, salvo que en el 
acuerdo se hubiera previsto otra cosa.  
 

ARTÍCULO 16.- CAPITAL AUTORIZADO 

 
La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de acordar, en 
una o varias veces, el aumento del capital social, hasta una cifra determinada, en la 
oportunidad y cuantía que decida y dentro de las limitaciones que establece la ley. La 
delegación podrá incluir la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente. 
 
La Junta General podrá asimismo delegar en el órgano de administración la facultad de 
determinar la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba llevarse a 
efecto y de fijar sus condiciones en todo lo no previsto por la Junta. 
 

ARTÍCULO 17.- SUPRESIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

 
La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración que acuerde el aumento de 
capital podrán acordar la supresión, total o parcial, del derecho de suscripción preferente por 
razones de interés social. 
 
En particular, el interés social podrá justificar la supresión del derecho de suscripción 
preferente cuando ello sea necesario para facilitar (i) la adquisición por la Sociedad de 
activos (incluyendo acciones o participaciones en sociedades) convenientes para el desarrollo 
del objeto social; (ii) la colocación de las nuevas acciones en mercados de capitales que 
permitan el acceso a fuentes de financiación; (iii) la captación de recursos mediante el 
empleo de técnicas de colocación basadas en la prospección de la demanda aptas para 
maximizar el tipo de emisión de las acciones; (iv) la incorporación de un socio industrial o 
tecnológico; y (v) en general, la realización de cualquier operación que resulte conveniente 
para la Sociedad. 
 

ARTÍCULO 18.- REDUCCIÓN DE CAPITAL 

 
La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones, mediante su amortización o su agrupación para canjearlas y, en dichos casos, 
puede tener por finalidad la devolución de aportaciones, la condonación de dividendos 
pasivos, la constitución o incremento de las reservas o el restablecimiento del equilibrio entre 
el capital y el patrimonio social. 
 

ARTÍCULO 19.- AMORTIZACIÓN FORZOSA 

 
La Junta General podrá acordar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 
Capital, la reducción de capital para amortizar un determinado grupo de acciones, siempre y 
cuando dicho grupo esté definido en función de criterios sustantivos, homogéneos y no 
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discriminatorios. En ese caso será preciso que la medida sea aprobada por la Junta General y 
por la mayoría tanto de las acciones de los accionistas pertenecientes al grupo afectado 
como por la de las acciones del resto de los accionistas que permanecen en la Sociedad. 
 
El importe a abonar por la Sociedad no podrá ser inferior a la media aritmética de los precios 
de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores en 
el mes anterior a la fecha de adopción del acuerdo de reducción de capital. 
 

TÍTULO IV.- OBLIGACIONES 

 

ARTÍCULO 20.- EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

 
La Sociedad puede emitir obligaciones en los términos y con los límites legalmente 
señalados. 
 
La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de emitir 
obligaciones simples o convertibles y/o canjeables. Asimismo, podrá autorizarlo para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada y fijar las demás 
condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta. 
 

ARTÍCULO 21.- OBLIGACIONES CONVERTIBLES Y CANJEABLES 

 
Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de cambio fija 
(determinada o determinable) o con relación de cambio variable. 
 
El derecho de suscripción preferente de las obligaciones convertibles podrá ser suprimido de 
conformidad con las reglas legales y estatutarias aplicables a la supresión del derecho de 
suscripción preferente de las acciones. 
 

ARTÍCULO 22.- OTROS VALORES 

 
La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants u otros valores negociables distintos de los 
previstos en los artículos anteriores. 
 
La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir dichos 
valores. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias 
veces y durante un plazo máximo de cinco años. 
 
La Junta General podrá asimismo autorizar al Consejo de Administración para determinar el 
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar las demás 
condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta General, en los términos legalmente 
previstos. 
 
La Sociedad podrá también prestar su garantía a las emisiones de valores que realicen sus 
filiales. 
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TÍTULO V.- RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 

ARTÍCULO 23.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

 
Los órganos rectores de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración, que tienen las facultades que, respectivamente, se les asignan en los 
presentes Estatutos y que podrán ser objeto de delegación en la forma y con la amplitud que 
en los mismos se determinan. 
 
Las competencias que no hayan sido legal o estatutariamente atribuidas a la Junta General 
corresponden al órgano de administración. 
 
La regulación legal y estatutaria de los citados órganos se desarrollará y completará 
mediante, respectivamente, el Reglamento de la Junta General y el Reglamento del Consejo 
de Administración, que serán aprobados por mayoría en una reunión de cada uno de dichos 
órganos, constituidos de conformidad con lo previsto en la Ley. 
 

SECCIÓN I.- LA JUNTA GENERAL 

 

ARTÍCULO 24.- JUNTA GENERAL 

 
La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas 
y todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación a los asuntos propios de su 
competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. 
 
La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de 
la Junta General que completa y desarrolla la regulación legal y estatutaria en las materias 
relativas a su convocatoria, preparación, celebración y desarrollo, así como al ejercicio de los 
derechos de información, asistencia, representación y voto de los accionistas. El Reglamento 
de la Junta General deberá ser aprobado por ésta, a propuesta del órgano de administración. 
 

ARTÍCULO 25.- CLASES DE JUNTAS GENERALES 

 
Las Juntas Generales de accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
 
La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para 
tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.  
 
Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria. 
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ARTÍCULO 26.- CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS GENERALES 

 
Las Juntas Generales serán convocadas por el órgano de administración, mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad o, en 
el caso de que no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia donde la 
Sociedad tenga su domicilio social, con al menos un mes de antelación a la fecha fijada para 
su celebración. 
 
El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y el 
lugar de celebración y todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en 
su caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital 

Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para su celebración dentro del plazo legal. Asimismo, el 
órgano de administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos que 
hubieran sido objeto de la solicitud; o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de adquisición y 
para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

 
Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo dispuesto en la 
Ley. 
 

ARTÍCULO 27.- LUGAR Y TIEMPO DE CELEBRACIÓN 

 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

62 

La Junta General se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del municipio 
en que tenga su domicilio la Sociedad. 
 
La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a 
propuesta de los administradores o de un número de socios que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus 
sesiones, se considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para 
todas las sesiones. La Junta General podrá asimismo suspenderse temporalmente en los 
casos y forma previstos en su Reglamento. 
 

ARTÍCULO 28.- CONSTITUCIÓN 

 
La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean al menos el 25 por 
100 del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria, quedará válidamente 
constituida cualquiera que sea el capital concurrente. 
 
Sin embargo, para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar 
válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la 
transformación, fusión o escisión de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 50 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente el 25 por 100 de dicho capital. 
 
Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia de conformidad con 
lo previsto en el artículo 33 siguiente serán considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General de que se trate. 
 
Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la 
validez de su celebración. 
 

ARTÍCULO 29.- JUNTA UNIVERSAL 

 
La Junta General se entenderá en todo caso convocada y quedará válidamente constituida 
para conocer y resolver cualquier asunto, siempre que esté presente todo el Capital Social y 
los asistentes acepten por unanimidad su celebración. 
 

ARTÍCULO 30.- DERECHO DE ASISTENCIA 

 
Los accionistas podrán asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de acciones 
de que sean titulares siempre que conste previamente a la celebración de la Junta la 
legitimación del accionista, que quedará acreditada mediante la correspondiente tarjeta de 
asistencia nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como 
accionistas, en el que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, 
así como el número de votos que puede emitir. 
 
Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga inscrita la titularidad de 
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sus acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco 
días de antelación de aquél en que haya de celebrarse la Junta y se provea de la 
correspondiente tarjeta de asistencia o del documento que, conforme a Derecho, le acredite 
como accionista.  
 
Los miembros del órgano de administración deberán asistir a las Juntas Generales que se 
celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no 
impedirá en ningún caso la válida constitución de la Junta. 
 
El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y 
técnicos de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales, así como cursar invitación a las personas que tenga por conveniente. 
 

ARTÍCULO 31.- REPRESENTACIÓN PARA ASISTIR A LAS JUNTAS 

 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien ostente 
el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 
La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a distancia 
que, garantizando debidamente la identidad del representado y representante, el órgano de 
administración determine, y con carácter especial para cada Junta, en los términos y con el 
alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento de la Junta. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, 
se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea 
cónyuge, ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente 
poder general conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 
 
La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. 
 

ARTÍCULO 32.- DERECHO DE INFORMACIÓN 

 
Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. 
 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará 
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obligado a facilitar por escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la 
Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar esa información 
en el momento o, en caso de no ser posible, deberá facilitarla por escrito dentro de los siete 
días siguientes al de la terminación de la Junta General. 
Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que: 
 
(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 

intereses sociales;  
 
(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 

orden del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General;  

 
(iii) la información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva; o 
 
(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 
 
No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
 

ARTÍCULO 33.- VOTO A DISTANCIA 

 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto a las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a distancia en 
los términos siguientes: 

(i) Correspondencia postal: remitiendo la tarjeta de asistencia y voto expedida por la 
entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta 
firmada y completada al efecto. 

(ii) Otros medios de comunicación a distancia: el accionista emitirá su voto bajo firma 
electrónica legalmente reconocida u otra clase de garantía considerada idónea por el 
Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la 
Junta General, para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que ejercita 
su derecho de voto. 

El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores sólo será 
válido cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 
inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.  
El Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta 
General, podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y 
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procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios electrónicos, ajustándose en su caso a las 
normas que se dicten al efecto. Las reglas de desarrollo que se adopten al amparo de lo 
dispuesto en el presente apartado se publicarán en la página Web de la Sociedad. 
La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante tendrá el valor 
de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal o electrónica. 

 

ARTÍCULO 34.- PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

 
La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 
defecto, por el Vicepresidente, y a falta de Presidente y Vicepresidente, por el miembro del 
Consejo de Administración que designe la propia Junta. 
 
El Presidente estará asistido por un Secretario, un Vicesecretario, o por ambos. Será 
Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración y, en el caso de 
que éste no asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, actuará como Secretario 
la persona que elijan los asistentes, que podrá ser no accionista, en cuyo caso tendrá voz 
pero no voto. 
 

ARTÍCULO 35.- DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y dirigirá los 
debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada. A tal efecto gozará de 
las oportunas facultades de orden y disciplina, pudiendo llegar a disponer la expulsión de 
quienes perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá 
encomendar la dirección del debate al Secretario o al miembro del Consejo de Administración 
que estime oportuno. 
 
Los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos en el Artículo 32 
anterior. 
 
Cualquier accionista podrá asimismo intervenir, al menos una vez, en la deliberación de los 
puntos del orden del día, si bien el Presidente, en uso de sus facultades, se halla autorizado 
para adoptar medidas de orden tales como la limitación del tiempo de uso de la palabra, la 
fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. 
 
Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo someterá a 
votación. Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que considere más 
apropiado y dirigir el proceso correspondiente ajustándose, en su caso, a las reglas de 
desarrollo previstas en el Reglamento de la Junta General. 
 
Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General dará derecho a 
un voto. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando 
debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el órgano de 
administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General. 
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Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, 
presente o representado. Quedan a salvo los supuestos en que la Ley o los presentes 
Estatutos estipulen una mayoría superior y, en particular, cuando concurran accionistas que 
representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos relativos a los asuntos a que se refiere el articulo 194 de la Ley de Sociedades de 
Capital requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes del capital 
social presente o representado en la Junta. 
 

ARTÍCULO 36.- EL ACTA DE LA JUNTA 

 
El Acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse 
celebrado ésta, siendo firmada por el Presidente y el Secretario, o en su defecto, dentro del 
plazo de quince días, por el Presidente y dos Interventores, uno en representación de la 
mayoría y otro por la minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas formas tendrá fuerza 
ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Las Certificaciones de las Actas serán expedidas por el Secretario o por el Vicesecretario del 
Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su 
caso, y los acuerdos se elevarán a público por las personas legitimadas para ello, según lo 
que determinan los presentes Estatutos y el Reglamento del Registro Mercantil. 
 
El órgano de administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante Acta de 
la Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco días de antelación al previsto 
para su celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos el 1 por 100 del capital 
social. En ambos casos, el Acta Notarial tendrá la consideración de Acta de la Junta. 

 

SECCIÓN II.- EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

 

ARTÍCULO 37.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
La Sociedad estará administrada por un Consejo de Administración. 
 
El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y por 
los presentes estatutos. El Consejo de Administración desarrollará y completará tales 
previsiones por medio del oportuno Reglamento del Consejo de Administración, de cuya 
aprobación informará a la Junta General. 
 

ARTÍCULO 38.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
El Consejo de Administración estará compuesto por miembros en número mínimo de cinco 
(5) y máximo de quince (15). 
 
Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de Consejeros. A este 
efecto, procederá directamente mediante la fijación de dicho número por medio de acuerdo 
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expreso o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes o el nombramiento de nuevos 
consejeros, dentro del límite máximo establecido en el apartado anterior.  
 
La Junta General procurará que, en la medida de lo posible, en la composición del Consejo 
de Administración el número de consejeros externos o no ejecutivos constituya mayoría 
amplia respecto del de consejeros ejecutivos. 
 
Asimismo, se procurará que, en la medida de lo posible el número de consejeros ejecutivos 
sea el mínimo necesario, teniendo en cualquier caso en cuenta la complejidad del grupo 
societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la 
Sociedad. Finalmente, se procurará que, en la medida de lo posible, el número de consejeros 
independientes represente, al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros. 
 
Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se establezcan en las 
recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables en cada momento.  
 
El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de 
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. En caso que existiera algún 
consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, se explicará tal 
circunstancia y sus vínculos, ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas. 
 

ARTÍCULO 39.- DURACIÓN DE CARGOS 

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que deberá ser igual para todos ellos y no podrá exceder de seis años, al término 
de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior.  
Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la 
primera Junta General. 
El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño de 
su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra entidad que tenga un 
objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos años. El Consejo de 
Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero saliente de esta 
obligación o acortar el período de su duración. 
 

ARTÍCULO 40.-DESIGNACIÓN DE CARGOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y al Vicepresidente, que 
sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También designará a la 
persona que ejerza el cargo de Secretario. Para ser nombrado Presidente o Vicepresidente 
será necesario que la persona designada sea miembro del Consejo de Administración, 
circunstancia que no será necesaria en la persona que se designe para ejercer el cargo de 
Secretario, en cuyo caso éste tendrá voz pero no voto. 
 
El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a un Vicesecretario 
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que podrá ser no consejero. 
 

ARTÍCULO 41.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
Compete al Consejo de Administración, la representación y la suprema dirección y 
administración de la Compañía en juicio o fuera de él, de todos los actos comprendidos en el 
objeto social delimitado en estos Estatutos, así como de todas aquellas actuaciones exigidas 
por la Ley y estos Estatutos, y sin perjuicio de los actos reservados expresamente por los 
mismos a la Junta General. 
 

ARTÍCULO 42.- FACULTADES DE REPRESENTACIÓN 

 
El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 
Administración, que actuará colegiadamente.  
 
El Secretario del Consejo tiene las facultades representativas necesarias para elevar a 
público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la Junta General y del Consejo de 
Administración.  
 
El poder de representación de los órganos delegados se regirá por lo dispuesto en el acuerdo 
de delegación. A falta de indicación en contrario, se entenderá que el poder de 
representación se confiere solidariamente a los consejeros delegados y, en caso de que el 
órgano delegado sea una Comisión Ejecutiva, al presidente de la misma. 
 

ARTÍCULO 43.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis veces al año y, en 
todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus funciones, siguiendo el programa 
de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer 
otros puntos del orden del día inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese 
formulado con una antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración 
de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste 
lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo pidan, 
al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente para reunirse 
dentro de los quince días siguientes a la petición. 
La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o correo 
electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación 
mínima de tres días. 
La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente preparada y resumida. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, 
aceptasen por unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en el orden del día.  
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ARTÍCULO 44.-DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro Consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se 
conferirá por escrito y con carácter especial para cada sesión mediante carta dirigida al 
Presidente. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión, salvo en los 
supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos hayan establecido mayorías 
reforzadas. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 
 
De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará Acta, que firmarán, por lo 
menos, el Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán transcritas o recogidas, conforme 
a la normativa legal, en un Libro especial de Actas del Consejo.  
 
Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión o en 
otra posterior. 
 

ARTÍCULO 45.- EJERCICIO DEL CARGO 

 
Los miembros del órgano de administración de la Sociedad desempeñarán su cargo con la 
diligencia de un ordenado empresario y representante legal. Los consejeros y, en mayor 
medida, los consejeros independientes, aportarán en todo momento su visión estratégica, así 
como conceptos, criterios y medidas innovadoras para el óptimo desarrollo y evolución del 
negocio de la Sociedad. 
 
Asimismo, los administradores deberán guardar secreto sobre las informaciones de carácter 
confidencial, aun después de cesar en sus funciones. 
 

ARTÍCULO 46.- RETRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
Los miembros del Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una cantidad fija 
anual que determinará la Junta General para distribuir entre los consejeros. Esta cantidad 
deberá oscilar entre un mínimo del cero punto cinco por ciento (0,5%) y un máximo del 
cinco por ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente 
precedente. En el supuesto de que no existiera beneficio neto de la Sociedad, los miembros 
del Consejo de Administración percibirán únicamente una cantidad concreta en efectivo 
metálico en concepto de dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 
 
La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea modificada por ésta, 
se incrementará anualmente en función del Índice de Precios al Consumo. 
 
El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada uno de los 
miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por cada uno de ellos en 
función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los cargos que ocupe en el 
mismo, o en general, su dedicación a las tareas de administración o al servicio de la 
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Sociedad. 
 
Asimismo, los Consejeros podrán ser retribuidos con la entrega de acciones de la Sociedad o 
de otra compañía del grupo al que pertenezca, de opciones sobre las mismas o de 
instrumentos vinculados a su cotización. Cuando se refiera a acciones de la Sociedad, esta 
retribución deberá ser acordada por la Junta General de accionistas. El acuerdo expresará, 
en su caso, el número de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de 
opción, el valor de las acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de esta 
forma de retribución.  
 
La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros.  
 
La remuneración prevista en este artículo será compatible e independiente de los sueldos, 
retribuciones, indemnizaciones, pensiones, aportaciones a sistemas de previsión social, 
seguros de vida, entregas de acciones o de opciones sobre acciones o compensaciones de 
cualquier clase, establecidos con carácter general o singular para aquellos miembros del 
Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la 
naturaleza de su relación con la Sociedad, ya laboral -común o especial de alta dirección-, 
mercantil o de prestación de servicios, relaciones que serán compatibles con la condición de 
miembros del Consejo de Administración.  

 

SECCIÓN III.- ÓRGANOS DELEGADOS DEL CONSEJO 

 

ARTÍCULO 47.- ÓRGANOS DELEGADOS DEL CONSEJO 

 
El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o más 
Consejeros Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter temporal o 
permanente, todas las facultades que no sean indelegables conforme a la Ley. La delegación 
y la designación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar tales cargos requerirán 
para su validez el voto favorable de los dos tercios de los componentes del Consejo, y no 
producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 
 
Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones consultivas o asesoras 
sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad de decisión. 

En todo caso, el Consejo deberá constituir un Comité de Auditoría, con las facultades de 
información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su competencia que 
se especifican en el artículo 48 siguiente y que se desarrollan en el Reglamento del Consejo 
de Administración. Asimismo, el Consejo podrá constituir una Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

ARTÍCULO 48.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría 
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con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 
ejecutivos, nombrados por el Consejo de Administración. A estos efectos, se 
entenderá que son ejecutivos los consejeros que por cualquier título 
desempeñen responsabilidades de gestión en la Sociedad o en sociedades del 
grupo. Al menos uno de sus miembros tendrá la consideración de consejero 
independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos consejeros no 
ejecutivos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá 
las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas 
externos a que se refiere el artículo 264 de la Ley de Sociedades de 
Capital, así como sus condiciones de contratación, el alcance de su 
mandato profesional y, en su caso, su revocación o no renovación. 

• Supervisar la eficacia de control interno de la Sociedad, los servicios de 
Auditoría Interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así 
como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 

• Revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores externos e internos. 

• Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 
información financiera regulada, los sistemas de control internos de la 
sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar 
la designación o sustitución de sus responsables. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia 
de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo 
de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 
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auditores de cuentas la confirmación escrita de su independencia frente 
a la entidad o entidades vinculadas a la Sociedad directa o 
indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores, o 
por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo son lo 
dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así 
como evaluar los resultados de cada auditoría. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe 
deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales reseñados anteriormente. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas 
de gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su 
mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Compañía. 

• Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo de 
Administración con carácter general o particular. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 
la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades 
bursátiles así como la información que el Consejo de Administración ha de 
aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se 
reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su 
Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite 
la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, 
siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el 
que incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de 
gobierno de la Sociedad. 

 

TÍTULO VI.- INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO Y  PÁGINA WEB 
CORPORATIVA 

 

ARTÍCULO 49.- INFORME ANUAL SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO 

 
El Consejo de Administración elaborará un informe anual de gobierno corporativo, que será 
objeto de deliberación y aprobación de forma simultánea a las cuentas anuales de cada 
ejercicio.  
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El contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo se adecuará a los 
modelos aprobados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores o el órgano competente 
para ello y a la normativa aplicable, e informará, cuando menos, de los siguientes aspectos: 

(a) la estructura de propiedad de la Sociedad, indicando, en la medida en que le sean 
conocidas a la Compañía, la identidad y porcentaje de participación de los 
principales accionistas. 

(b) Restricciones a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de 
voto. 

(c) la estructura de administración de la Sociedad, detallando la composición, reglas de 
organización y funcionamiento del Consejo de Administración, del Comité de 
Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; la identidad, 
trayectoria, participación en el capital y remuneración de sus miembros, en los 
términos del Reglamento del Consejo de Administración, las funciones y cargos de 
cada consejero dentro de la Sociedad, los consejeros cruzados o vinculados y los 
procedimientos de selección, remoción o reelección.  

(d) las relaciones con los auditores de la Sociedad, detallando la cuantía de su 
remuneración y cualquier incidencia que, en opinión del Comité de Auditoría, fuera 
relevante. 

(e)  operaciones vinculadas 

(f)  sistemas de control de riesgo 

(g) las reglas de funcionamiento de la Junta General y los cauces de relación que tenga 
abiertos la Sociedad con los accionistas. 

(h)  grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo. 

(i) sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de 
emisión de la información financiera. 

El informe anual de gobierno corporativo será objeto de la publicidad prevista en la 
normativa del mercado de valores, comunicándose su aprobación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores como hecho relevante, a más tardar el día en que se publique el primer 
anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria o del órgano que resulte 
competente para la aprobación de las cuentas anuales de la entidad correspondientes al 
mismo ejercicio del citado informe. Asimismo, el informe anual de gobierno corporativo se 
pondrá a disposición de los accionistas e inversores a través de la página web tan pronto 
como se comunique a la CNMV. 

 

ARTÍCULO 50.- PÁGINA WEB CORPORATIVA 

 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web (www.rentacorporacion.com) 
toda la información relevante referida a su gobierno corporativo. El contenido y estructura de 
la página web de la Sociedad se adecuará a las previsiones legales y demás normativa 
relativa a esta materia que sea aplicable en cada momento. 
Entre otra, la Sociedad hará pública en su página web, de manera actualizada, la siguiente 
información sobre sus consejeros: (i) perfil profesional y biográfico; (ii) otros Consejos de 
Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas, y cuya 
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publicación resulte relevante; (iii) indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca 
según corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que 
representen o con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como 
consejero de la Sociedad, así como de los posteriores y; (v) acciones de la Sociedad, y 
opciones sobre ellas, de las que sea titular. 

 

TÍTULO VII.- BALANCES 

 

ARTÍCULO 51.- EJERCICIO SOCIAL 

 
El ejercicio social abarcará el tiempo comprendido entre el primero de enero y el 31 de 
diciembre de cada año. 
 

ARTÍCULO 52.- DOCUMENTACIÓN CONTABLE 

 
La Sociedad deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a su actividad, que permita 
un seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y 
balances. 
 
Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar 
del domicilio social. 
 

ARTÍCULO 53.- CUENTAS ANUALES 

 
El órgano de Administración deberá formular en el plazo máximo de tres meses a contar del 
cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de 
Aplicación del resultado, así como en su caso, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
consolidados. 
 
Las Cuentas Anuales comprenderán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 
Memoria. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con las disposiciones legales, y deberán estar firmados por los 
administradores de la Sociedad. 
 
A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma y el informe de los Auditores de Cuentas. El anuncio de la Junta mencionará 
expresamente este derecho. 
 

ARTÍCULO 54.-CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
El Balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el 
activo de la Sociedad y las obligaciones que forman el pasivo de la misma, especificando los 
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fondos propios. La estructura del Balance se ajustará a la establecida en la Ley de 
Sociedades de Capital y demás disposiciones legales de aplicación. 
 
La Cuenta de Pérdidas y Ganancias comprenderá, también con la debida separación, los 
ingresos y gastos del ejercicio, debiendo ajustarse a la estructura prevista en la Ley de 
Sociedades de Capital y demás disposiciones legales de aplicación. 
 
La Memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el Balance y la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria contendrá las indicaciones previstas en la Ley 
de Sociedades de Capital y demás disposiciones legales de aplicación. 
 

ARTÍCULO 55.- INFORME DE GESTIÓN 

 
El Informe de Gestión contendrá, al menos, una exposición fiel sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la Sociedad, así como, en su caso, información sobre los 
acontecimientos importantes para la Sociedad, ocurridos desde el cierre del ejercicio, la 
evolución previsible de aquélla, las actividades en materia de investigación y desarrollo y las 
adquisiciones de acciones propias en los términos establecidos por la Ley. Asimismo, deberá 
incluirse en el Informe de gestión, en sección separada, el informe anual de gobierno 
corporativo. 
 

ARTÍCULO 56.- AUDITORES DE CUENTAS 

 
Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión deberán ser revisados por los Auditores de 
Cuentas, cuando exista obligación de auditar. Los Auditores dispondrán, como mínimo, de un 
plazo de un mes a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas por la 
Administración para presentar su informe. 
 
Las personas que deban ejercer la auditoría de las Cuentas Anuales serán nombradas por la 
Junta General antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de tiempo 
determinado, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la 
fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar. 
 
La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 
conjuntamente. 
 
Cuando los designados sean personas físicas, la Junta deberá nombrar tantos suplentes 
como Auditores titulares.  
 
La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el periodo para el 
que fueron nombrados, a no ser que medie justa causa. 
 

ARTÍCULO 57.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
Las Cuentas Anuales se aprobarán por la Junta General Ordinaria de Accionistas, la cual 
resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el Balance cerrado. 
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ARTÍCULO 58.- DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales, se presentarán éstas con 
la demás documentación que exige la Ley de Sociedades de Capital y junto con la oportuna 
certificación acreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, así como, en su 
caso, de las cuentas consolidadas, para su depósito en el Registro Mercantil en la forma que 
determina la Ley. 
 

ARTÍCULO 59.- APLICACIÓN DE RESULTADOS ANUALES 

 
De los beneficios líquidos obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para 
Reserva Legal, y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá destinar la suma 
que estime conveniente a Reserva voluntaria, o cualquier otra atención legalmente 
permitida. El resto, en su caso, se distribuirá entre los accionistas como dividendos en la 
proporción correspondiente al capital que hayan desembolsado, realizándose el pago en el 
plazo que determine la propia Junta. 
 
Los dividendos no reclamados en el término de cinco años desde el día señalado para su 
cobro, prescribirán a favor de la Sociedad. 
 
En general, una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley, sólo podrán repartirse 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición, si el valor del 
patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto no resulta ser inferior al Capital 
Social. 
 
Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores, que hicieran que ese valor del patrimonio neto 
de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la 
compensación de estas pérdidas. Igualmente se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 

ARTÍCULO 60.- CANTIDADES A CUENTA DE DIVIDENDOS 

 
La Junta General o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades 
a cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 

TITULO VIII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

ARTÍCULO 61.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

 
La Sociedad se disolverá: 
 

a) Por acuerdo de la Junta General de accionistas convocada expresamente para ello y 
adoptado de conformidad a lo dispuesto en estos Estatutos; y 
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b) En cualquiera de los demás casos legalmente previstos en la Ley de Sociedades de 

Capital. 
 

ARTÍCULO 62.- LIQUIDACIÓN 

 
La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases de 
la liquidación, que se practicará por un número impar de liquidadores, designados al efecto 
por la Junta General. 
 
Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación del 
órgano de administración para hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, 
asumiendo los liquidadores las funciones a que se refiere el artículo 375 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento del Registro Mercantil. 
 

TITULO IX.- INCOMPATIBILIDADES 

 

ARTÍCULO 63.- PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y en su caso, ejercerlos, las personas 
declaradas incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la Ley 12/1995 de 11 de 
mayo, y otras de carácter especial, así como a los que estén incursos en las prohibiciones del 
artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 
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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROP UESTA DE ACUERDO 
DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 7, 6, 12 Y 13 E IN TRODUCCION DE UN 
NUEVO ARTÍCULO 8-BIS DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GEN ERAL DE 
ACCIONISTAS DE RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. EN RELACIÓN AL 
PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A 
CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 22 DE JUNIO EN PRIMERA CONV OCATORIA Y AL DÍA 
SIGUIENTE A LA MISMA HORA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN DEFECTO DE LA 
PRIMERA 

 

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad RENTA 
CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad ”) en atención a la obligación 
establecida en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, LSC), en 
virtud del cual los administradores deberán redactar un informe escrito con la justificación de 
las modificaciones que se proponen en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D EL ARTÍCULO 7: 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA  

 
 

El Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones de ámbito fiscal, laboral 
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo indica, en su 
Exposición de Motivos, apartado IV, que recoge reformas contenidas en el Proyecto de 
Ley de Economía sostenible tendentes a la reducción de las obligaciones de publicidad 
en periódicos de determinados actos societarios y que su capacidad de generar efectos 
inmediatos que descarguen de costes a las empresas aconseja su puesta en marcha 
inmediata. Con el objetivo de reducir cargas administrativas y costes de publicidad y 
tramitación, modifica, entre otros, el artículo 173 de la LSC estableciendo que, entre 
otros, la convocatoria de la Junta General de las sociedades anónimas se publique en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad, o en caso de 
que esta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté 
situado el domicilio social. 

Con el objeto de recoger en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. los términos de la norma, se propone modificar el artículo 
7 del vigente Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 7.- ANUNCIO DE CONVOCATORIA  

 

La convocatoria, tanto para las Juntas Generales ordinarias como para las extraordinarias, 
se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la provincia del domicilio social, por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en que la ley prevea un 
plazo superior. El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de 
la convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social. 
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El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los asuntos que 
hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la medida 
de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de que la Junta 
General se celebre bien en primera bien en segunda convocatoria.  

En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 

El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse representar 
en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de información que asiste a 
los accionistas y la forma de ejercerlo. 

El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para ejercitar o 
delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente seguir para 
hacerlo.  
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta General. 
 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada caso. Del 
mismo modo, el texto del anuncio será publicado en la página web de la Sociedad. 
 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando 
concurran las circunstancias previstas en la Ley. 
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta General no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la 
reunión. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 7.- ANUNCIO DE CONVOCATORIA  
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La convocatoria, tanto para las Juntas Generales ordinarias como para las extraordinarias, 
se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la 
página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia del domicilio social, por lo menos un mes antes de la fecha fijada 
para su celebración, salvo en los casos en que la ley prevea un plazo superior. El órgano de 
administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria en un mayor 
número de medios de comunicación social. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los asuntos que 
hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la medida 
de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de que la Junta 
General se celebre bien en primera bien en segunda convocatoria.  

En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 

El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse representar 
en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de información que asiste a 
los accionistas y la forma de ejercerlo. 

El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para ejercitar o 
delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente seguir para 
hacerlo.  
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta General. 
 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada caso. Del 
mismo modo, el texto del anuncio será publicado en la página web de la Sociedad. 
 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando 
concurran las circunstancias previstas en la Ley. 
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta General no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la 
reunión. 
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2. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA INTRODUCCIÓN D E UN NUEVO 

ARTÍCULO 8 BIS: FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS  
 

Se propone la creación de un nuevo artículo 8 bis en el que se regule la creación del Foro 
Electrónico de Accionistas, de acuerdo con la exigencia legal contenida en el artículo 528.2 
de la Ley de Sociedades de Capital.  
 

El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, en el apartado 2 de su Artículo 528, establece la 
obligación para las sociedades anónimas cotizadas de habilitar en su página web un 
Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto 
los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con 
el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas 
generales.  

Con el objeto de recoger en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. esta nueva obligación y los términos de la norma, se 
propone introducir un nuevo artículo 8 bis en el vigente Reglamento de la Junta General 
de Accionistas. 

Además, se propone que sea el Consejo de Administración el órgano encargado de 
desarrollar la regulación del Foro Electrónico de Accionistas, determinando el procedimiento, 
plazos y demás condiciones para su funcionamiento. 
 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 8 BIS.- FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que 
podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación 
con carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día 
anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para 
alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, 
así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN D EL ARTÍCULO 6: 
CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL, ARTÍCULO 12: 
REPRESENTACION, Y ARTÍCULO 13: SOLICITUD PÚBLICA DE  
REPRESENTACION. 

 

 
La LSC, a pesar de que en muchos casos reproduce el texto de la antigua LSA, tiene una 
numeración propia de su articulado, motivo por el cual se hace preciso que aquellos 
artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas que recogen numeraciones 
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concretas de determinados apartados de la hoy derogada LSA, se modifiquen para 
adaptarse a la nueva numeración otorgada por la LSC. 
 
Hasta la fecha, el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la compañía ha 
mantenido las numeraciones de la LSA, a la vez que en alguno de sus artículos se hace 
referencia ya no a artículos concretos si no a la hoy derogada LSA. Por lo que al objeto de 
armonizar y adecuar el texto estatutario con la legislación vigente debe recogerse la 
numeración del nuevo articulado y eliminarse la referencia a normas hoy derogadas. 
 
Se proponen modificaciones de carácter técnico que en nada modifican o alteran el 
contenido, el sentido o la finalidad de los artículos afectados al objeto de dejar constancia de 
que las referencias contenidas en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de 
Renta Corporación Real Estate, S.A. a las numeraciones de artículos de la LSA y a la propia 
LSA, con ocasión de la entrada en vigor de la LSC, deben entenderse sustituidas por las 
referencias a las numeraciones de los artículos de la LSC que reproducen el contenido de 
aquellos y a la propia LSC, respectivamente. 
 
 

1.- Artículo 6 del Reglamento de la Junta General d e Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 6.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas sobre la Junta Universal y 
la convocatoria judicial, las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por 
el órgano de administración. 
 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para su reunión 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital 

Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este 
caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá 
incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud; 
o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de adquisición y 
para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

 
Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los 
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miembros del órgano de administración, por el Juez de Primera Instancia del domicilio social 
de la Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la Junta General. 
Esa misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General Extraordinaria, 
cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 6.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta Universal y 
la convocatoria judicial, las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por 
el órgano de administración. 
 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para su reunión 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital 

Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este 
caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá 
incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud; 
o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de adquisición y 
para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

 
Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los 
miembros del órgano de administración, por el Juez de Primera Instancia del domicilio social 
de la Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la Junta General. 
Esa misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General Extraordinaria, 
cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo anterior. 

 

2.- Artículo 12 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 12.- REPRESENTACION 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 
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La representación es siempre revocable. Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el 
accionista antes de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del 
accionista prevalecerá sobre la delegación. En todo caso, la asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de revocación de la representación. 
 
La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por 
escrito o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera previsto por 
el órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se garantice debidamente la 
identidad del representado y del representante. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
representación, que será especial para cada Junta General, deberá conferirse por escrito. 
Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la que 
se efectúe: 
 
(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia 

expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el accionista u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa. 

 
(ii) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 

debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será admitida 
la representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya 
virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por el 
representado u otra clase de firma que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúne adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere su 
representación. 

 
Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse por 
la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer un 
plazo inferior de conformidad con lo previsto en los Estatutos. 
 
Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 

entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del Secretario 
del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del órgano de 
administración que, a este efecto, se determine con carácter especial en cada 
convocatoria. 
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(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación. 
 
(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación 

en cada uno de los puntos del Orden del Día. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta General. 
 
La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los 
casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 12.- REPRESENTACION 

 
 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 
 
La representación es siempre revocable. Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el 
accionista antes de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del 
accionista prevalecerá sobre la delegación. En todo caso, la asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de revocación de la representación. 
 
La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por 
escrito o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera previsto por 
el órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se garantice debidamente la 
identidad del representado y del representante. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
representación, que será especial para cada Junta General, deberá conferirse por escrito. 
Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la que 
se efectúe: 
 
(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia 

expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el accionista u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa. 

 
(ii) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 

debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será admitida 
la representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya 
virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por el 
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representado u otra clase de firma que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúne adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere su 
representación. 

 
Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse por 
la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer un 
plazo inferior de conformidad con lo previsto en los Estatutos. 
 
Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
 
 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 

entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del Secretario 
del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del órgano de 
administración que, a este efecto, se determine con carácter especial en cada 
convocatoria. 

 
(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación. 
 
(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación 

en cada uno de los puntos del Orden del Día. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta General. 
 
La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los 
casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 
 

3.- Artículo 13 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 13.- SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN 

 
En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y 
normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste la representación 
deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 anterior, la indicación 
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del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones 
precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley.  
Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres accionistas. 
 
 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 13.- SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACION 

 
En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y 
normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste la representación 
deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 anterior, la indicación 
del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones 
precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley.  
Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres accionistas. 
 

 

4. REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS   
 
 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, se propone la aprobación de un 
texto refundido del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A., en el que, sin variación del resto de preceptos 
reglamentarios se incorporen las modificaciones acordadas por la Junta General, cuyo 
texto figura en el Anexo 1. 

 

* * * 

 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 
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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE RENTA 
CORPORACION REAL ESTATE, S.A. 

 
PREÁMBULO 

El presente Reglamento se adopta por la Junta General de Accionistas de Renta Corporación 
Real Estate, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) al amparo de lo previsto en el artículo 113 de 
la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de Valores, introducido por la Ley 26/2003, de 
17 de julio. El presente Reglamento pretende sistematizar y desarrollar las reglas que rigen 
la organización y funcionamiento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. Su 
objetivo último es facilitar la participación de los accionistas en la Junta General, fomentando 
la transparencia y publicidad de los procedimientos de preparación, celebración y desarrollo 
de la Junta General, concretando, desarrollando y ampliando las formas de ejercicio de los 
derechos políticos de los accionistas de la Sociedad. 
 

TÍTULO I.- INTRODUCCIÓN 

Artículo 1.- Objeto del Reglamento 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la convocatoria, preparación y desarrollo de 
la Junta General, la información relativa a la misma y la asistencia a sus reuniones, así como 
el ejercicio de los derechos políticos de los accionistas, todo ello con arreglo a lo previsto en 
la ley y en los Estatutos de la Sociedad. 

Artículo 2.- Interpretación 

El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias 
que sean de aplicación. 
 

TÍTULO II.- LA JUNTA GENERAL: CLASES Y COMPETENCIAS 

 

Artículo 3.- La Junta General 

La Junta General es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las materias propias de 
su competencia. 
La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas 
y todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación a los asuntos propios de la 
competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. 

Artículo 4.- Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para 
tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. 
Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social. 
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Artículo 5.- Competencias de la Junta General 

La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la aprobación o ratificación de 
la Junta General de Accionistas aquellas decisiones que, cualquier que sea su naturaleza 
jurídica, entrañen una modificación estructural de la actividad efectiva de la Sociedad. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, le corresponde: 

• Censurar la gestión social. 

• Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, y 
resolver sobre la aplicación del resultado. 

• Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como ratificar o 
revocar los nombramientos de miembros del Consejo de Administración efectuados por 
cooptación.  

• Fijar la cantidad fija anual a distribuir entre los consejeros. Esta cantidad deberá oscilar 
entre un mínimo del cero punto cinco por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por 
ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente 
precedente. En el supuesto de que no existiera beneficio neto de la Sociedad, los 
miembros del Consejo de Administración percibirán únicamente una cantidad concreta 
en efectivo metálico en concepto de dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 

• Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

• Acordar el aumento y la reducción de capital social, la disolución, transformación, 
fusión y escisión de la Sociedad, la emisión de obligaciones y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos sociales. 

• Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

• Aprobar la adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe 
una modificación efectiva del objeto social. 

• Aprobar la “filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, incluso aunque 
ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas; 

• Aprobar las adquisiciones de otras sociedades de objeto totalmente ajeno al de la 
Sociedad, cuando la cuantía de la inversión represente un porcentaje elevado –
superior, por ejemplo, al 20%- del patrimonio de la sociedad adquirente. 

• Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social o proceder a la 
emisión de obligaciones y otros valores. 

• Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el órgano de 
administración. 

• Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 

Corresponderá a la Junta General de Accionistas, además del nombramiento de todos los 
miembros del Consejo de Administración, la ratificación del primer ejecutivo de la Sociedad 
cuando: 
a) No tenga la condición de miembro del Consejo; o 
b) Haya sido designado Presidente del Consejo, sin que los Estatutos atribuyan dicha 

función al Presidente o primer ejecutivo de la Sociedad. 
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TÍTULO III.- CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 

Artículo 6.- Convocatoria de la Junta General 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta Universal y 
la convocatoria judicial, las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por 
el órgano de administración. 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para su reunión 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital 

Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este 
caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá 
incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud; 
o 

(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 
Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de adquisición y 
para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los 
miembros del órgano de administración, por el Juez de Primera Instancia del domicilio social 
de la Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la Junta General. 
Esa misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General Extraordinaria, 
cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 7.- Anuncio de convocatoria 

La convocatoria, tanto para las Juntas Generales ordinarias como para las extraordinarias, 
se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la 
página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia del domicilio social, por lo menos un mes antes de la fecha fijada 
para su celebración, salvo en los casos en que la ley prevea un plazo superior. El órgano de 
administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria en un mayor 
número de medios de comunicación social. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los asuntos que 
hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la medida 
de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de que la Junta 
General se celebre bien en primera bien en segunda convocatoria.  

En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 

El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse representar 
en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
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procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de información que asiste a 
los accionistas y la forma de ejercerlo. 

El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para ejercitar o 
delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente seguir para 
hacerlo.  
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General.  
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la Junta General. 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada caso. Del 
mismo modo, el texto del anuncio será publicado en la página web de la Sociedad. 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando 
concurran las circunstancias previstas en la Ley. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta General no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la 
reunión. 

Artículo 8.-Puesta a disposición de información desde la fecha de la convocatoria 
en la página web de la Sociedad. 

Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este Reglamento, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria de Junta General, la Sociedad publicará en 
su página web el texto de las propuestas de acuerdos que hubiese ya formulado el órgano 
de administración en relación con los puntos del orden del día, así como aquellos informes 
que sean preceptivos o que se determinen por el órgano de administración.  
Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web de la 
Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente para facilitar la asistencia 
y participación de los accionistas en la Junta General, incluyendo, en su caso y a título 
ilustrativo, lo siguiente: 
(i) Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 
(ii) Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los medios que se 

hayan previsto, en su caso, en la convocatoria. 
(iii) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General y la forma de 

llegar y acceder al mismo. 
(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 

de la Junta General. 
(v) Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho de 

información (correo, correo electrónico y, en su caso, otros datos análogos). 
(vi) En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el nombramiento o ratificación 

de consejeros, desde la fecha de publicación de su anuncio de convocatoria, también 
se publicará en la página web de la Sociedad, la siguiente información actualizada:  
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• Perfil profesional y biográfico. 

• Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades 
cotizadas, y cuya publicación resulte relevante. 

• Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que 
representen o con quien tengan vínculos. 

• Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los 
posteriores. 

• Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 

 

Artículo 8 BIS.- Foro electrónico de Accionistas 

En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que 
podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación 
con carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día 
anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para 
alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, 
así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

Artículo 9.-Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, inclusive, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes. 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la 
Junta General.  
Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el 
domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros 
medios de comunicación electrónica a distancia dirigidos a la dirección que especifique el 
correspondiente anuncio de convocatoria o, en defecto de dicha especificación, a la Oficina 
del Accionista. Serán admitidas como tales aquellas peticiones en las que el documento 
electrónico en cuya virtud se solicita la información incorpore la firma electrónica legalmente 
reconocida empleada por el solicitante, u otros mecanismos que, mediante acuerdo 
adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúnen 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su 
derecho de información.  
Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, 
la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de 
las que es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de 
accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Sociedad de Sistemas o 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

94 

Iberclear), para la Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del 
envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad detallará 
las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en 
los términos previstos en la normativa aplicable. 
Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General 
de Accionistas. 
Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  
(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 

intereses sociales;  
(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 

orden del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General;  

(iii) la información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva; o 
(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  
No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, a los Presidentes 
de las Comisiones de él dependientes o a su Secretario, para que, en nombre y 
representación del Consejo, respondan a las solicitudes de información formuladas por los 
accionistas. 
El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo a través del 
cual se formuló la correspondiente solicitud, a menos que el accionista señale al efecto otro 
distinto de entre los declarados idóneos de acuerdo con lo previsto en este artículo. En todo 
caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a través de correo 
certificado con acuse de recibo o burofax. 
La Sociedad podrá incluir en su página web información relativa a las respuestas facilitadas a 
los accionistas en contestación a las preguntas que hayan formulado en el ejercicio de su 
derecho de información aquí regulado.  
 

TÍTULO IV.- CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Capítulo I: Asistencia y representación 

Artículo 10.-Derecho de asistencia 

Los accionistas tienen derecho de asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de 
acciones de que sean titulares siempre que consten inscritas a su nombre en el registro de 
anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél en 
que haya de celebrarse la Junta General. Cuando el accionista ejercite su derecho de voto 
utilizando medios de comunicación a distancia, en los términos establecidos en el artículo 33 
de los Estatutos y 24 de este Reglamento, deberá cumplirse esta condición también en el 
momento de su emisión. 
Adicionalmente, será requisito para asistir a la Junta General que el accionista se provea de 
la correspondiente tarjeta de asistencia, el certificado expedido por la entidad participante en 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. (Sociedad de Sistemas o Iberclear), que en cada caso corresponda o el documento que, 
conforme a derecho, le acredite como accionista.  
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Aquellos accionistas que acudan personalmente, o a través de su representante, al lugar de 
celebración de la Junta General en el día fijado para la misma, presentarán su tarjeta de 
asistencia, conforme a lo previsto en el presente Reglamento. 
Asimismo, aquellos accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia 
deberán acreditar su identidad y condición de accionista en la forma que el órgano de 
administración hubiera determinado en la convocatoria. 

Artículo 11.- Presencia de terceros en la Junta General 

Los miembros del órgano de administración de la Sociedad deberán asistir a las Juntas 
Generales que se celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por 
cualquier razón no impedirá en ningún caso la válida constitución de la Junta. 
En todo caso, con ocasión de la celebración de la Junta General Ordinaria, el Presidente del 
Comité de Auditoría informará a los accionistas sobre las principales actuaciones llevadas a 
cabo por el mismo. 
El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y 
técnicos de la Sociedad, así como de las demás personas que, a su juicio, tengan interés en 
la buena marcha de los asuntos sociales.   
Con el fin de promover la más amplia difusión del desarrollo de sus reuniones y de los 
acuerdos adoptados, el Presidente podrá facilitar el acceso a la Junta General a los medios 
de comunicación y analistas financieros. 
También podrán asistir a la Junta General todas aquellas personas a quienes el Presidente 
del Consejo de Administración haya cursado la oportuna invitación. 
No obstante lo previsto en los párrafos precedentes, la Junta General podrá revocar las 
autorizaciones cursadas por el Presidente a terceros para asistir a la reunión. 

Artículo 12.- Representación 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 
La representación es siempre revocable. Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el 
accionista antes de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del 
accionista prevalecerá sobre la delegación. En todo caso, la asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de revocación de la representación. 
La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por 
escrito o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera previsto por 
el órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se garantice debidamente la 
identidad del representado y del representante. 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
representación, que será especial para cada Junta General, deberá conferirse por escrito. 
Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la que 
se efectúe: 
(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia 

expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el accionista u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa. 

(ii) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 
debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será admitida 
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la representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya 
virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por el 
representado u otra clase de firma que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúne adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere su 
representación. 

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse por 
la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer un 
plazo inferior de conformidad con lo previsto en los Estatutos. 
Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 

entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del Secretario 
del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del órgano de 
administración que, a este efecto, se determine con carácter especial en cada 
convocatoria. 

(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación. 
(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación 

en cada uno de los puntos del Orden del Día. 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta General. 
La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los 
casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 

Artículo 13.- Solicitud pública de representación 

En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y 
normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste la representación 
deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 anterior, la indicación 
del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones 
precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley.  
Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres accionistas. 

Artículo 14.- Planificación, medios y lugar de celebración de la Junta General 

El órgano de administración podrá decidir, en atención a las circunstancias, la utilización de 
medios o sistemas que faciliten un mayor y mejor seguimiento de la Junta General o una 
más amplia difusión de su desarrollo. 
En concreto, el órgano de administración podrá: 
(i) procurar mecanismos de traducción simultánea; 
(ii) establecer las medidas de control de acceso, vigilancia, protección y seguridad que 

resulten adecuadas; y 
(iii) adoptar medidas para facilitar el acceso de los accionistas discapacitados a la sala 

donde se celebre la Junta General. 
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En la sala o salas donde se desarrolle la Junta General, los asistentes no podrán utilizar 
aparatos de fotografía, de vídeo, de grabación, teléfonos móviles o similares, salvo en la 
medida en que lo permita el Presidente. En el acceso podrán establecerse mecanismos de 
control que faciliten el cumplimiento de esta previsión. 
La Junta General se celebrará en el lugar que indique el anuncio de convocatoria dentro del 
municipio en que tenga su domicilio la Sociedad. Si en el anuncio no figurase el lugar de 
celebración, se entenderá que la Junta General tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad.  
 

Capítulo II: Constitución de la Junta General 

Artículo 15.- Constitución de la Junta General. Supuestos especiales 

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los 
accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el veinticinco por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida la constitución 
cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
Para que la Junta General, ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión 
de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión o escisión 
y la disolución y liquidación de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales, será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, 
presentes o representados, que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito 
con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco 
por ciento de dicho capital, si bien, cuando concurran accionistas que representen menos del 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el 
presente párrafo, sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado de la Junta General. 
Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la 
validez de su celebración. 

Artículo 16.- Mesa de la Junta General 

La Mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario y por los 
miembros del órgano de administración de la Sociedad. 
La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 
defecto, por el Vicepresidente, y a falta de Presidente y Vicepresidente, por el miembro del 
Consejo de Administración que designe la propia Junta General. 
El Presidente estará asistido por un Secretario, un Vicesecretario, o por ambos. Será 
Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración y, en el caso de 
que éste no asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, actuará como Secretario 
la persona que elijan los asistentes, que podrá ser no accionista, en cuyo caso tendrá voz 
pero no voto. 
El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá encomendar la dirección del 
debate al Secretario o al miembro del órgano de administración que estime oportuno. 
Asimismo, el Presidente podrá hacerse asistir, si lo desea, por cualquier experto que tenga 
por conveniente. 

Artículo 17.- Ordenación de la Junta General 

Sin perjuicio de lo previsto en los Estatutos sociales, corresponde al Presidente declarar la 
Junta General válidamente constituida, dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e 
intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en este Reglamento, 
poner término a los debates cuando estime suficientemente debatido el asunto y ordenar las 
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votaciones, resolver las dudas que se susciten sobre el orden del día y la lista de asistentes, 
proclamar la aprobación de los acuerdos, levantar la sesión y, en su caso, acordar su 
suspensión, y, en general, ejercitar todas las facultades, incluyendo las de orden y disciplina, 
que sean necesarias para la mejor ordenación del desarrollo de la reunión, pudiendo llegar a 
disponer la expulsión de quienes perturben el normal desarrollo de la reunión, incluyendo la 
interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

Artículo 18.- Registro de accionistas 

En el lugar y día previstos para la celebración de la Junta General, en primera o en segunda 
convocatoria, y desde dos horas antes de la hora anunciada para el comienzo de la reunión 
(salvo que otra cosa se especifique en el anuncio de convocatoria), podrán los accionistas, o 
quienes válidamente los representen presentar al personal encargado del registro de 
accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia y, en su caso, los documentos que 
acrediten la representación que les ha sido conferida. No serán admitidas las tarjetas de 
asistencia y documentos de representación de quienes se presenten al personal encargado 
del registro de accionistas después de la hora establecida para el inicio de la Junta General.  
El registro de accionistas presentes y representados concurrentes se efectuará por las 
personas designadas, a tal efecto, por el Secretario utilizando, en su caso, los medios 
técnicos que se consideren adecuados. 
Los accionistas que emitan sus votos a distancia, en la medida y de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales y en este Reglamento, deberán ser tenidos en cuenta a 
efectos de constitución de la Junta General como presentes. 

Artículo 19.- Formación de la lista de asistentes 

Una vez finalizado el proceso de registro de tarjetas de asistencia y representaciones y de 
constatarse la existencia de quórum suficiente, se formará la lista de asistentes. 
Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y representaciones, se facilitará a 
los accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos, que accedan con retraso al lugar 
de celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo deseen, 
puedan seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de celebración o, si se estima 
oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta General, en una sala 
contigua desde donde puedan seguirla), pero ni los referidos accionistas y representantes (ni 
sus representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 
En el lugar, día y hora fijados para su celebración, en primera o en segunda convocatoria, 
según sea el caso, una vez constituida la Mesa y formada la lista de asistentes, dará 
comienzo la Junta General. 
En primer lugar, el Secretario dará lectura a la convocatoria legal de la reunión. 
Seguidamente, el Secretario, leerá públicamente los datos globales que resulten de la lista 
de asistentes, especificando el número de accionistas con derecho a voto presentes 
(incluyendo aquéllos que, en su caso, hayan ejercitado el voto a distancia) y representados 
que concurren a la reunión, el número de acciones correspondientes a unos y otros y el 
porcentaje de capital que representan, especificando, en su caso, el que corresponde a los 
accionistas con derecho a voto. A continuación, el Presidente declarará válidamente 
constituida la Junta General, en primera o en segunda convocatoria, según corresponda. 
Declarada la constitución de la Junta General y sin perjuicio de su derecho a formular las 
manifestaciones que consideren oportunas en el turno de intervenciones, los accionistas 
concurrentes podrán expresar al Notario (o, en su defecto, al Secretario), para su debida 
constancia en el acta de la Junta General cualquier reserva o protesta que tuvieren sobre la 
válida constitución de la Junta General o sobre los datos globales de la lista de asistentes a 
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los que con anterioridad se haya dado lectura pública, sin que ello conlleve demora, 
interrupción o aplazamiento del desarrollo normal de la reunión. 
Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se adjuntará a 
ella por medio de anexo firmado por el Secretario de la Junta General con el visto bueno del 
Presidente. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos, se consignará en el propio acta el medio utilizado y se 
extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de 
identificación firmada por el Secretario de la Junta General con el Visto Bueno del Presidente. 
 

Capítulo III: Turno de intervención de los accionistas 

Artículo 20.-Solicitudes de intervención 

Una vez constituida la Junta General y con objeto de organizar los turnos de intervención, el 
Presidente solicitará a los accionistas que deseen intervenir en la Junta General y, en su 
caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los asuntos comprendidos en el 
orden del día o formular propuestas, que se dirijan al Notario (o, en su defecto, ante el 
Secretario) o, por indicación de éstos, ante el personal que los asista, expresando su nombre 
y apellidos, el número de acciones de que son titulares y las que representan.  
Si el accionista (o representante) pretendiese solicitar que su intervención conste 
literalmente en el acta de la Junta General, habrá de entregarla por escrito, en el momento 
de su identificación, al Notario (o, en su defecto, al Secretario) o, por indicación de éste, al 
personal que lo asista, con el fin de que pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar la 
intervención del accionista. 
El turno de accionistas se abrirá una vez que la Mesa disponga del listado de accionistas que 
desean intervenir, tras las palabras o informes que, en su caso, haya dirigido a los asistentes 
el Presidente, el Consejero Delegado, los Presidentes de las distintas Comisiones 
dependientes del Consejo de Administración, otros miembros del órgano de administración o 
cualesquiera otras personas designadas al efecto por éste, y, en todo caso, antes del debate 
y de la votación sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

Artículo 21.- Intervenciones de los accionistas 

Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al 
efecto por la Mesa, previa fijación de los turnos de intervención por el Presidente. 
En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta General, y sin 
perjuicio de otras actuaciones, el Presidente podrá: 
(i) determinar el tiempo máximo asignado a cada intervención, que deberá ser 

inicialmente igual para todas; 
(ii) acordar, en su caso, la prórroga del tiempo inicialmente asignado a cada accionista 

para su intervención o reducirlo, en función del objeto y contenido de la intervención; 
(iii) limitar el tiempo de uso de la palabra de los accionistas cuando considere que un 

asunto se encuentra suficientemente debatido; 
(iv) solicitar a los accionistas intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan quedado 

suficientemente explicadas durante su intervención; 
(v) moderar las intervenciones de los accionistas para que se circunscriban a los asuntos 

propios de la Junta General y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes 
o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su derecho; 

(vi) anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención 
para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido 
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para su intervención o si persisten en las conductas descritas en el epígrafe (v) 
anterior, retirarles el uso de la palabra; 

(vii) si considerase que su intervención puede alterar el normal desarrollo de la reunión, 
pedirles que abandonen el local y, en su caso, adoptar, para ello, las medidas 
auxiliares que resulten necesarias; y 

(viii) en el caso de que algún interviniente pretenda replicar, otorgar o no, según considere 
oportuno, el uso de la palabra. 

Artículo 22.- Derecho de información durante la celebración de la Junta General 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día. Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en 
el Artículo 20 anterior.  

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al párrafo 
precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los casos en 
que: 

(i) su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; 

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 
orden del día; 

(iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las 
cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva; o  

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 
indicación de éste, por el Consejero Delegado, los Presidentes de las Comisiones del 
Consejo, el Secretario, cualquier administrador o, si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia. El Presidente determinará en cada caso, y en función de 
la información o aclaración solicitada, si lo más conveniente para el adecuado 
funcionamiento de la Junta General es facilitar las respuestas de forma individualizada o bien 
agrupadas por materias. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 
General, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al accionista 
interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Artículo 23.- Prórroga y suspensión de la Junta General  

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a 
propuesta de los administradores o de un número de accionistas que representen, al menos, 
la cuarta parte del capital social concurrente a la reunión. Cualquiera que sea el número de 
sus sesiones, se considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para 
todas las sesiones. Por lo tanto, no será necesario reiterar en las sucesivas sesiones el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley, en los Estatutos o en este Reglamento 
para su válida constitución. Si algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no 
asistiera posteriormente a las sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción 
de acuerdos continuarán siendo determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de 
dicha lista. 
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Excepcionalmente y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de 
modo significativo el buen orden de la reunión o cualquier otra circunstancia extraordinaria 
que transitoriamente impida o dificulte su normal desarrollo, el Presidente de la Junta 
General podrá acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo adecuado, con el fin de 
procurar el restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación. El 
Presidente podrá asimismo adoptar las medidas que estime oportunas para garantizar la 
seguridad de los presentes y evitar la repetición de circunstancias que impidan o dificulten el 
normal desarrollo de la reunión. 
 

Capítulo IV: Votaciones y documentación de los acuerdos 

Artículo 24.- Votación a través de medios de comunicación a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto de las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a través de los 
siguientes medios de comunicación a distancia: 
(i) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y voto obtenida expedida por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada, 
u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo 
adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 
ejerce su derecho al voto. 

(ii) Mediante otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que el 
documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore una 
firma electrónica legalmente reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de 
firma electrónica considerada idónea por el Consejo de Administración, en acuerdo 
previo adoptado al efecto, por reunir adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que ejercita su derecho de voto. 

El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido cuando 
se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. El 
Consejo de Administración podrá señalar un plazo inferior para la recepción de votos a 
distancia. 
Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo 
serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de 
que se trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán 
revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 
El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse sin efecto: 
(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 

emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 
(ii) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
(iii) Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga 

conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta General. 

El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores y 
establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto y la delegación de la representación por medios 
electrónicos, ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo 
previsto en los Estatutos y en este Reglamento. Dichos medios y procedimientos se 
publicarán en la página web de la Sociedad. El Consejo de Administración adoptará las 
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medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la representación 
mediante correspondencia postal o electrónica está debidamente legitimado para ello con 
arreglo a lo dispuesto en los Estatutos y en este Reglamento.  
La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el 
soporte informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En 
caso de que la lista se forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se 
producirá generando un documento en soporte papel donde se recoja la misma información 
que la que consta en la tarjeta, por cada uno de los accionistas que ha votado a través de 
medios electrónicos o telemáticos, sin perjuicio de la conservación en soporte electrónico 
duradero del voto recibido. 

Artículo 25.- Votación de las propuestas de acuerdos 

Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a 
votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y, 
en caso de existir, sobre aquellos otros que, por mandato legal, no sea preciso que figuren 
en él, correspondiendo al Presidente en relación con estos últimos decidir el orden en que se 
someterán a votación. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo 
cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, salvo 
cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro 
modo, se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes 
el punto del orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a 
votación.  
La Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto. Dicha regla se aplicará, en particular: (i) al nombramiento o ratificación 
de consejeros, que deberán votarse de forma individual; (ii) en el caso de modificaciones de 
Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. No 
obstante, si las circunstancias así lo aconsejan, el Presidente podrá resolver que se sometan 
a votación conjuntamente las propuestas correspondientes a varios  puntos del orden del 
día, en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente reproducido para 
cada propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su voluntad de modificar el 
sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado de la 
votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las mismas. 

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la 
convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las propuestas de acuerdo que en 
cada caso haya formulado el Consejo de Administración. En todo caso, aprobada una 
propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto 
que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 

Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, atendidas las circunstancias 
o la naturaleza o contenido de la propuesta, puedan emplearse otros sistemas alternativos, 
el cómputo de la votación de las propuestas de acuerdos se efectuará mediante el siguiente 
procedimiento:  

(i) Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones concurrentes a 
la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las 
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acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan en contra, votan en 
blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención 
al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su 
constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan 
votado en contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, a 
través de los medios de comunicación a que se refiere el presente Artículo, en su caso, 
y (c) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan 
abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de 
que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en su 
defecto, el Secretario).  

(ii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista) previstas en el párrafo precedente y relativas al sentido del voto o 
abstención podrán realizarse individualizadamente respecto de cada una de las 
propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al 
Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista) la identidad y 
condición -accionista o representante- de quien las realiza, el número de acciones a que 
se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

(iii) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día, 
no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni tampoco representadas, 
las de aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta General a través de 
medios de votación a distancia. Para la adopción de alguno de los acuerdos a que se 
refiere el artículo 114.1 de la Ley del Mercado de Valores, no se considerarán como 
representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones respecto de las cuales 
no se pueda ejercitar el derecho de voto por aplicación de lo establecido en dicho 
precepto. 

Artículo 26.- Adopción de acuerdos y finalización de la Junta General 

Los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor de la propuesta excedan de la 
mitad de los votos correspondientes a las acciones concurrentes, presentes y representadas, 
salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría superior. En los acuerdos 
relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día se excluirán de la base para el 
cómputo de la mayoría anteriormente indicada las acciones que no tengan la consideración 
de presentes ni representadas.  
Con el fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas, 
pero que actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las 
instrucciones de éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el voto. 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de 
votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el Acta del sentido del voto o 
abstención de los accionistas asistentes que así lo indiquen al Notario (o, en su caso, al 
Secretario o personal que lo asista). 
Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta General y el Presidente declarará levantada la 
sesión. 

Artículo 27.- Acta de la Junta General 

Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá en 
el libro de actas llevado al efecto. El acta podrá ser aprobada por la propia Junta General, y, 
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en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos Interventores, uno 
en representación de la mayoría y otro por la minoría. 
El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la 
fecha de su aprobación. 
El órgano de administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante acta de 
la Junta General y estará obligado a hacerlo siempre, que con cinco días de antelación al 
previsto para la celebración de la Junta General lo soliciten accionistas que representen, al 
menos, el uno por ciento del capital social. 
El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta General y no necesitará la 
aprobación por ésta. 

Artículo 28.- Publicidad de los acuerdos  

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 
las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de 
aplicación, la Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante 
la oportuna comunicación de hecho relevante, los acuerdos aprobados, bien literalmente o 
mediante un extracto de su contenido. El texto de los acuerdos correspondientes a las 
Juntas Generales celebradas durante el ejercicio en curso y el anterior será accesible 
igualmente a través de la página web de la Sociedad.  Asimismo, a solicitud de cualquier 
accionista o de quien le hubiere representado en la Junta General, el Secretario expedirá 
certificación de los acuerdos o del acta notarial en su caso. 

TITULO V.- APROBACIÓN, PUBLICIDAD Y VIGENCIA 

 

Artículo 29.- Aprobación 

La aprobación del presente Reglamento y de sus modificaciones posteriores corresponde a la 
Junta General, válidamente constituida cuando los accionistas, presentes o representados, 
posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En 
segunda convocatoria será válida la constitución cualquiera que sea el capital concurrente a 
la misma. 

Artículo 30.- Publicidad 

Tras su aprobación, el presente Reglamento será objeto de comunicación a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y de inscripción en el Registro Mercantil. Asimismo, se 
incluirá en la página web de la Sociedad una vez coticen las acciones de la Sociedad. 

Artículo 31.- Vigencia 

El Reglamento tiene vigencia indefinida, entrando en vigor al día siguiente de la fecha de 
admisión a negociación oficial en las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E.), siendo de aplicación a las Juntas 
Generales que se convoquen con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento. 
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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROP UESTA DE ACUERDO 
DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 13, 5, 15, 17, 25 Y 34 DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE RENTA CORPORACIÓN REAL  ESTATE, S.A.  

 

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad RENTA 
CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad ”) en atención a la obligación 
establecida en el artículo 3.2. del Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad, en virtud del cual los administradores deberán redactar un informe escrito con la 
justificación de las modificaciones que se proponen en el Reglamento del Consejo de 
Administración. 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION D EL ARTÍCULO 
13.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS  Y 
FUNCIONAMIENTO  

 
 

La Ley 12/2010, de 30 de junio, modificó, a través de su Disposición Final Cuarta, punto 
Dos, los apartados 2 y 4 de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley del Mercado 
de Valores (en adelante, LMV), introduciendo algunas novedades en torno a la 
composición del Comité de Auditoría y a sus competencias. 

En cuanto a su composición, se indica expresamente que la mayoría de sus miembros 
deben ser Consejeros No Ejecutivos y, al menos, uno de ellos debe ser un Consejero 
Independiente, designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o ambas. 

En cuanto a sus competencias, se concreta el contenido de alguna de ellas (por ej.: 
supervisión de la eficacia del control interno de la Sociedad) y se introducen nuevas 
competencias (informe previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas con 
opinión sobre la independencia de los auditores). 

Consecuentemente con la nueva regulación de la LMV, se propone modificar el 
contenido del vigente artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración para 
adaptarlo a la misma, aprovechando esta coyuntura para sustituir la referencia existente 
al articulado del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas por la referencia a la 
vigente Ley de Sociedades de Capital (en adelante, “LSC”). 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 13.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COM PETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría 
con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 
ejecutivos conforme al artículo 48.1.a) de los estatutos sociales, aunque se 
procurará que todos tengan esta condición en la medida en que sea posible 
en atención a la composición del Consejo de Administración y recomendable 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

106 

para el buen funcionamiento del Comité, todo ello sin perjuicio de la asistencia 
de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros del Comité. El Comité estará compuesto por los 
consejeros nombrados por el Consejo de Administración. Dichos miembros, y 
de forma especial su Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos así como por sus conocimientos, aptitudes y experiencia teniendo en 
cuenta los demás cometidos del Comité. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos consejeros 
externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que 
en ella planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos a que se refiere el artículo 204 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como sus condiciones de contratación, el 
alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no 
renovación. 

• Supervisar los sistemas internos de auditoría. 
• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 

requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores externos e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la 
consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control 
internos de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los 
mismos y revisar la designación o sustitución de sus responsables. 

• Llevar y supervisar las relaciones con los auditores externos. 
• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 

opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así 
como evaluar los resultados de cada auditoría. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
presente Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la 
Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Sociedad. 

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 
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• En relación con los sistemas de información y contr ol interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación 
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y 
den a conocer adecuadamente. 

(c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto 
del servicio; recibir información periódica de sus actividades; y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

(d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, 
anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente 
financieras y contables, que adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento 
reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones 
de su contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta 
dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) que la 
Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia 
de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su 
contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de 
auditoría y, en general, las demás normas establecidas para asegurar 
la independencia de los auditores; (iii) que en caso de renuncia del 
auditor externo, examine las circunstancias que la hubieran motivado. 

(d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  

• En relación con la política y la gestión de riesgos : 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 
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(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los 
pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las soc iedades cotizadas: 

Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste 
adopte las correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité de Auditoría 
deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los 
mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo 
haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 
así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 
dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo 
realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus 
reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que 
remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El Comité de Auditoría elaborará 
un informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales incidencias 
surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son propias. Además, 
cuando el Comité de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho informe 
propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe del 
Comité de Auditoría se adjuntará al informe anual sobre el gobierno corporativo de 
la Sociedad y estará a disposición de accionistas e inversores a través de la 
página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e informes 
que el Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que comparezcan sin 
presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán obligados a asistir a las 
sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su colaboración y acceso a la 
información de que dispongan. El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a 
sus sesiones de los auditores de cuentas. 
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6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control internos. El responsable de la función de 
auditoría interna deberá presentar al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo, 
asimismo deberá informarle directamente de las incidencias que se presenten en 
su desarrollo y deberá someter al Comité, al final de cada ejercicio, un informe de 
actividades. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 13.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COM PETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría 
con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 
ejecutivos conforme al artículo 48.1.a) de los estatutos sociales, aunque se 
procurará que todos tengan esta condición en la medida en que sea posible 
en atención a la composición del Consejo de Administración y recomendable 
para el buen funcionamiento del Comité, todo ello sin perjuicio de la asistencia 
de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros del Comité. El Comité estará compuesto por los 
consejeros nombrados por el Consejo de Administración. Dichos miembros, y 
de forma especial su Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos así como por sus conocimientos, aptitudes y experiencia teniendo en 
cuenta los demás cometidos del Comité. Al menos uno de sus miembros 
tendrá la consideración de consejero independiente. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos consejeros 
externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá 
las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que 
en ella planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos a que se refiere el artículo 264 de la Ley de 
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Sociedades de Capital, así como sus condiciones de contratación, el 
alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no 
renovación. 

• Supervisar la eficacia de control interno de la Sociedad, los servicios de 
Auditoría Interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así 
como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 
las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores externos e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la 
consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 
información financiera regulada, los sistemas de control internos de la 
Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y 
revisar la designación o sustitución de sus responsables. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación escrita 
de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a la 
Sociedad directa o indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades 
por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo son lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así 
como evaluar los resultados de cada auditoría. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe 
deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales reseñados anteriormente. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
presente Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la 
Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Sociedad. 

• Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo de 
Administración con carácter general o particular. 
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Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 

• En relación con los sistemas de información y contr ol interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación 
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y 
den a conocer adecuadamente. 

(c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto 
del servicio; recibir información periódica de sus actividades; y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

(d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, 
anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente 
financieras y contables, que adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento 
reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones 
de su contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta 
dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) que la 
Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia 
de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su 
contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de 
auditoría y, en general, las demás normas establecidas para asegurar 
la independencia de los auditores; (iii) que en caso de renuncia del 
auditor externo, examine las circunstancias que la hubieran motivado. 

(d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  

• En relación con la política y la gestión de riesgos : 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance. 
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(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los 
pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las soc iedades cotizadas: 

Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste 
adopte las correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité de Auditoría 
deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los 
mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo 
haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 
así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 
dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo 
realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus 
reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que 
remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El Comité de Auditoría elaborará 
un informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales incidencias 
surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son propias. 
Además, cuando el Comité de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho 
informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe 
del Comité de Auditoría se adjuntará al informe anual sobre el gobierno 
corporativo de la Sociedad y estará a disposición de accionistas e inversores a 
través de la página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e informes 
que el Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que comparezcan sin 
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presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán obligados a asistir a las 
sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su colaboración y acceso a la 
información de que dispongan. El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a 
sus sesiones de los auditores de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control internos. El responsable de la función de 
auditoría interna deberá presentar al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo, 
asimismo deberá informarle directamente de las incidencias que se presenten en 
su desarrollo y deberá someter al Comité, al final de cada ejercicio, un informe de 
actividades. 

 

2. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN D EL ARTÍCULO 25:  

 

La Disposición Final Quinta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible en 
su apartado 3, modificó la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
introduciendo, entre otros, un nuevo artículo 61 ter sobre el informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros que los Consejos de Administración de las 
sociedades anónimas cotizadas deben elaborar, difundir y someter a votación, con 
carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General 
ordinaria de accionistas.  

Con el fin de ajustar la redacción del Reglamento del Consejo de Administración de 
Renta Corporación Real Estate, S.A. para incorporar los contenidos del informe previstos 
por la ley, se propone modificar el apartado 9 del vigente artículo 25 del Reglamento del 
Consejo de Administración. 

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 25.- Retribución de los consejeros y miemb ros de las Comisiones del 
Consejo. 

1. Los consejeros y miembros del Comité de Auditoría y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrán derecho a obtener la retribución que se 
fije con arreglo a las previsiones estatutarias. En particular los miembros del 
Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una cantidad fija que 
determinará la Junta General y que deberá oscilar entre un mínimo del cero punto 
cinco por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por ciento (5%) del beneficio neto 
de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente precedente. En el supuesto de que 
no existiera beneficio neto de la Sociedad, los miembros del Consejo de 
Administración percibirán únicamente una cantidad concreta en efectivo metálico 
en concepto de dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 

La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea modificada 
por ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de Precios al 
Consumo. 
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2. El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada uno de 
los miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por cada uno de 
ellos en función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los 
cargos que ocupe en el mismo, o en general, su dedicación a las tareas de 
administración o al servicio de la Sociedad.  

En este sentido, el Consejo deberá aprobar la política de retribuciones que 
deberá pronunciarse como mínimo sobre las siguientes cuestiones:  

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las 
dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una 
estimación de la retribución fija anual a la que den origen;  

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular, (i) 
clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la 
importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a 
los fijos; (ii) criterios de evaluación de resultados en los que se base 
cualquier derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre 
acciones o cualquier componente variable; (iii) parámetros 
fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales 
(bonus) o de otros beneficios no satisfechos en efectivo; y (iv) una 
estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que 
dará origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.  

c) Principales características de los sistemas de previsión, con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente.  

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 
funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se 
incluirán: (i) duración; (ii) plazos de preaviso; y (iii) cualesquiera otras 
cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones 
o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación 
contractual entre la Sociedad y el consejero ejecutivo.  

En caso de que se acuerden retribuciones variables, la política retributiva 
incorporará las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones 
guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan 
simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de 
la Sociedad o de otras circunstancias similares. 

3. En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que estén 
a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros externos, 
incluyendo la que en su caso perciban como miembros de las Comisiones, se 
ajuste a las siguientes directrices: 

a) La remuneración del consejero externo deberá ser la necesaria para 
retribuir su dedicación efectiva, cualificación y responsabilidad que el 
cargo exija, pero no ser tan elevada como para comprometer su 
independencia. 

b) El consejero externo debe quedar excluido de los sistemas de previsión 
financiados por la Sociedad para los supuestos de cese, fallecimiento o 
cualquier otro.  

4. La retribución del cargo de administrador se entiende sin perjuicio de las 
cantidades que adicionalmente pueda percibir como honorarios, o salarios en 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

115 

razón de la prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, según 
sea el caso. 

5. En todo caso, el Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas en 
función de las exigencias del mercado. 

6. Las remuneraciones que hubieren sido fijadas conforme a los resultados de la 
Sociedad tomarán en cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe 
del auditor externo y minorarán dichos resultados. 

7. Asimismo, los consejeros ejecutivos podrán ser retribuidos con la entrega de 
acciones de la Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de 
opciones sobre las mismas o de instrumentos referenciados al valor de la acción, 
retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o sistemas de 
previsión social. Cuando se refiera a acciones de la Sociedad o a instrumentos 
referenciados a la cotización de las mismas, esta retribución deberá ser acordada 
por la Junta General de accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número 
de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor 
de las acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de esta forma 
de retribución.  

La retribución mediante entrega de acciones antes prevista podrá extenderse a 
consejeros distintos de los ejecutivos siempre que dicha retribución se condicione 
a que los consejeros mantengan las acciones hasta su cese como consejero. 

8. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil 
para sus consejeros.  

9. El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como punto 
separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política 
de retribuciones de los consejeros. Dicho informe se pondrá a disposición de los 
accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la Sociedad 
considere conveniente.  

El referido informe se centrará especialmente en la política de retribuciones 
aprobada por el Consejo para el año ya en curso, así como, en su caso, la 
prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones sobre las que debe 
pronunciarse la política de retribuciones aprobada por el Consejo, salvo aquellos 
extremos que puedan suponer la revelación de información comercial sensible. 
Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la 
aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la Junta General e incluirá 
un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio 
pasado. Asimismo, el Consejo informará del papel desempeñado por la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones en la elaboración de la política de 
retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los 
consultores externos que lo hubieran prestado. 

El Consejo de Administración evaluará la conveniencia de detallar en la Memoria 
de la Sociedad toda o parte de la información relativa a las retribuciones 
individuales de los consejeros durante el ejercicio, de conformidad con las 
recomendaciones de gobierno corporativo aplicables en cada momento.  

 

Redacción que se propone:  
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ARTÍCULO 25.- Retribución de los consejeros y miemb ros de las Comisiones del 
Consejo. 

1. Los consejeros y miembros del Comité de Auditoría y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrán derecho a obtener la retribución que se 
fije con arreglo a las previsiones estatutarias. En particular los miembros del 
Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una cantidad fija que 
determinará la Junta General y que deberá oscilar entre un mínimo del cero punto 
cinco por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por ciento (5%) del beneficio neto 
de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente precedente. En el supuesto de que 
no existiera beneficio neto de la Sociedad, los miembros del Consejo de 
Administración percibirán únicamente una cantidad concreta en efectivo metálico 
en concepto de dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 

La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea modificada 
por ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de Precios al 
Consumo. 

2. El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada uno de 
los miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por cada uno de 
ellos en función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los 
cargos que ocupe en el mismo, o en general, su dedicación a las tareas de 
administración o al servicio de la Sociedad.  

En este sentido, el Consejo deberá aprobar la política de retribuciones que 
deberá pronunciarse como mínimo sobre las siguientes cuestiones:  

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las 
dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una 
estimación de la retribución fija anual a la que den origen;  

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular, (i) 
clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la 
importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a 
los fijos; (ii) criterios de evaluación de resultados en los que se base 
cualquier derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre 
acciones o cualquier componente variable; (iii) parámetros 
fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales 
(bonus) o de otros beneficios no satisfechos en efectivo; y (iv) una 
estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que 
dará origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.  

c) Principales características de los sistemas de previsión, con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente.  

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 
funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se 
incluirán: (i) duración; (ii) plazos de preaviso; y (iii) cualesquiera otras 
cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones 
o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación 
contractual entre la Sociedad y el consejero ejecutivo.  

En caso de que se acuerden retribuciones variables, la política retributiva 
incorporará las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones 
guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan 
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simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de 
la Sociedad o de otras circunstancias similares. 

3. En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que estén 
a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros externos, 
incluyendo la que en su caso perciban como miembros de las Comisiones, se 
ajuste a las siguientes directrices: 

a) La remuneración del consejero externo deberá ser la necesaria para 
retribuir su dedicación efectiva, cualificación y responsabilidad que el 
cargo exija, pero no ser tan elevada como para comprometer su 
independencia. 

b) El consejero externo debe quedar excluido de los sistemas de previsión 
financiados por la Sociedad para los supuestos de cese, fallecimiento o 
cualquier otro.  

4. La retribución del cargo de administrador se entiende sin perjuicio de las 
cantidades que adicionalmente pueda percibir como honorarios, o salarios en 
razón de la prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, según 
sea el caso. 

5. En todo caso, el Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas en 
función de las exigencias del mercado. 

6. Las remuneraciones que hubieren sido fijadas conforme a los resultados de la 
Sociedad tomarán en cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe 
del auditor externo y minorarán dichos resultados. 

7. Asimismo, los consejeros ejecutivos podrán ser retribuidos con la entrega de 
acciones de la Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de 
opciones sobre las mismas o de instrumentos referenciados al valor de la acción, 
retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o sistemas de 
previsión social. Cuando se refiera a acciones de la Sociedad o a instrumentos 
referenciados a la cotización de las mismas, esta retribución deberá ser acordada 
por la Junta General de accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número 
de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor 
de las acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de esta forma 
de retribución.  

La retribución mediante entrega de acciones antes prevista podrá extenderse a 
consejeros distintos de los ejecutivos siempre que dicha retribución se condicione 
a que los consejeros mantengan las acciones hasta su cese como consejero. 

8. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil 
para sus consejeros.  

9. El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como punto 
separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política 
de retribuciones de los consejeros. Dicho informe se pondrá a disposición de los 
accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la Sociedad 
considere conveniente.  

El referido informe incluirá información completa, clara y comprensible sobre la 
política de remuneraciones de la Sociedad aprobada por el Consejo para el año 
ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros, así como el 
detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los  
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consejeros. Abordará todas las cuestiones sobre las que debe pronunciarse la 
política de retribuciones aprobada por el Consejo, salvo aquellos extremos que 
puedan suponer la revelación de información comercial sensible. Hará hincapié 
en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el 
ejercicio pasado al que se refiera la Junta General e incluirá un resumen global de 
cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado. Asimismo, el 
Consejo informará del papel desempeñado por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en la elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera 
utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que 
lo hubieran prestado. 

El Consejo de Administración evaluará la conveniencia de detallar en la Memoria 
de la Sociedad toda o parte de la información relativa a las retribuciones 
individuales de los consejeros durante el ejercicio, de conformidad con las 
recomendaciones de gobierno corporativo aplicables en cada momento.  

 

3. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN D EL  ARTÍCULO 5: 
FUNCIÓN GENERAL DEL CONSEJO,  ARTÍCULO 15: REUNIONE S DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, ARTÍCULO 17: NOMBRAMIENT O DE 
CONSEJEROS, Y ARTÍCULO 34: DEBERES DE INFORMACION D EL 
CONSEJERO,  

 

La LSC, a pesar de que en muchos casos reproduce el texto de la antigua LSA, tiene una 
numeración propia de su articulado, motivo por el cual se hace preciso que aquellos 
artículos del Reglamento del Consejo de Administración que recogen numeraciones 
concretas de determinados apartados de la hoy derogada LSA, se modifiquen para 
adaptarse a la nueva numeración otorgada por la LSC. 
 
Hasta la fecha el Reglamento del Consejo de Administración de la compañía ha mantenido 
las numeraciones de la LSA, a la vez que en alguno de sus artículos se hace referencia ya 
no a artículos concretos si no a la hoy derogada LSA. Por lo que al objeto de armonizar y 
adecuar el texto estatutario con la legislación vigente debe recogerse la numeración del 
nuevo articulado y eliminarse la referencia a normas hoy derogadas. 
 
Se proponen modificaciones de carácter técnico que en nada modifican o alteran el 
contenido, el sentido o la finalidad de los artículos afectados al objeto de dejar constancia de 
que las referencias contenidas en el Reglamento del Consejo de Administración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. a las numeraciones de artículos de la LSA y a la propia LSA, 
con ocasión de la entrada en vigor de la LSC, deben entenderse sustituidas por las 
referencias a las numeraciones de los artículos de la LSC que reproducen el contenido de 
aquellos y a la propia LSC, respectivamente. 
 
 

1.- Artículo 5 del Reglamento del Consejo de Admini stración de Renta Corporación 
Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

119 

ARTÍCULO 5.- FUNCION GENERAL DEL CONSEJO 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de propósito 
e independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los accionistas y 
guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como hacer máximo de forma 
sostenida, el valor económico de la Sociedad. Asimismo velará para que en sus 
relaciones con los grupos de interés la Sociedad respete las leyes y reglamentos, 
cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos, respete los usos y buenas 
prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe 
aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiere aceptado 
voluntariamente. 

2. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el 
Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, 
siendo de su competencia las funciones que le atribuye la Ley de Sociedades 
Anónimas y, en particular, las siguientes: 

• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta 
de aplicación del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe 
de gestión consolidados.  

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los anuncios 
relativos a la misma.  

• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la 
autorización de la Junta General.  

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la 
Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de 
consejeros se aprueba por el Consejo de Administración (a) a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en caso de nombramientos 
independientes, o (b) previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en el caso de los restantes consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones.  

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, aprobar el nombramiento y 
eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de 
indemnización. 

• Aprobar la fijación de la retribución de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Asimismo, en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que 
deban respetar sus contratos.  

• Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

• Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su 
aprobación corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones 
de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule 
sobre valores emitidos por la Sociedad.  
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• La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración 
que regule su organización y funcionamiento internos. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 
reserve al conocimiento del órgano en pleno. 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la estrategia de 
la Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como 
supervisa y controla que la Dirección cumpla con los objetivos marcados y respeta 
el objeto e interés social de la Sociedad. A tal fin el Consejo de Administración en 
pleno se reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias generales 
de la Sociedad y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y 
financiación; (iii) la definición de la estructura del grupo de sociedades; (iv) la 
política de gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social 
corporativa; (vi) la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento 
periódico de los sistemas internos de información y control; y (vii) la política de 
dividendos, así como la de autocartera  y, en especial, sus límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el equipo 
de dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión y en la 
adopción de las decisiones más relevantes para la administración de la Sociedad. 

5. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o institucionalmente 
reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas otras necesarias para 
un responsable ejercicio de la función general de supervisión. 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus 
deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista reciba 
un trato de privilegio en relación con los demás. 

 

Redacción que se propone:  

 

ARTÍCULO 5.- FUNCION GENERAL DEL CONSEJO 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de propósito 
e independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los accionistas y 
guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como hacer máximo de forma 
sostenida, el valor económico de la Sociedad. Asimismo velará para que en sus 
relaciones con los grupos de interés la Sociedad respete las leyes y reglamentos, 
cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos, respete los usos y buenas 
prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe 
aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiere aceptado 
voluntariamente. 

2. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el 
Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, 
siendo de su competencia las funciones que le atribuye la Ley de Sociedades de 
Capital y, en particular, las siguientes: 
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• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta 
de aplicación del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe 
de gestión consolidados.  

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los anuncios 
relativos a la misma.  

• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la 
autorización de la Junta General.  

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la 
Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de 
consejeros se aprueba por el Consejo de Administración (a) a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en caso de nombramientos 
independientes, o (b) previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en el caso de los restantes consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones.  

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, aprobar el nombramiento y 
eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de 
indemnización. 

• Aprobar la fijación de la retribución de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Asimismo, en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que 
deban respetar sus contratos.  

• Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

• Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su 
aprobación corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones 
de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule 
sobre valores emitidos por la Sociedad.  

• La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración 
que regule su organización y funcionamiento internos. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 
reserve al conocimiento del órgano en pleno. 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la estrategia de 
la Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como 
supervisa y controla que la Dirección cumpla con los objetivos marcados y respeta 
el objeto e interés social de la Sociedad. A tal fin el Consejo de Administración en 
pleno se reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias generales 
de la Sociedad y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y 
financiación; (iii) la definición de la estructura del grupo de sociedades; (iv) la 
política de gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social 
corporativa; (vi) la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento 
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periódico de los sistemas internos de información y control; y (vii) la política de 
dividendos, así como la de autocartera  y, en especial, sus límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el equipo 
de dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión y en la 
adopción de las decisiones más relevantes para la administración de la Sociedad. 

5. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o institucionalmente 
reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas otras necesarias para 
un responsable ejercicio de la función general de supervisión. 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus 
deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista reciba 
un trato de privilegio en relación con los demás. 

 

2.- Artículo 15 del Reglamento del Consejo de Admin istración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 15.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI ON 

 

1. El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis veces al 
año y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus funciones, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no 
previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no 
inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración de la sesión. 
Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo 
estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo 
pidan, al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o, en su caso, la 
del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de tres días e incluirá siempre el Orden del día 
de la sesión así como la información suficiente y relevante debidamente resumida 
y preparada al efecto. El Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento 
del Consejo, se asegurará de que los consejeros reciban adecuadamente dicha 
información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones 
extraordinarias del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo justifiquen, 
sin que sean de aplicación en tales supuestos el plazo de antelación y los demás 
requisitos que se indican en el apartado anterior. No obstante lo anterior, se 
procurará que la documentación que, en su caso, deba proporcionarse a los 
Consejeros se entregue con antelación suficiente. Asimismo, el Consejo se 
entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
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representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de 
sesión. 

4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la 
Sociedad, cualquier consejero independiente podrá, por sí solo, solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos del orden del día. En el 
caso de que alguno de los vicepresidentes de la Sociedad tuviera la consideración 
de consejero independiente, será éste quien asumirá las funciones previstas en 
este apartado 15.4. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar 
sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 
7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y 

eficiencia de su funcionamiento; (ii) en caso de considerarse oportuno o 
conveniente para el adecuado funcionamiento del Consejo de Administración, el 
desempeño de sus funciones por cada uno de los miembros del Consejo, 
incluyendo al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, partiendo del 
informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y (iii) el 
funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. A 
tal efecto, el Presidente del Consejo de Administración organizará y coordinará 
con los presidentes de las Comisiones la evaluación del Consejo y la del 
Consejero Delegado y primer ejecutivo. 

Redacción que se propone: 

 

ARTÍCULO 15.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI ON 

 

1. El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis veces al 
año y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus funciones, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no 
previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no 
inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración de la sesión. 
Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo 
estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo 
pidan, al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o, en su caso, la 
del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de tres días e incluirá siempre el Orden del día 
de la sesión así como la información suficiente y relevante debidamente resumida 
y preparada al efecto. El Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento 
del Consejo, se asegurará de que los consejeros reciban adecuadamente dicha 
información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones 
extraordinarias del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo justifiquen, 
sin que sean de aplicación en tales supuestos el plazo de antelación y los demás 
requisitos que se indican en el apartado anterior. No obstante lo anterior, se 
procurará que la documentación que, en su caso, deba proporcionarse a los 
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Consejeros se entregue con antelación suficiente. Asimismo, el Consejo se 
entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de 
sesión. 

4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la 
Sociedad, cualquier consejero independiente podrá, por sí solo, solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos del orden del día. En el 
caso de que alguno de los vicepresidentes de la Sociedad tuviera la consideración 
de consejero independiente, será éste quien asumirá las funciones previstas en 
este apartado 15.4. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar 
sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 
7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y 

eficiencia de su funcionamiento; (ii) en caso de considerarse oportuno o 
conveniente para el adecuado funcionamiento del Consejo de Administración, el 
desempeño de sus funciones por cada uno de los miembros del Consejo, 
incluyendo al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, partiendo del 
informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y (iii) el 
funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. A 
tal efecto, el Presidente del Consejo de Administración organizará y coordinará 
con los presidentes de las Comisiones la evaluación del Consejo y la del 
Consejero Delegado y primer ejecutivo. 

 

3.- Artículo 17 del Reglamento del Consejo de Admin istración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 17.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 

 

1. Los consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con 
el fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así 
como de sus reglas de gobierno corporativo. 

Asimismo, los consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo aconsejen. 

 

Redacción que se propone: 
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ARTÍCULO 17.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 

 

1. Los consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con 
el fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así 
como de sus reglas de gobierno corporativo. 

Asimismo, los consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo aconsejen. 

 

4.- Artículo 34 del Reglamento del Consejo de Admin istración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 

Redacción vigente:  

 

ARTÍCULO 34.- DEBERES DE INFORMACION DEL CONSEJERO 

 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las 
que sea titular directamente o indirectamente a través de las personas indicadas 
en el artículo 29.1 del presente Reglamento, todo ello de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los 
Mercados de Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que desempeñe 
en el Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas y, en general, de 
los hechos, circunstancias o situaciones que puedan resultar relevantes para su 
actuación como administrador de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento. Asimismo, todo consejero deberá informar a la Sociedad en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad y, en 
particular, deberá informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan 
como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso de que un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de 
apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examinará tan pronto como sea posible 
el caso concreto y las implicaciones del mismo para la Sociedad. 

 

Redacción que se propone:  
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ARTÍCULO 34.- DEBERES DE INFORMACION DEL CONSEJERO 

 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las 
que sea titular directamente o indirectamente a través de las personas indicadas 
en el artículo 29.1 del presente Reglamento, todo ello de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los 
Mercados de Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que desempeñe 
en el Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas y, en general, de 
los hechos, circunstancias o situaciones que puedan resultar relevantes para su 
actuación como administrador de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento. Asimismo, todo consejero deberá informar a la Sociedad en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad y, en 
particular, deberá informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan 
como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso de que un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de 
apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, el Consejo examinará tan pronto como sea posible 
el caso concreto y las implicaciones del mismo para la Sociedad. 

 

 
4. REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION   

 
 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, se propone la aprobación de un 
texto refundido del Reglamento del Consejo de Administración de Renta Corporación 
Real Estate, S.A., en el que, sin variación del resto de preceptos estatutarios se 
incorporen las modificaciones acordadas por la Junta General, cuyo texto figura en el 
Anexo 1. 

 

* * * 

 

 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

127 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE  

RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. 

 

 

 

13 de Mayo de 2011 

 

 



  
 
 

 
 

 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

“RENTA CORPORACION REAL ESTATE, S.A.” 

 

CAPÍTULO I 

PRELIMINAR 

Artículo 1.- Finalidad 

1. El presente Reglamento tiene por objeto determinar los principios de actuación del 
Consejo de Administración de “Renta Corporación Real Estate, S.A.” (en adelante, 
la “Sociedad” o “Renta Corporación”), las reglas básicas de su organización y 
funcionamiento y las normas de conducta de sus miembros. 

2. Las normas de conducta establecidas en este Reglamento para los Consejeros de 
la Sociedad serán igualmente aplicables a los altos directivos de la Sociedad, en la 
medida en que resulten compatibles con su específica naturaleza. 

Artículo 2.- Interpretación 

1. El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas legales y 
estatutarias que sean de aplicación y con los principios y recomendaciones sobre 
el gobierno corporativo de las sociedades cotizadas aprobados o emitidos por las 
autoridades españolas y de los países del entorno vigentes en cada momento. 

2. Corresponde al Consejo de Administración resolver las dudas que suscite la 
aplicación e interpretación de este reglamento de conformidad con los criterios 
generales de interpretación de las normas jurídicas. 

Artículo 3.- Modificación 

1. El presente Reglamento sólo podrá modificarse a instancia del Presidente o de un 
tercio de los Consejeros o del Comité de Auditoría, que deberán acompañar su 
propuesta de modificación con una memoria justificativa. 

2. El texto de la propuesta y la memoria justificativa de sus autores deberán 
adjuntarse a la convocatoria de la reunión del Consejo que haya de deliberar sobre 
ella. La convocatoria habrá de efectuarse con una antelación mínima de diez días. 

3. La modificación del Reglamento exigirá para su validez el acuerdo adoptado al 
efecto por mayoría absoluta de los Consejeros presentes o representados. 

4. El presente Reglamento deberá actualizarse siempre que sea preciso para adecuar 
su contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación. 
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Artículo 4.- Difusión 

1. Los Consejeros y altos directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer 
cumplir el presente Reglamento. A tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a 
todos ellos un ejemplar del mismo, en el momento en que acepten sus respectivos 
nombramientos o se haga efectiva su contratación, según sea el caso, debiendo 
aquellos entregar al Secretario una declaración firmada en la que manifiesten 
conocer y aceptar el contenido del presente Reglamento, comprometiéndose a 
cumplir cuantas obligaciones le sean exigibles en su virtud. 

2. El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará las medidas oportunas para 
que el Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor en 
general. En particular, el texto vigente del Reglamento será objeto de 
comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y estará disponible 
en la página web corporativa de la Sociedad conforme a lo previsto en el presente 
Reglamento. 

CAPÍTULO II 

FUNCIÓN DEL CONSEJO 

 

Artículo 5.- Función general del Consejo 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de propósito e 
independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los accionistas y 
guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como hacer máximo de forma 
sostenida, el valor económico de la Sociedad. Asimismo velará para que en sus 
relaciones con los grupos de interés la Sociedad respete las leyes y reglamentos, 
cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos, respete los usos y buenas 
prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos 
principios adicionales de responsabilidad social que hubiere aceptado 
voluntariamente. 

2. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de 
Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, siendo de su 
competencia las funciones que le atribuye la Ley de Sociedades de Capital y, en 
particular, las siguientes: 

• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe de 
gestión consolidados.  

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los anuncios 
relativos a la misma.  

• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la 
autorización de la Junta General.  

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la 
Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de 
consejeros se aprueba por el Consejo de Administración (a) a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en caso de nombramientos 
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independientes, o (b) previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en el caso de los restantes consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones.  

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, aprobar el nombramiento y 
eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

• Aprobar la fijación de la retribución de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Asimismo, en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que 
deban respetar sus contratos.  

• Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

• Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su 
aprobación corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de 
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule 
sobre valores emitidos por la Sociedad.  

• La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración 
que regule su organización y funcionamiento internos. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 
reserve al conocimiento del órgano en pleno. 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la estrategia de la 
Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisa 
y controla que la Dirección cumpla con los objetivos marcados y respeta el objeto 
e interés social de la Sociedad. A tal fin el Consejo de Administración en pleno se 
reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias generales de la 
Sociedad y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y 
financiación; (iii) la definición de la estructura del grupo de sociedades; (iv) la 
política de gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social 
corporativa; (vi) la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento 
periódico de los sistemas internos de información y control; y (vii) la política de 
dividendos, así como la de autocartera  y, en especial, sus límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el equipo de 
dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión y en la 
adopción de las decisiones más relevantes para la administración de la Sociedad. 

5. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o institucionalmente 
reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas otras necesarias para 
un responsable ejercicio de la función general de supervisión. 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus 
deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 
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7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista reciba un 
trato de privilegio en relación con los demás. 

 

CAPÍTULO III 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 6.- Composición cualitativa 

1. El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la 
Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, procurará que, en la 
medida de lo posible, en la composición del órgano, los consejeros externos o no 
ejecutivos representen mayoría amplia sobre los consejeros ejecutivos. Asimismo, 
se procurará que, en la medida de lo posible, el número de consejeros ejecutivos 
sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y 
el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la 
Sociedad. Finalmente, se procurará que el número de consejeros independientes 
represente, al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros. 

Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se 
establezcan en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables en 
cada momento. 

2. El Consejo procurará que dentro de los  consejeros externos, la relación entre el 
número de consejeros dominicales y el de independientes refleje, en la medida de 
lo posible, la proporción existente entre el capital de las Sociedad representado 
por los consejeros dominicales y el resto del capital. 

3. El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se 
confirmará o, en su caso, revisará anualmente en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser 
considerado dominical ni independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y 
sus vínculos, ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas. 

Artículo 7.- Composición cuantitativa 

1. El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no 
inferior a cinco (5) ni superior a quince (15), que será determinado por la Junta 
General. 

2. El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las 
cambiantes circunstancias de la Sociedad y dentro de los límites estatutarios, 
resulte más adecuado para asegurar la debida representatividad y el eficaz 
funcionamiento del órgano. 
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CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Artículo 8.- El Presidente del Consejo 

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

2. Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración, de formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los 
debates. El Presidente, no obstante, deberá convocar el Consejo e incluir en el 
orden del día los extremos de que se trate cuando así lo soliciten dos consejeros. 

3. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

Artículo 9.- El Vicepresidente 

5. El Consejo deberá designar necesariamente un Vicepresidente y, en su caso, podrá 
designar más de uno. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de 
imposibilidad o ausencia, o cuando así lo determine el propio Presidente. 

6. El Vicepresidente podrá convocar el Consejo cuando, habiéndolo solicitado al 
Presidente dos de los consejeros, su petición no hubiese sido atendida en el plazo 
de una semana. 

Artículo 10.- El Secretario del Consejo 

1. El Consejo de Administración elegirá un Secretario cuyo nombramiento podrá 
recaer en alguno de sus miembros o bien en persona ajena al Consejo con aptitud 
para desempeñar las funciones propias de dicho cargo. En caso de que el 
Secretario del Consejo de Administración no reúna la cualidad de Consejero, éste 
tendrá voz pero no voto. 

En todo caso, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad 
del Secretario, su nombramiento y cese serán informados por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo. 

2. El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Consejo ocupándose, muy especialmente, de prestar a los 
consejeros el asesoramiento y la información necesarias, de conservar la 
documentación social, de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo 
de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del órgano. Asimismo, deberá dejar 
constancia en el Acta de las preocupaciones que no queden resueltas por el 
Consejo que hayan sido manifestadas por los consejeros sobre la marcha de la 
Sociedad así como de las preocupaciones manifestadas por él mismo o los 
consejeros sobre alguna propuesta, a petición de quien las hubiera manifestado. 

3. El Secretario velará de forma especial para que las actuaciones del Consejo (i) se 
ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los 
aprobados por los organismos reguladores; (ii) sean conformes con los Estatutos 
de la Sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo e Internos de 
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conducta; y (iii) tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno de la 
Sociedad. 

Artículo 11.- El Vicesecretario del Consejo 

1. El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no necesitará 
ser Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de Administración o le 
sustituya en caso de ausencia en el desempeño de tal función. 

En todo caso, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad 
del Vicesecretario, su nombramiento y cese serán informados por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo. 

2. Salvo decisión contraria del Consejo de Administración, el Vicesecretario podrá 
asistir a las sesiones del mismo para auxiliar al Secretario en la redacción del acta 
de la sesión. 

Artículo 12.- Órganos delegados del Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión 
Ejecutiva o uno o más Consejeros Delegados, sin perjuicio de los 
apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona, pudiendo delegar en 
ellos, total o parcialmente, con carácter temporal o permanente, todas las 
facultades que no sean indelegables conforme a la Ley. La delegación y la 
designación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar tales cargos 
requerirán para su validez el voto favorable de los dos tercios de los 
componentes del Consejo, y no producirán efecto alguno hasta su inscripción 
en el Registro Mercantil. 

2. Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones 
consultivas o asesoras sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya 
alguna facultad de decisión. 

3. En todo caso, el Consejo deberá constituir un comité de auditoría, con las 
facultades de información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las 
materias de su competencia que se especifican en el artículo 13 del presente 
Reglamento. 

Artículo 13.- Comité de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de 
Auditoría con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría no 
ejecutivos conforme al artículo 48.1.a) de los estatutos sociales, aunque se 
procurará que todos tengan esta condición en la medida en que sea posible 
en atención a la composición del Consejo de Administración y recomendable 
para el buen funcionamiento del Comité, todo ello sin perjuicio de la asistencia 
de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros del Comité. El Comité estará compuesto por los 
consejeros nombrados por el Consejo de Administración. Dichos miembros, y 
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de forma especial su Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos así como por sus conocimientos, aptitudes y experiencia teniendo en 
cuenta los demás cometidos del Comité. Al menos uno de sus miembros 
tendrá la consideración de consejero independiente. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos consejeros 
externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría 
ejercerá las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que 
en ella planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos a que se refiere el artículo 264 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como sus condiciones de contratación, el 
alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no 
renovación. 

• Supervisar la eficacia de control interno de la Sociedad, los servicios de 
Auditoría Interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así 
como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 
las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores externos e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la 
consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 
información financiera regulada, los sistemas de control internos de la 
Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y 
revisar la designación o sustitución de sus responsables. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación escrita 
de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a la 
Sociedad directa o indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades 
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por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo son lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así 
como evaluar los resultados de cada auditoría. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe 
deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales reseñados anteriormente. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
presente Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la 
Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Sociedad. 

• Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo de 
Administración con carácter general o particular. 

 

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 

• En relación con los sistemas de información y control interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación 
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y 
den a conocer adecuadamente. 

(c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto 
del servicio; recibir información periódica de sus actividades; y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

(d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, 
anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente 
financieras y contables, que adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento 
reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones 
de su contratación. 
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(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta 
dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) que la 
Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia 
de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su 
contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de 
auditoría y, en general, las demás normas establecidas para asegurar 
la independencia de los auditores; (iii) que en caso de renuncia del 
auditor externo, examine las circunstancias que la hubieran motivado. 

(d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  

• En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los 
pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las sociedades cotizadas: 

Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste 
adopte las correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité de Auditoría 
deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los 
mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo 
haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de 
revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las 
autoridades bursátiles así como la información que el Consejo de 
Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública 
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anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada 
vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el 
Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el 
buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del 
trabajo realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior 
a sus reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus reuniones, 
de la que remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El Comité de 
Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento destacando las 
principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones 
que le son propias. Además, cuando el Comité de Auditoría lo considere 
oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar las reglas de 
gobierno de la Sociedad. El informe del Comité de Auditoría se adjuntará al 
informe anual sobre el gobierno corporativo de la Sociedad y estará a 
disposición de accionistas e inversores a través de la página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e informes 
que el Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del 
equipo directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que 
comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán 
obligados a asistir a las sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que dispongan. El Comité podrá 
igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control internos. El responsable de la función de 
auditoría interna deberá presentar al Comité de Auditoría su plan anual de 
trabajo, asimismo deberá informarle directamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo y deberá someter al Comité, al final de cada 
ejercicio, un informe de actividades. 

Artículo 14.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, 
competencias y funcionamiento 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas 
siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 
mínimo de 3 consejeros, todos ellos externos en la medida en que sea posible 
en atención a la composición del Consejo de Administración y recomendable 
para el buen funcionamiento de la Comisión, que serán nombrados por el 
Consejo de Administración, ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros 
ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los 
miembros de la Comisión. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

138 

Retribuciones se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes 
y experiencia  así como los cometidos de la Comisión. Cualquier consejero 
podrá solicitar de la Comisión que tome en consideración, por si los 
considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de 
consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será elegido 
entre dichos consejeros externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde la 
fecha de su cese. 

c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de entre 
sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 
Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las 
siguientes responsabilidades básicas: 

• Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición 
del equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y para la selección de 
candidatos. 

• Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo; definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias 
en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y 
dedicación precisos para que puedan desarrollar bien su cometido. 

• Informar y elevar los nombramientos y ceses de altos directivos que el 
primer ejecutivo proponga al Consejo. 

• Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y 
cualificaciones de consejero, señaladas en el artículo 6.2 del presente 
Reglamento. 

• Propondrá al Consejo de Administración: (i) la política de retribuciones 
de los consejeros y altos directivos; (ii) la retribución individual de los 
consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos; (iii) las 
políticas de contratación y las condiciones básicas de los contratos de 
los altos directivos de la Sociedad. 

• Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la 
sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer 
propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada y bien planificada. 

• Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la 
Sociedad y por la transparencia de las retribuciones. 

• Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan 
implicar conflictos de interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario 
trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su 
Presidente, que deberá hacerlo siempre que  el Consejo o su Presidente 
solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier 
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caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones. 

La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo realizado 
ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus reuniones. 
Asimismo, la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá 
copia a todos los miembros del Consejo. 

La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y 
altos directivos. 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 
Comisión le presente. 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrá recabar el 
asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO V 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Artículo 15.- Reuniones del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis veces al 
año y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus funciones, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no 
previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no 
inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración de la sesión. Asimismo 
el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo estime 
oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo pidan, 
al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente para 
reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o, en su caso, la 
del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de tres días e incluirá siempre el Orden del día 
de la sesión así como la información suficiente y relevante debidamente resumida 
y preparada al efecto. El Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento 
del Consejo, se asegurará de que los consejeros reciban adecuadamente dicha 
información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones 
extraordinarias del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo justifiquen, 
sin que sean de aplicación en tales supuestos el plazo de antelación y los demás 
requisitos que se indican en el apartado anterior. No obstante lo anterior, se 
procurará que la documentación que, en su caso, deba proporcionarse a los 
Consejeros se entregue con antelación suficiente. Asimismo, el Consejo se 
entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
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representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de 
sesión. 

4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la 
Sociedad, cualquier consejero independiente podrá, por sí solo, solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos del orden del día. En el 
caso de que alguno de los vicepresidentes de la Sociedad tuviera la consideración 
de consejero independiente, será éste quien asumirá las funciones previstas en 
este apartado 15.4. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar 
sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 
7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y 

eficiencia de su funcionamiento; (ii) en caso de considerarse oportuno o 
conveniente para el adecuado funcionamiento del Consejo de Administración, el 
desempeño de sus funciones por cada uno de los miembros del Consejo, 
incluyendo al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, partiendo del 
informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y (iii) el 
funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. A tal 
efecto, el Presidente del Consejo de Administración organizará y coordinará con los 
presidentes de las Comisiones la evaluación del Consejo y la del Consejero 
Delegado y primer ejecutivo. 

Artículo 16.- Desarrollo de las sesiones 

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la mitad 
más uno de sus miembros, presentes o representados.  

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, 
cuando indispensablemente no puedan hacerlo personalmente, otorgarán su 
representación por escrito y con carácter especial para cada sesión a otro miembro 
del Consejo incluyendo las oportunas instrucciones y comunicándolo al Presidente 
del Consejo de Administración. 

2. El Presidente organizará y estimulará el debate procurando y promoviendo la 
participación activa de todos los consejeros durante las sesiones del Consejo, 
salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión. 

3. Salvo en los casos en que la Ley o los estatutos específicamente establezcan otros 
quorums de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes a la 
reunión. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será 
dirimente. 

4. De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará Acta, que firmarán, 
por lo menos, el Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán transcritas o 
recogidas, conforme a la normativa legal, en un Libro especial de Actas del 
Consejo. 

5. Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la 
reunión o en otra posterior. 
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CAPÍTULO VI 

DESIGNACIÓN Y CESE DE CONSEJEROS 

Artículo 17.- Nombramiento de Consejeros 

1. Los consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de Administración de 
conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el 
fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así 
como de sus reglas de gobierno corporativo. 

Asimismo, los consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Artículo 18.- Designación de consejeros externos 

El Consejo de Administración procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor 
en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente en los 
términos previstos en el artículo 6 de este Reglamento. 

Artículo 19.- Reelección de Consejeros 

El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de Consejeros a la Junta 
General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, según lo previsto en el 
artículo 22.1, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos 
durante el mandato precedente.  

Artículo 20.- Duración del cargo 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que deberá ser igual para todos ellos y no podrá exceder de seis años, al 
término de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual 
duración máxima. 

2. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 

3. Los consejeros designados por cooptación deberán ver ratificado su cargo en la fecha 
de reunión de la primera Junta General. 

4. El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra 
entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos 
años. 
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El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al 
consejero saliente de esta obligación o acortar el período de su duración. 

Artículo 21.- Cese de los consejeros 

1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el 
que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. 

2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de 
Administración por haber infringido sus obligaciones como consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar 
los intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando 
desaparezcan las razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, 
cuando un consejero dominical se deshace de su participación en la 
Sociedad). 

e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer 
como tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que 
transcurrido dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo 
de Administración y formalizar la correspondiente dimisión. 

f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo 
(ii) en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su 
participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número 
de consejeros dominicales. 

3. En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en 
su cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una 
carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. 

El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 
independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa 
causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el 
consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiese 
incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas 
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descritas en la definición de consejero independiente que se establezca en las 
recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables en cada momento. 

Artículo 22.- Objetividad y secreto de las votaciones 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 29 de este Reglamento, los 
consejeros afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se 
abstendrán de intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de ellas. 

2. Todas las votaciones del Consejo de Administración que versen sobre el 
nombramiento, reelección o cese de consejeros serán secretas.  

 

CAPÍTULO VII 

INFORMACIÓN DEL CONSEJERO 

Artículo 23.- Facultades de información e inspección 

1. El consejero podrá solicitar información sobre cualquier asunto de la competencia 
del Consejo y, en este sentido, examinar sus libros, registros, documentos y demás 
documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades 
participadas siempre que ello fuera posible. 

2. La petición de información deberá dirigirse al Secretario del Consejo de 
Administración, quien la hará llegar al Presidente del Consejo de Administración y 
al interlocutor apropiado que proceda en la Sociedad.  

3. El Secretario advertirá al consejero del carácter confidencial de la información que 
solicita y recibe y de su deber de confidencialidad de acuerdo con lo previsto en el 
presente Reglamento. 

4. El Presidente podrá denegar la información si considera: (i) que no es precisa para 
el cabal desempeño de las funciones encomendadas al consejero o (ii) que su 
coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e 
ingresos de la Sociedad. 

Artículo 24.- Auxilio de expertos 

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, todos los consejeros 
podrán obtener de la Sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimento de 
sus funciones. Para ello, la Sociedad arbitrará los cauces adecuados que, en 
circunstancias especiales, podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la 
Sociedad. 

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto 
relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.  

2. La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la Sociedad y 
puede ser vetada por el Consejo de Administración si acredita: 
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a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas 
a los consejeros externos;  

b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de 
los activos e ingresos de la Sociedad; o  

c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada 
adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad. 

 

CAPÍTULO VIII 

RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS Y MIEMBROS DE LAS COMISIONES DEL 
CONSEJO 

Artículo 25.- Retribución de los consejeros y miembros de las Comisiones del 
Consejo. 

1. Los consejeros y miembros del Comité de Auditoría y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrán derecho a obtener la retribución que se 
fije con arreglo a las previsiones estatutarias. En particular los miembros del 
Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una cantidad fija que 
determinará la Junta General y que deberá oscilar entre un mínimo del cero punto 
cinco por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por ciento (5%) del beneficio neto 
de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente precedente. En el supuesto de que 
no existiera beneficio neto de la Sociedad, los miembros del Consejo de 
Administración percibirán únicamente una cantidad concreta en efectivo metálico 
en concepto de dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 

La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea modificada 
por ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de Precios al 
Consumo. 

2. El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada uno de 
los miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por cada uno de 
ellos en función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los 
cargos que ocupe en el mismo, o en general, su dedicación a las tareas de 
administración o al servicio de la Sociedad.  

En este sentido, el Consejo deberá aprobar la política de retribuciones que 
deberá pronunciarse como mínimo sobre las siguientes cuestiones:  

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las 
dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una 
estimación de la retribución fija anual a la que den origen;  

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular, (i) 
clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la 
importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a 
los fijos; (ii) criterios de evaluación de resultados en los que se base 
cualquier derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre 
acciones o cualquier componente variable; (iii) parámetros 
fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales 
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(bonus) o de otros beneficios no satisfechos en efectivo; y (iv) una 
estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que 
dará origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.  

c) Principales características de los sistemas de previsión, con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente.  

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 
funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se 
incluirán: (i) duración; (ii) plazos de preaviso; y (iii) cualesquiera otras 
cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones 
o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación 
contractual entre la Sociedad y el consejero ejecutivo.  

En caso de que se acuerden retribuciones variables, la política retributiva 
incorporará las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones 
guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan 
simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de 
la Sociedad o de otras circunstancias similares. 

3. En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que estén 
a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros externos, 
incluyendo la que en su caso perciban como miembros de las Comisiones, se 
ajuste a las siguientes directrices: 

a) La remuneración del consejero externo deberá ser la necesaria para 
retribuir su dedicación efectiva, cualificación y responsabilidad que el 
cargo exija, pero no ser tan elevada como para comprometer su 
independencia. 

b) El consejero externo debe quedar excluido de los sistemas de previsión 
financiados por la Sociedad para los supuestos de cese, fallecimiento o 
cualquier otro.  

4. La retribución del cargo de administrador se entiende sin perjuicio de las 
cantidades que adicionalmente pueda percibir como honorarios, o salarios en 
razón de la prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, según 
sea el caso. 

5. En todo caso, el Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas en 
función de las exigencias del mercado. 

6. Las remuneraciones que hubieren sido fijadas conforme a los resultados de la 
Sociedad tomarán en cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe 
del auditor externo y minorarán dichos resultados. 

7. Asimismo, los consejeros ejecutivos podrán ser retribuidos con la entrega de 
acciones de la Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de 
opciones sobre las mismas o de instrumentos referenciados al valor de la acción, 
retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o sistemas de 
previsión social. Cuando se refiera a acciones de la Sociedad o a instrumentos 
referenciados a la cotización de las mismas, esta retribución deberá ser acordada 
por la Junta General de accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número 
de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor 
de las acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de esta forma 
de retribución.  
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La retribución mediante entrega de acciones antes prevista podrá extenderse a 
consejeros distintos de los ejecutivos siempre que dicha retribución se condicione 
a que los consejeros mantengan las acciones hasta su cese como consejero. 

8. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil 
para sus consejeros.  

9. El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como punto 
separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política 
de retribuciones de los consejeros. Dicho informe se pondrá a disposición de los 
accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la Sociedad 
considere conveniente.  

El referido informe incluirá información completa, clara y comprensible sobre la 
política de remuneraciones de la Sociedad aprobada por el Consejo para el año 
ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros, así como el 
detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los 
consejeros. Abordará todas las cuestiones sobre las que debe pronunciarse la 
política de retribuciones aprobada por el Consejo, salvo aquellos extremos que 
puedan suponer la revelación de información comercial sensible. Hará hincapié 
en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el 
ejercicio pasado al que se refiera la Junta General e incluirá un resumen global de 
cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado. Asimismo, el 
Consejo informará del papel desempeñado por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en la elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera 
utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que 
lo hubieran prestado. 

El Consejo de Administración evaluará la conveniencia de detallar en la Memoria 
de la Sociedad toda o parte de la información relativa a las retribuciones 
individuales de los consejeros durante el ejercicio, de conformidad con las 
recomendaciones de gobierno corporativo aplicables en cada momento.  

 

CAPITULO IX 

DEBERES DEL CONSEJERO 

Artículo 26.- Obligaciones generales del consejero 

En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal, quedando obligado, en particular, a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su 
caso, de los órganos delegados a los que pertenezca; 

b) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y participar 
activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya 
efectivamente en la toma de decisiones. 
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En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a 
las que ha sido convocado, deberá instruir al consejero que haya de 
representarlo. 

c) Aportar (y, en mayor medida, los consejeros independientes)  su visión 
estratégica, así como conceptos, criterios y medidas innovadoras para el 
óptimo desarrollo y evolución del negocio de la Sociedad. 

d) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración o cualquiera de sus órganos delegados y/o consultivos y se 
halle razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación.  

e) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que 
haya podido tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 

f) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen 
una reunión extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la 
primera que haya de celebrarse los extremos que considere convenientes. 

g) Oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los Estatutos o el interés 
social, y solicitar la constancia en acta de su posición cuando lo considere 
más conveniente para la tutela del interés social. Los consejeros 
independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial 
conflicto de interés, deberán, de forma especial, expresar claramente su 
oposición cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los 
accionistas no representados en el Consejo. 

En el caso de que el Consejo de Administración adopte decisiones 
significativas o reiteradas sobre las que un consejero hubiera formulado 
serias reservas, éste sacará las conclusiones que procedan y, si optara por 
dimitir, explicará las razones en su carta de dimisión. 

Lo dispuesto en esta letra será de aplicación al Secretario y Vicesecretario 
del Consejo, aunque no tuviere la condición de consejero. 

En todo caso, los consejeros deberán dedicar a su función el tiempo y esfuerzo necesarios 
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia: (a) los consejeros deberán informar a 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones 
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida; y (b) la Sociedad 
establecerá reglas sobre la pertenencia de sus consejeros a Consejos de Administración 
de sociedades ajenas al grupo Renta Corporación. 

Artículo 27.- Deber de confidencialidad del consejero 

1. El consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de Administración 
y de los órganos delegados de que forme parte y, en general, se abstendrá de 
revelar las informaciones a las que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo. 

2. La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el cargo, 
debiendo guardar secreto de las informaciones de carácter confidencial y de las 
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informaciones, datos, informes o antecedentes que conozca como consecuencia 
del ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros o 
ser objeto de divulgación cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para el 
interés social. Se exceptúan de los deberes a que se refiere este párrafo aquellos 
supuestos en que las leyes permitan su comunicación o divulgación a terceros o 
que, en su caso, sean requeridos o hayan de remitirse a las respectivas 
autoridades de supervisión, en cuyo caso, la cesión de información deberá 
ajustarse a lo dispuesto por las leyes. 

Artículo 28.- Obligación de no competencia 

1. El consejero no podrá desempeñar el cargo de administrador o directivo en 
compañías que sean competidoras de la Sociedad, con excepción de  los cargos 
que pueda ocupar, en su caso, en sociedades del grupo.  

2. Asimismo, el consejero podrá prestar sus servicios profesionales a entidades que 
tengan un objeto social total o parcialmente análogo al de la Sociedad. No 
obstante lo anterior, deberá informar previamente de su propósito al Consejo de 
Administración, quien podrá denegar motivadamente su autorización a dicha 
actividad. 

Artículo 29.- Conflictos de interés 

1. El consejero deberá comunicar la existencia de conflictos de interés al Consejo de 
Administración y abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que 
afecten a asuntos en los que se halle interesado personalmente.  

Se considerará que también existe interés personal del consejero cuando el asunto 
afecte a alguna de las personas siguientes: 

• el cónyuge o la persona con análoga relación de afectividad, salvo que las 
operaciones afecten sólo a su patrimonio privativo;  

• ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o 
personas con análoga relación de afectividad; 

• ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o de la persona con 
análoga relación de afectividad; y 

• personas concertadas y sociedades o entidades sobre las que cualquiera de 
las personas de los apartados anteriores puedan ejercer una influencia 
significativa. 

En el caso del consejero persona jurídica, se entenderá que son personas 
vinculadas las siguientes: 

• los socios que se encuentren, respecto del consejero persona jurídica en 
alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

• los consejeros, de hecho o de derecho, los liquidadores y los apoderados 
con poderes generales del consejero persona jurídica. 
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• las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se 
define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores y sus socios. 

• las personas que respecto del representante o consejero persona jurídica 
tengan la consideración de persona vinculada.  

2. El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones profesionales 
o comerciales con la Sociedad a no ser que informe anticipadamente de la 
situación de conflicto de interés y el Consejo apruebe la transacción. 

3. Tratándose de transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sociales y 
que tengan carácter habitual o recurrente, bastará la autorización genérica del 
Consejo de Administración. 

Artículo 30.- Uso de activos sociales 

El consejero no podrá hacer uso de los activos de la Sociedad ni valerse de su posición en 
la Sociedad para obtener una ventaja patrimonial a no ser que haya satisfecho una 
contraprestación adecuada.  

Artículo 31.- Información no pública 

El consejero observará las normas de conducta establecidas en la legislación del mercado 
de valores y, en especial, las consagradas en el Reglamento Interno de Conducta en 
Materias Relativas a los Mercados de Valores de la Sociedad en relación con el 
tratamiento de la información privilegiada y de la información reservada.  

Artículo 32.- Oportunidades de negocios 

1. El consejero no puede aprovechar en beneficio propio o de una persona a él 
vinculada en los términos establecidos en el artículo 29 anterior, una oportunidad 
de negocio de la Sociedad, a no ser que previamente se la ofrezca a ésta y que 
ésta desista de explotarla. 

2. A los efectos del apartado anterior se entiende por oportunidad de negocio 
cualquier posibilidad de realizar una inversión u operación comercial que haya 
surgido o se haya descubierto en conexión con el ejercicio del cargo por parte del 
consejero, o mediante la utilización de medios e información de la Sociedad, o bajo 
circunstancias tales que sea razonable pensar que el ofrecimiento del tercero en 
realidad estaba dirigido a la Sociedad. 

Artículo 33.- Operaciones indirectas 

El consejero infringe sus deberes de fidelidad para con la Sociedad si, sabiéndolo de 
antemano, permite o no revela la existencia de operaciones realizadas por las personas 
indicadas en el artículo 29.1 del presente Reglamento que no se hayan sometido a las 
condiciones y controles previstos en los artículos anteriores. 
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Artículo 34.- Deberes de información del consejero 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las que 
sea titular directamente o indirectamente a través de las personas indicadas en el 
artículo 29.1 del presente Reglamento, todo ello de conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mercados de 
Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que desempeñe 
en el Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas y, en general, de 
los hechos, circunstancias o situaciones que puedan resultar relevantes para su 
actuación como administrador de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento. Asimismo, todo consejero deberá informar a la Sociedad en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad y, en 
particular, deberá informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan 
como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso de que un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de 
apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, el Consejo examinará tan pronto como sea posible 
el caso concreto y las implicaciones del mismo para la Sociedad. 

Artículo 35.- Transacciones con personas vinculadas 

1. La realización por la Sociedad de cualquier transacción con los Consejeros y los 
accionistas significativos quedará sometida a autorización por el Consejo de 
Administración, supeditada al informe previo favorable del Comité de Auditoría. La 
autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas 
operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones 
siguientes: (i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a un gran número de clientes; (ii) que se 
realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 
suministrador del bien o servicio del que se trate; y (iii) que su cuantía no supere 
el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad. 

2. El Comité de Auditoría y el Consejo de Administración, antes de autorizar la 
realización por la sociedad de transacciones de esta naturaleza, valorarán la 
operación desde el punto de vista de la igualdad de trato de los accionistas y de 
las condiciones de mercado. 

CAPITULO X 

RELACIONES DEL CONSEJO 

Artículo 36.- Relaciones con los accionistas 

1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer las 
propuestas que puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la 
Sociedad. 

2. El Consejo, por medio de algunos de sus consejeros y con la colaboración de los 
miembros de la alta dirección que estime pertinentes, podrá organizar reuniones 
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informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su Grupo, para los accionistas 
que residan en las plazas financieras más relevantes, de España y de otros países. 

3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de 
Administración o por cualquiera de sus miembros deberán justificar el sentido en 
que votará el representante en caso de que el accionista no imparta instrucciones. 

4. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los 
accionistas en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas 
para facilitar que la Junta General de Accionistas ejerza efectivamente las 
funciones que le son propias conforme a la Ley y a los Estatutos sociales. 

En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas: 

a) Se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter 
previo a la Junta, de toda cuanta información sea legalmente exigible y de 
toda aquella que, aún no siéndolo, pueda resultar de interés y ser 
suministrada razonablemente. 

b) Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le 
formulen los accionistas con carácter previo a la Junta. 

c) Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas 
con ocasión de la celebración de la Junta.  

Artículo 37.- Relaciones con los accionistas institucionales 

1. El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos adecuados de 
intercambio de información regular con los inversores institucionales que formen 
parte del accionariado de la Sociedad. 

2. En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas 
institucionales podrá traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que 
les pudiera proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los 
demás accionistas. 

Artículo 38.- Relaciones con los mercados 

1. El Consejo de Administración, a través de las comunicaciones de hechos relevantes 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la página web corporativa, 
informará al público de manera inmediata sobre toda información relevante en los 
términos establecidos en la Ley del Mercado de Valores y su legislación de 
desarrollo. 

2. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 
información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia 
exija poner a disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas 
anuales y que goce de la misma fiabilidad que estas últimas.  

3. El Consejo de Administración incluirá información en su documentación pública 
anual sobre las reglas de gobierno de la Sociedad y el grado de cumplimiento de 
las mismas.  
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Artículo 39.- Relaciones con los auditores 

1. Corresponde al Comité de Auditoría proponer al Consejo de Administración, para 
su sometimiento a la Junta General de Accionistas, la designación (con indicación 
de las condiciones de contratación y el alcance del mandato profesional), 
renovación y revocación del auditor y supervisar el cumplimiento del contrato de 
auditoría de acuerdo con el artículo 13.2. del Reglamento del Consejo de 
Administración. 

2. El Comité de Auditoría se abstendrá de proponer al Consejo de Administración, y 
éste a su vez se abstendrá de someter a la Junta el nombramiento como auditor 
de cuentas de la Sociedad de cualquier firma de auditoría que se encuentre incursa 
en causa de incompatibilidad conforme a la legislación sobre auditoría de cuentas 
así como aquellas firmas en las que los honorarios que prevea satisfacerles la 
Sociedad, por todos los conceptos, sean superiores al cinco por ciento de sus 
ingresos totales durante el último ejercicio. 

3. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de 
manera tal que no haya lugar a reservas ni salvedades por parte del auditor. En los 
supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de 
Auditoría como los auditores externos explicarán con claridad a los accionistas el 
contenido de dichas reservas y salvedades. No obstante, cuando el Consejo 
considere que debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y el 
alcance de la discrepancia. 

 

*  *  *  *  * 
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D. [●] 
Secretario del Consejo 
RENTA CORPORACION REAL ESTATE S.A. 
Vía Augusta, 252-260 
Barcelona 
 
 

[Lugar], a [●] de [●] de [●] 
 
 
 
 

Por la presente, le comunico que he sido debidamente informado del contenido del 
Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad que conozco, comprendo y 
acepto, comprometiéndome a cumplir cuantas obligaciones me sean exigibles en su virtud. 

 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 
 
 
 
 
Fdo.: ___________________ 
 
[Nombre] 
[Consejero/Alto directivo/Secretario] 
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INFORME DE ADMINISTRADORES EN RELACIÓN CON LA PROPU ESTA DE ACUERDO 
DE CAPITAL AUTORIZADO RESPECTO AL PUNTO DUODÉCIMO D EL ORDEN DEL DÍA 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE RENTA CORPORA CIÓN REAL 
ESTATE, S.A. A CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 22 DE JUNIO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y EL DÍA 23 DE JUNIO A LA MISMA HORA E N SEGUNDA 
CONVOCATORIA, EN DEFECTO DE LA PRIMERA 

 

1. OBJETO DE LA PROPUESTA  

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad RENTA 
CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad ”) a propósito de los artículos 286 y 308 
de la Ley de Sociedades de Capital, para justificar la propuesta -que se somete a 
aprobación de la Junta- relativa a la autorización al Consejo de Administración de la 
Sociedad para que, en el plazo de cinco años, pueda aumentar el capital social hasta la 
mitad del actual capital, en una o varias veces y en la oportunidad y cuantía que considere 
adecuadas, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 
contemplada en el artículo 308 de la citada Ley. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, la 
Junta General de Accionistas, con los requisitos establecidos para la modificación de 
Estatutos, puede delegar en el Consejo de Administración la facultad de acordar, en una o 
varias veces, el aumento del capital social hasta una cifra determinada, en la oportunidad y 
en la cuantía que aquél decida, sin previa consulta a la Junta General. Dichos aumentos de 
capital no podrán ser superiores, en ningún caso, a la mitad del capital de la Sociedad en el 
momento de la autorización, y deberán realizarse dentro del plazo máximo de cinco años a 
contar desde el acuerdo de la Junta. 

El Consejo de Administración considera de gran interés para la Sociedad disponer de las 
autorizaciones y facultades delegadas que permita la legislación vigente, con capacidad 
para fijar todos los términos y condiciones de los aumentos de capital, así como determinar 
los inversores y mercados a los que se dirigen dichas ampliaciones, a fin de estar en todo 
momento en condiciones de captar los fondos que resulten necesarios para la mejor gestión 
de los intereses sociales. 

Desde el verano de 2007, se está viviendo una crisis financiera caracterizada por un 
importante déficit de liquidez y una acusada depreciación del valor de los activos, lo que ha 
repercutido gravemente en la economía real, afectando seriamente tanto a la demanda de 
inversión como a la de consumo. Esta situación se ha traducido en una fuerte restricción 
crediticia por parte de las entidades financieras que ha afectado particularmente al mercado 
inmobiliario, que constituye el principal negocio de la Sociedad. En este contexto, la 
Sociedad debe explorar fórmulas alternativas de financiación de su actividad. 

A tal efecto, el Consejo de Administración de la Sociedad está estudiando diversas fórmulas 
entre las que se incluyen estructuras de línea de capital con distintos fondos conforme a las 
cuales la Sociedad tendría el derecho, pero no la obligación, de requerir de dichos fondos 
que suscribieran, a su solicitud, uno o varios aumentos del capital social, suscribiéndose 
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dichos aumentos a un precio que incluiría en cualquier caso un descuento razonable sobre 
el precio de cotización de la acción en el momento de llevar a cabo la ampliación (en ningún 
caso superior al 10%). El Consejo de Administración de la Sociedad, que se encuentra ya en 
fase de conversaciones avanzadas con algún fondo en concreto, considera que una línea de 
capital podría constituir una fórmula de financiación muy conveniente para la Sociedad y en 
la actual coyuntura económica y circunstancias de la Sociedad, por tratarse de (i) una fuente 
de financiación de recursos propios flexible, de forma que pueden acompasarse las 
disposiciones de la línea de capital a las necesidades de financiación en cada momento; (ii) 
un instrumento que permitiría reforzar fondos propios y (iii) un instrumento que se puede 
utilizar con independencia de la coyuntura del mercado y de la situación concreta de la 
Sociedad, ya que se puede disponer de dicha línea incluso en situaciones en las que la 
captación de fondos propios por medios tradicionales pudiera resultar difícil. 

La eficacia de este tipo de fórmula está supeditada a la aprobación por la Junta General de 
accionistas de la Sociedad de la delegación en el Consejo de Administración de la facultad 
de aumentar el capital social en la medida necesaria para atender las solicitudes de 
suscripción de acciones que en cada momento la Sociedad formulase. La autorización que 
se propone persigue dotar al órgano de administración de la Sociedad de una ágil capacidad 
de respuesta para actuar en un entorno en el que, frecuentemente, el éxito de una iniciativa 
estratégica depende de la posibilidad de acometerla rápidamente, sin las dilaciones y costes 
que entraña la celebración de una Junta General y, en particular, poder acceder a posibles 
fuentes alternativas de financiación como las referidas líneas de capital. 

Por ello, se propone a la Junta General la adopción del citado acuerdo, a fin de dotar al 
Consejo de Administración con las facultades necesarias para que, atendiendo los intereses 
sociales y las necesidades financieras de la entidad, pueda efectuar una o varias 
ampliaciones de capital social, con los límites establecidos por la normativa vigente. 

Por otro lado, el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital dispone que, en las 
sociedades cotizadas, al delegar la Junta General la facultad de ampliar el capital social 
conforme a lo previsto en el artículo 297.1.b) de la repetida Ley, también podrá atribuirse al 
Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, 
cuando concurran las circunstancias previstas en dicho artículo, siempre que el valor 
nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima, se corresponda 
con el valor real atribuido de las acciones de la Sociedad que resulte del informe que, a 
petición del Consejo de Administración, deberá elaborar un auditor de cuentas distinto del 
auditor de cuentas de la Sociedad, nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil en 
cada ocasión en que se hiciese uso de la facultad de exclusión del derecho de suscripción 
preferente. 

Esta posibilidad de exclusión del derecho de suscripción preferente también se encuentra 
expresamente prevista en los artículos 16 y 17 de los Estatutos Sociales. 

La globalización de los mercados internacionales así como la rapidez y agilidad con que se 
opera en los mismos, exige que los órganos de administración de la gran empresa cotizada 
deban disponer de instrumentos flexibles e idóneos para dar respuesta adecuada a las 
exigencias que, en cada momento, demande el interés social, debiendo incardinarse en esta 
estrategia la mencionada autorización al Consejo de Administración para excluir, en su caso, 
el derecho de suscripción preferente.  

En este sentido, el artículo 17 de los Estatutos Sociales contempla que el interés social 
puede justificar la supresión del derecho de suscripción preferente cuando ello sea 
necesario para facilitar (i) la adquisición por la Sociedad de activos (incluyendo acciones o 
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participaciones en sociedades) convenientes para el desarrollo del objeto social; (ii) la 
colocación de las nuevas acciones en mercados de capitales que permitan el acceso a 
fuentes de financiación; (iii) la captación de recursos mediante el empleo de técnicas de 
colocación basadas en la prospección de la demanda aptas para maximizar el tipo de 
emisión de las acciones; (iv) la incorporación de un socio industrial o tecnológico; y (v) en 
general, la realización de cualquier operación que resulte conveniente para la Sociedad.  

Además, la medida de supresión del derecho de suscripción preferente puede permitir 
acortar el período de emisión de las nuevas acciones (pudiendo eventualmente recurrirse a 
colocaciones aceleradas), reduciendo el efecto de distorsión en la negociación de las 
acciones de la Sociedad durante dicho período y el riesgo de mercado en la ejecución de la 
operación y posibilitar la suscripción por parte de fondos de capital (en el marco de acuerdos 
de líneas de capital, como los que se están negociando, que pudieran suscribirse), de las 
acciones que puedan emitirse. Lo anterior, unido al empleo de técnicas de prospección de la 
demanda, puede redundar en menores comisiones de aseguramiento y, por ende, en 
menores costes de captación de capital.  

En todo caso, corresponde al Consejo de Administración de la Sociedad valorar, a la hora 
de hacer uso de esta facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, si concurren 
en el caso concreto las circunstancias que justifican la adopción de esta medida.  

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo sobre delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de aumentar, en una o varias veces dentro del plazo máximo 
de cinco años, el capital social hasta la mitad del actual capital social, se recoge a 
continuación: 

 

3. PROPUESTA DE ACUERDO (punto Duodécimo del Orden del Día)  

De conformidad con lo expuesto, se ha acordado proponer a la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad, el siguiente acuerdo:  

“Duodécimo.- Autorización al Consejo de Administrac ión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Soci edades de Capital, 
para que, dentro del plazo máximo de cinco años, y si lo estima 
conveniente, pueda aumentar el capital social hasta  la mitad del 
actual capital social, en una o varias veces, y en la oportunidad y 
cuantía que considere adecuadas, con atribución de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente, dando  nueva 
redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales y  dejando sin 
efecto la autorización acordada por la Junta Genera l de 8 de junio 
de 2010 

Facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 
297.1.b), de la Ley de Sociedades de Capital, para, sin previa consulta a la Junta General, 
aumentar el capital social hasta la mitad del capital de la Sociedad a la fecha del presente 
acuerdo, pudiendo ejercer esa facultad con anterioridad a que se cumplan cinco años desde la 
fecha del presente acuerdo, en una o varias veces y en la oportunidad, cuantía y condiciones 
que en cada caso libremente decida. De este modo, el Consejo de Administración podrá fijar 
todos los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de las 
acciones, así como determinar los inversores y mercados a los que se destinen las 
ampliaciones y el procedimiento de colocación que haya de seguirse, ofrecer libremente las 
nuevas acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente, y establecer, en caso de 
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suscripción incompleta, que el aumento de capital quede sin efecto o bien que el capital quede 
aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas. 

La ampliación o ampliaciones de capital podrán llevarse a cabo mediante la emisión de nuevas 
acciones tanto ordinarias como sin voto, privilegiadas o rescatables, con la correspondiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. En tal supuesto, el contravalor de las 
nuevas acciones consistirá en aportaciones dinerarias al patrimonio social, con desembolso del 
valor nominal de las acciones y, en su caso, con prima de emisión, que podrá ser distinta para 
diversos grupos de acciones objeto de una misma emisión.  

Igualmente, y si fuera permitido por la Ley, el contravalor de la ampliación o ampliaciones de 
capital podrá consistir en la transformación de reservas de libre disposición, en cuyo caso la 
ampliación o ampliaciones de capital podrán realizarse mediante el aumento del valor nominal 
de las existentes, con la consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de los Estatutos Sociales, así como en el 
artículo 308.2 de la Ley de Sociedades de Capital, expresamente se concede al Consejo de 
Administración la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente 
respecto de todas o cualesquiera de las emisiones que acordare realizar en virtud de la 
presente autorización, cuando el interés de la Sociedad así lo exija, y siempre que el valor 
nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima, se corresponda con el 
valor real atribuido de las acciones de la Sociedad que resulte del informe que, a petición del 
Consejo de Administración, deberá elaborar un auditor de cuentas distinto del auditor de 
cuentas de la Sociedad, nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil en cada ocasión 
en que se hiciere uso de la facultad de exclusión del derecho de suscripción preferente que en 
el presente párrafo se confiere. 

Asimismo, se faculta al Consejo de Administración de la Sociedad para solicitar la admisión a 
negociación, y su exclusión, en los mercados secundarios organizados españoles o 
extranjeros, de las acciones que puedan emitirse o, en caso de modificación del valor nominal 
de las ya emitidas, su exclusión y nueva admisión, cumpliendo las normas que sean de 
aplicación en relación con la contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

El Consejo de Administración podrá delegar las facultades contenidas en el presente acuerdo. 

Esta autorización deja caducada y sin efecto alguno la anterior autorización concedida por la 
Junta General celebrada el 8 de junio de 2010.” 

 

* * * 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 
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INFORME DE ADMINISTRADORES EN RELACIÓN CON LA PROPU ESTA DE 
ACUERDOS RESPECTO AL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA  DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE RENTA CORPORACIÓN REAL ES TATE, S.A. A 
CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 22 DE JUNIO EN PRIMERA CONV OCATORIA Y EL DÍA 
23 DE JUNIO A LA MISMA HORA EN SEGUNDA CONVOCATORIA , EN DEFECTO DE 
LA PRIMERA 

 

1. OBJETO DE LA PROPUESTA  

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad RENTA 
CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad ”) a propósito de los artículos 286, 308, 
363 y 368 de la Ley de Sociedades de Capital, para justificar la propuesta -que se somete a 
aprobación de la Junta- relativa al aumento de capital social con derecho de suscripción 
preferente y la autorización al Consejo de Administración de la Sociedad para que ejecutar 
dicho acuerdo señalando la fecha en que deba llevarse a afecto el aumento en la cifra 
acordada en el presente acuerdo y fijar todos los términos y condiciones del mismo en todo 
lo no previsto en este acuerdo o, subsidiariamente en caso de no aprobación del acuerdo de 
aumento de capital indicado, acordar la disolución de la Sociedad. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

El punto Cuarto del orden del día de la Junta General y los acuerdos contemplados en el 
mismo se someten a votación de los accionistas por imperativo del artículo 363 de la Ley de 
Sociedades de Capital al concurrir en la sociedad una causa legal de disolución.  
 
A la fecha de aprobación del presente informe, y aún habiéndose alcanzado un acuerdo con 
la totalidad de las entidades financieras en relación a la reorganización corporativa, 
patrimonial y financiera de la compañía, la eficacia del mismo está condicionada, 
fundamentalmente, a la formalización de las daciones en pago acordadas con diversas 
entidades financieras.  
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que a fecha 29 de abril no existía un acuerdo con la 
totalidad de entidades financieras, así como la compleja situación económica y financiera en 
España y la situación del mercado inmobiliario en particular, el consejo aprobó en la reunión 
celebrada el pasado 29 de abril la reformulación de las cuentas anuales, que se someten a 
aprobación a esta misma junta general de accionistas según las cuales los Fondos Propios 
Consolidados de Renta Corporación a 31 de diciembre de 2010 son negativos en la cantidad 
de 41 millones €.  
 
En opinión del Consejo, y para el eventual supuesto de que el acuerdo con las entidades 
financieras finalmente no fuera eficaz, de la situación de fondos propios negativos 
únicamente se podrá salir si se inyectan nuevos fondos propios en la compañía. 
Por ello, y con el fin de cubrir esa eventualidad y dar cumplimiento a la exigencia contenida 
en el artículo 365 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo considera conveniente, 
como una primera alternativa para remover la causa de disolución de la Sociedad, proponer 
un acuerdo de aumento de capital social con aportaciones dinerarias, con la finalidad de 
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reequilibrar el patrimonio de la Sociedad debido a las pérdidas sufridas por la misma, que 
han dejado reducido su patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social.  

En opinión del Consejo, aunque el resultado de la ampliación de capital sea incierto, 
puesto que no hay compromiso de suscripción y desembolso por parte de los accionistas 
ni aseguramiento por parte de terceros, la alternativa que se propone es la que mejor 
oportunidad concedería a los accionistas actuales para pronunciarse sobre el futuro de la 
compañía en una situación como la que se produciría por no haber devenido eficaz el 
acuerdo de reestructuración financiera acordado con las entidades financieras. Así pues, 
si no se hubiera cumplido la condición suspensiva ni alcanzado un acuerdo alternativo 
con las entidades financieras y la Junta General de Accionistas rechazase aprobar el 
acuerdo de aumento de capital que se propone, así como, para el supuesto de que aún 
habiéndose acordado por la Junta General el aumento de capital, el importe finalmente 
suscrito no fuera suficiente para que la causa de disolución prevista en el artículo 
363.1.d) de la Ley de Sociedades de Capital deje de concurrir, quedando sin efecto el 
citado aumento de capital, el acuerdo subsidiario que el Consejo propone es el de 
disolución de la Compañía. 

Como ya se indica en la propuesta, los acuerdos contemplados en este punto del orden del 
día, no se someterían a votación por haber desaparecido la causa que los motiva si 
finalmente el acuerdo de reorganización corporativa, patrimonial y financiera está vigente y 
es eficaz en la fecha de la junta. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, la 
Junta General de Accionistas, con los requisitos establecidos para la modificación de 
Estatutos, puede delegar en el Consejo de Administración la facultad de ejecutar este 
aumento del capital social señalando la fecha en que deba llevarse a afecto el aumento en 
la cifra acordada en el presente acuerdo y fijar todos los términos y condiciones del mismo 
en todo lo no previsto en este acuerdo l.  

El Consejo de Administración considera que, aún siendo consciente de las dificultades para 
que la presente propuesta de aumento de capital tenga éxito, es técnicamente posible que a 
través del aumento de capital que se propone, lleguen a captarse fondos suficientes para 
restablecer el patrimonio de la Sociedad, evitando así tener que acodar su disolución. 

Asimismo se hace constar que, en la propuesta que se presenta a la Junta y que se recoge 
a continuación, no se atribuye al Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente sino que éste se otorga a los accionistas de la Sociedad a quienes 
les corresponda, de manera que los accionistas de Renta Corporación Real Estate, S.A. 
podrán ejercitar su derecho de suscripción preferente en los términos y plazos establecidos 
legalmente. Asimismo se hace constar que, la posibilidad de suscripción incompleta, queda 
limitada al supuesto en que el importe efectivamente suscrito en la ampliación sea suficiente 
para subsanar la citada causa de disolución. 

En consecuencia, a la vista de la situación patrimonial de la Sociedad y para el eventual 
supuesto de que el acuerdo de reorganización corporativa, patrimonial y financiera 
finalmente no sea eficaz, el Consejo de Administración ha acordado, por unanimidad, 
proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas el presente acuerdo sobre la 
situación patrimonial de la Compañía en el que los accionistas pueden analizar la 
peculiar situación de la Sociedad y adoptar, en su caso, los acuerdos al respecto que 
crean oportunos, incluyendo el de aumentar el capital social con aportaciones dinerarias 
y con derecho de suscripción preferente con la finalidad de restablecer el equilibrio 
patrimonial de la Sociedad o, subsidiariamente, el de disolver la Compañía. 
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El acuerdo de disolución vendría motivado por lo previsto en los artículos 363 y 365 de la 
Ley de Sociedades de Capital en los que se insta a la Sociedad a disolverse y al Consejo de 
Administración a convocar Junta General para que adopte el acuerdo de disolución, en caso 
de que pérdidas que dejen reducido su patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del 
capital social (Artículo 363.1 d), situación en la que se encontraría la Sociedad en caso de 
que no fuese eficaz el acuerdo de reorganización corporativa, patrimonial y financiera y no 
se aprobase el aumento de capital propuesto. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo de aumento de capital con delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de ejecutar dicho aumento y fijar las condiciones 
del mismo en lo no previsto en el acuerdo, se recoge a continuación: 

 

3. PROPUESTA DE ACUERDO (punto Cuarto del Orden del  Día) 

De conformidad con lo expuesto, se ha acordado proponer a la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad, el siguiente acuerdo:  

“ Cuarto.- Adopción de medidas que permitan restablec er el equilibrio patrimonial 
respecto de la cifra de capital social de acuerdo c on lo previsto en el 
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital. Au mento de capital con 
aportaciones dinerarias y derecho de suscripción pr eferente y la 
modificación del artículo de los Estatutos Sociales  que proceda. 
Subsidiariamente, en caso de no aprobación de la am pliación de capital 
anterior, disolución de la sociedad y nombramiento de liquidadores. 

Consideración sobre la propuesta 

Este punto en el orden del día y los acuerdos aquí contemplados se someten a votación por 
imperativo del artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital al concurrir en la sociedad 
una causa legal de disolución. La causa legal de disolución desaparecerá si el acuerdo de 
reorganización corporativa, patrimonial y financiera alcanzado por el grupo Renta 
Corporación con sus entidades financieras acreedoras, tal y como se anunció al mercado el 
pasado 29 de abril de 2011, está vigente y es eficaz en la fecha de celebración de la junta. 
En tal caso, los acuerdos aquí contemplados no se someterían a votación por haber 
desaparecido la causa que los motiva.  

4.1 Aumento de Capital 

A la vista de la situación patrimonial de la Sociedad y con el fin de dar cumplimiento a la 
exigencia contenida en el artículo 365 de la Ley de Sociedades de Capital, se aprueba un 
acuerdo de aumento de capital social con aportaciones dinerarias, con la finalidad de 
reequilibrar el patrimonio de la Sociedad debido a las pérdidas sufridas por la misma, que 
han dejado reducido su patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 
delegando en el Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 297.1 a) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de ejecutar el aumento de 
capital señalando la fecha en que deba llevarse a afecto el aumento en la cifra acordada en 
el presente acuerdo y de fijar todos los términos y condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en este acuerdo. El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada no podrá 
exceder de un año. El aumento de capital tendrá las siguientes características: 

m) Importe del Aumento de Capital 

Se propone aumentar el capital social, actualmente fijado en la cifra de veintisiete millones 
doscientos setenta y seis mil quinientos setenta y cinco (27.276.575 €) en un importe 
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nominal de sesenta y ocho millones setecientos treinta y seis mil euros (68.736.000€) hasta 
llegar a la cifra de noventa y seis millones doce mil quinientos setenta y cinco euros 
(96.012.575 €)  

n) Finalidad del aumento 

La principal finalidad del aumento de capital es reequilibrar el patrimonio de la Sociedad 
debido a las pérdidas sufridas por la misma, que han dejado reducido su patrimonio a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social. 

o) Emisión de nuevas acciones  

En virtud del aumento de capital, se emitirán sesenta y ocho millones setecientas treinta y 
seis  mil nuevas acciones (68.736.000), de 1 euro de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente del 27.276.576 al 96.012.575, ambos inclusive. Las nuevas acciones serán 
de la misma clase y serie que las anteriores y concederán todas ellas idénticos derechos a 
su titular. Las nuevas acciones estarán representadas, al igual que las acciones previamente 
emitidas, mediante anotaciones en cuenta. 

Las nuevas acciones se emiten por su valor nominal de un (1) euro más una prima de 
emisión de un importe total de 20.764.000 euros, lo que supone una prima de emisión por 
acción de aproximadamente 0,3021 euros, de lo que resulta un tipo de emisión por acción 
de 1,3021€ euros y un importe total de la ampliación (incluyendo la prima de emisión) de 
ochenta y nueve millones quinientos mil euros (89.500.000€). 

El valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las acciones que se emitan en 
ejecución de este acuerdo serán desembolsados íntegramente mediante aportaciones 
dinerarias en el momento de la suscripción. 

p) Derecho de suscripción preferente 

Se acuerda ofrecer las nuevas acciones a los accionistas que, con arreglo a los registros 
contables de cualquier entidad participante en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (Iberclear), lo sean a las 23:59 horas de 
Madrid del día anterior al del comienzo del período de suscripción preferente, quienes 
podrán ejercer su derecho de suscripción preferente con respecto a la totalidad de las 
acciones emitidas, en la  proporción que determine el Consejo de Administración. Durante el 
periodo de suscripción preferente, otros inversores distintos a los accionistas podrán adquirir 
en el mercado derechos de suscripción preferente suficientes y en la proporción necesaria 
para suscribir acciones nuevas. 

El plazo para ejercitar el derecho de suscripción preferente (“Periodo de Suscripción 
Preferente”) será el que fije el Consejo de Administración y será de al menos quince (15) 
días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la oferta 
de suscripción de las nuevas acciones en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, previa 
aprobación y registro de la documentación correspondiente por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.  

El procedimiento para la suscripción de las nuevas acciones y la solicitud, en su caso, de 
acciones adicionales se detallará en el Folleto Informativo de la emisión.  

Si transcurrido el Período de Suscripción Preferente y el de asignación de acciones 
adicionales, en su caso, existiera aún un remanente de acciones sin suscribir, cualquier 
accionista (haya ejercitado o no sus derechos de suscripción preferente) o persona física o 
jurídica podrá solicitar a la entidad agente nuevas acciones,  y el Consejo de Administración 
(o las personas facultadas por éste para ello) tendrá la facultad discrecional de asignar y 
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adjudicar todas o parte de dichas acciones no suscritas.  

La nota de valores del Folleto Informativo que será registrado ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, regulará los términos y condiciones y los plazos en los que tendrán 
lugar el desembolso del valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las nuevas 
acciones, la asignación de acciones adicionales y la asignación discrecional de acciones, en 
su caso. 

q) Suscripción incompleta 

De conformidad con lo previsto en el artículo 507 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta del aumento de capital, en 
cuyo caso se aumentará el capital social en la cuantía de las suscripciones efectuadas. En 
cualquier caso, únicamente podrá hacerse uso de esta facultad de suscripción incompleta si 
como consecuencia del importe efectivamente suscrito, la Sociedad deja de estar incursa en 
la causa legal de disolución prevista en el apartado 1.d) del artículo 363 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

r) Desembolso  

El desembolso íntegro del importe de cada acción nueva suscrita se realizará por los 
suscriptores en el momento de la suscripción, a través de las entidades participantes en las 
que hayan cursado sus órdenes de suscripción, tal y como se establezca en el 
correspondiente Folleto Informativo. 

s) Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

t) Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en 
que el aumento se declare suscrito y desembolsado. 

u) Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda, asimismo, solicitar la admisión a cotización de la totalidad de las nuevas 
acciones o, en caso de suscripción incompleta, de aquellas acciones en que finalmente haya 
quedado aumentado el capital social, en las Bolsas de Valores, así como la inclusión de las 
mismas en el Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo),  haciéndose constar 
expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse 
en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
cotización oficial.  

Igualmente, se acuerda solicitar la inclusión de las nuevas acciones en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la cotización de las acciones de RENTA CORPORACIÓN, ésta se adoptará 
con las mismas formalidades y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas, 
cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera otras normas vigentes 
en cada momento que resulten aplicables. 
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v) Modificación de los Estatutos Sociales 

Asumiendo una suscripción completa del acuerdo, el artículo 7 de los Estatutos Sociales 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 7.- Capital social 

El Capital Social es de noventa y seis millones doce mil quinientos setenta y cinco euros 
(96.012.575 €). Está dividido en 96.012.575 acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y numeradas 
correlativamente del 1 al 96.012.575, ambos inclusive. Todas las acciones se encuentran 
íntegramente suscritas y desembolsadas.” 

En otro caso, se faculta al Consejo de Administración para modifique el artículo 7 incluyendo 
la cifra de capital correspondiente a la suscripción parcial del aumento de capital. 

w) Autorizaciones administrativas previas 

La citada ampliación de capital se llevará a cabo previo registro del Folleto Informativo y de 
la documentación correspondiente por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

x) Delegación de facultades 

Se acuerda facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 297.1. a) de la Ley de Sociedades de Capital, y las personas facultadas por 
éste, para, sin previa consulta a la Junta General, ejecutar el presente acuerdo señalando la 
fecha en que deba llevarse a afecto el aumento en la cifra acordada en el presente acuerdo 
y fijar todos los términos y condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo. De 
este modo, el Consejo de Administración podrá decidir libremente todos los términos y 
condiciones del aumento de capital no previstos en este acuerdo, las características de las 
acciones, así como determinar los inversores y mercados a los que se destinen las 
ampliaciones y el procedimiento de colocación que haya de seguirse, ofrecer libremente las 
nuevas acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente, y establecer, en caso 
de suscripción incompleta, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado e) anterior, que el 
aumento de capital quede sin efecto o bien que el capital quede aumentado sólo en la 
cuantía de las suscripciones efectuadas, y para que pueda realizar cuantas actuaciones 
sean precisas para la formalización y ejecución del presente acuerdo, incluyendo entre otras 
las actuaciones siguientes: 

• Redactar, suscribir y presentar las comunicaciones pertinentes, el folleto informativo 
de la emisión ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como cuanta 
información adicional o documentación complementaria requiera este organismo, de 
acuerdo con la legislación aplicable, solicitando su verificación y registro ante las 
autoridades administrativas pertinentes y, en particular, ante la citada Comisión. 

• Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, las Sociedades Rectoras de las Bolsas españolas, la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. (Iberclear) y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 
para obtener la verificación y posterior ejecución de la ampliación de capital. 

• Redactar y publicar cuantos anuncios y remitir a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores cuantos hechos relevantes resulten necesarios o convenientes, en el 
momento y forma que estimen oportunos. 

• Fijar y ajustar, en su caso, el tipo de emisión (valor nominal más prima de emisión) 
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de las nuevas acciones. 

• Determinar y publicar la fecha de apertura del procedimiento del aumento de capital, 
así como sus diferentes fases, ajustándose a los plazos y condiciones señalados por 
el Consejo. 

• Adjudicar las acciones sobrantes y adjudicar todas o parte de las acciones 
remanentes. 

• Declarar suscrito y desembolsado el capital social objeto de la ampliación de capital, 
incluso en el supuesto que, de conformidad con el artículo 507 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no se suscribieran la totalidad de las acciones emitidas y 
tuviera lugar una suscripción incompleta, pudiendo declarar cerrado el aumento de 
capital en la cuantía de las suscripciones efectuadas. 

• Adaptar el contenido de los acuerdos de la Junta para atender los requerimientos de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, aunque no sean hechos de manera 
formal. 

• Negociar, suscribir y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean 
necesarios en relación con el presente acuerdo de aumento de capital conforme a la 
práctica en este tipo de operaciones incluyendo, en particular, los necesarios para la 
designación de una entidad agente, uno o varios contratos de colocación, uno o 
varios contratos de agencia, protocolos o preacuerdos referidos al mencionado 
contrato de colocación, así como cualesquiera otros contratos que sean 
convenientes para el mejor fin de la operación, pactando las comisiones y los demás 
términos y condiciones que estimen convenientes. 

• Modificar el artículo 7 de los Estatutos Sociales una vez se haya fijado el importe 
definitivo del aumento de capital. 

• Interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar los precedentes 
acuerdos, incluida la adaptación de los mismos a la calificación verbal o escrita del 
Registrador Mercantil, o de cualesquiera otras autoridades, funcionarios e 
instituciones competentes para ello, así como para el cumplimiento de cuantos 
requisitos puedan resultar legalmente exigibles para su eficacia. 

El Consejo de Administración podrá delegar, total o parcialmente, las facultades contenidas en 
el presente acuerdo. 

4.2 Disolución de la sociedad 

Este acuerdo es subsidiario y condicionado al anterior en el sentido de que (a) si la junta no 
aprueba el acuerdo de aumento de capital, o (b) si, aún habiéndose aprobado el acuerdo de 
aumento de capital en esta Junta General, el importe finalmente suscrito no es suficiente 
para que deje de concurrir en la Sociedad la causa legal de disolución prevista en el 
apartado 1.d) del artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, quedando en 
consecuencia sin efectos el citado aumento de capital, el consejo propone a los Sres. 
Accionistas, por imperativo de lo previsto en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de 
Capital, la aprobación del siguiente acuerdo:  

Disolver la sociedad por concurrir la causa de disolución descrita en el apartado 1.d) del 
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital. De resultas de la disolución así acordada, 
se da por abierto el período de liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
371 de la Ley de Sociedades de Capital, extinguiéndose desde este momento el poder de 
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representación de los administradores. 

4.3 Cambio en la denominación social y nombramiento de liquidaciones  

 Como consecuencia del acuerdo de disolución se propondrán además los siguientes 
acuerdos:  

 El artículo 1 de los estatutos que quedará redactado como sigue: 

“Artículo 1º.- Denominación social 

La sociedad se denomina Renta Corporación Real Estate, S.A., en liquidación.” 

Conforme al artículo 376.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 62 de los estatutos 
sociales, se acuerda la designación de: 

- Luis Hernández de Cabanyes, con DNI 46.121.585-F y domicilio profesional en Vía 
Augusta 252-260, 5ª planta, 08017 Barcelona 

- Juan Velayos Lluis, con DNI 46.235.259-S y domicilio profesional en Vía Augusta 
252-260, 5ª planta, 08017 Barcelona 

- David Vila Balta, con DNI 46.338.104-G y domicilio profesional en Vía Augusta 252-
260, 5ª planta, 08017 Barcelona 

Corresponden a cada liquidador las facultades previstas en la legislación vigente, de manera 
que el poder de liquidación corresponderá a cada liquidador individualmente.” 

 

* * * 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 
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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROP UESTA DE ACUERDO 
DE AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE RENT A CORPORACIÓN 
REAL ESTATE, S.A. PARA LA EMISIÓN DE VALORES DE REN TA FIJA, WARRANTS, 
PAGARÉS Y PARTICIPACIONES PREFERENTES CON ATRIBUCIÓ N DE LA FACULTAD 
DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, AS Í COMO 
GARANTIZAR EMISIONES DE VALORES DE RENTA FIJA EFECT UADAS POR 
SOCIEDADES FILIALES, TODO ELLO EN RELACIÓN CON EL P UNTO 
DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL  DE ACCIONISTAS A 
CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 22 DE JUNIO EN PRIMERA CONV OCATORIA Y EL DÍA 
23 DE JUNIO A LA MISMA HORA EN SEGUNDA CONVOCATORIA , EN DEFECTO DE 
LA PRIMERA 

 

1. OBJETO DE LA PROPUESTA  

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad RENTA 
CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad ”) a propósito del artículo 286 de la Ley 
de Sociedades de Capital, para justificar la propuesta -que se somete a aprobación de la 
Junta- relativa al acuerdo de autorización al órgano de administración de la Sociedad para la 
emisión de valores de renta fija, warrants, pagarés y participaciones preferentes con 
atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, así como garantizar 
emisiones de valores de renta fija efectuadas por sociedades filiales. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

El Consejo de Administración considera altamente conveniente disponer de las facultades 
delegadas admitidas en la normativa vigente, para estar en todo momento en condiciones 
de captar en los mercados primarios de valores los fondos que resulten necesarios para una 
adecuada gestión de los intereses sociales. La finalidad de la delegación reside en dotar al 
órgano de gestión de la Sociedad del margen de maniobra y de la capacidad de respuesta 
que demanda el entorno competitivo en que se mueve, en el que, con frecuencia, el éxito de 
una iniciativa estratégica o de una transacción financiera depende de la posibilidad de 
acometerla rápidamente, sin las dilaciones y costes que inevitablemente entraña la 
convocatoria y celebración de una Junta General de Accionistas. 

La delegación para la emisión de obligaciones o bonos convertibles y warrants sobre 
acciones de nueva suscripción comprenderá además, como es lógico, la facultad para 
aumentar el capital social de la Sociedad y para suprimir el derecho de suscripción 
preferente, instrumentos ambos necesarios para la efectividad de la emisión de valores 
convertibles en acciones de la Sociedad o de warrants sobre acciones de nueva suscripción.  

Con tal propósito, y al amparo de lo establecido en el artículo al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión 
de obligaciones, y aplicando por analogía lo previsto en los artículos 297.1 b) y 308.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital, así como en los artículos 20, 21 y 22 de los Estatutos 
Sociales, se somete a la consideración de la Junta General de Accionistas la propuesta de 
acuerdo que se señala debajo.  

Por otra parte, en ocasiones, puede resultar conveniente, por razones fiscales, legales o 
consideraciones de otra índole, efectuar las emisiones de valores al amparo de la presente 
propuesta, mediante la emisión por una sociedad filial con la garantía de la sociedad matriz, 
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circunstancia prevista, asimismo, en el artículo 22 de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 
En consecuencia, se considera de interés autorizar al Consejo de Administración para 
garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites señalados en la propuesta de 
acuerdo, las nuevas emisiones de valores que, durante el plazo de vigencia de dicho 
acuerdo, sean efectuadas por las sociedades filiales de la Sociedad, a fin de otorgar al 
Consejo de Administración la máxima flexibilidad para estructurar las emisiones de valores 
de la forma que resulte más conveniente en función de las circunstancias. 

Finalmente, se prevé que los títulos que se emitan en virtud de esta delegación sean 
admitidos a negociación en los mercados de valores, nacionales o extranjeros.  

3. PROPUESTA DE ACUERDO (punto decimotercero del Or den del Día)  
 
De conformidad con lo expuesto, se ha acordado proponer a la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad, el siguiente acuerdo:  

“Decimotercero.- Delegación en el Consejo de Admini stración de la facultad de emitir 
bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, 
canjeables y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y 
participaciones preferentes con atribución de la fa cultad de excluir 
el derecho de suscripción preferente, y autorizació n para que la 
Sociedad pueda garantizar emisiones de valores de r enta fija 
efectuadas por sociedades filiales 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de 
obligaciones, y aplicando por analogía lo previsto en los artículos 297.1 b) y 308.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital, así como en los artículo 20, 21 y 22 de los Estatutos Sociales, la 
facultad de emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

13. Valores objeto de la emisión 

Los valores negociables a que se refiere la presente delegación podrán ser obligaciones, 
bonos, y demás valores de renta fija de análoga naturaleza, tanto simples como canjeables 
por acciones de la Sociedad, de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo, y/o 
convertibles en acciones de la Sociedad. La presente delegación también podrá ser utilizada 
para emitir pagarés, participaciones preferentes (en caso de que resulte legalmente 
admisible) y warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir acciones 
viejas de la Sociedad). 

14. Plazo de la delegación 

La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en varias veces 
en el plazo de 5 años desde la fecha del presente acuerdo. 

15. Importe máximo de la delegación 

El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de 
la presente delegación será de cien millones de euros (100.000.000 €). En el caso de los 
warrants, a efectos del cálculo del anterior límite, se tendrá en cuenta la suma de primas y 
precio de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la 
presente delegación. 
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16. Alcance de la delegación 

La delegación para emitir los valores a que se refiere este acuerdo se extenderá a la fijación 
de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, 
precio de reembolso, en el caso de los warrants, primas y precio de ejercicio, moneda o 
divisa de la emisión, tipo de interés, amortización, mecanismos antidilución, cláusulas de 
subordinación, garantías de la emisión, lugar de la emisión, admisión a negociación, etc.) y a 
la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive conforme a la normativa de 
mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones concretas que 
se acuerde llevar a cabo al amparo de la presente delegación. 

17. Bases y modalidades de conversión y/ o canje 

Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de 
la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda 
establecer los siguientes criterios: 

e) La relación de conversión y/o canje será fija, y a tales efectos los valores de renta fija 
se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en 
el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la fecha o 
fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, y en 
función del valor de negociación en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la/s 
fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, 
el precio de las acciones no podrá ser inferior al más alto entre (i) la media aritmética 
de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Sistema de Interconexión 
Bursátil Español (S.I.B.E. o Mercado Continuo) durante el período a determinar por el 
Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a quince días, anterior 
a la fecha de celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la 
presente delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos, y (ii) el precio de 
cierre de las acciones en el mismo Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E. 
o Mercado Continuo) del día anterior al de la celebración del Consejo de 
Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de 
las obligaciones o bonos. 

f) En ningún caso, las obligaciones convertibles podrán emitirse por una cifra inferior a 
su valor nominal. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 415.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el 
valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas.  

g) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que, en su caso, 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones o bonos se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá en 
metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

h) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables 
al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de 
Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 
aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente 
informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
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18. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants 

En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la 
Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de 
las bases y modalidades de su ejercicio, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar derecho a la 
suscripción de acciones nuevas de la Sociedad y/o a la adquisición de acciones en 
circulación de la propia Sociedad o a una combinación de ambas. En todo caso, la 
Sociedad podrá reservarse el derecho de optar, en el momento del ejercicio del 
warrant, por entregar acciones nuevas, viejas o una combinación de ambas. 

b) El plazo para el ejercicio de los warrants será determinado por el Consejo de 
Administración y no podrá exceder de diez (10) años contados desde la fecha de 
emisión. 

c) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o variable, en función -en este 
último caso- de la fecha/s o período/s que se tomen como referencia. El precio será 
determinado por el Consejo de Administración en el momento de la emisión o 
determinable en un momento posterior con arreglo a los criterios fijados en el propio 
acuerdo. En todo caso, el precio de la acción a considerar no podrá ser inferior al más 
alto entre (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E. o Mercado 
Continuo) durante el período a determinar por el Consejo de Administración, no 
superior a tres meses ni inferior a quince días, anterior a la fecha de celebración del 
Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la 
emisión de los warrants, y (ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E. o Mercado Continuo) del día anterior al de 
la celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente 
delegación, apruebe la emisión de los warrants. 

d) Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio simples o a la par -esto es, una 
acción por cada warrant- la suma de la prima o primas abonadas por cada warrant y 
su precio de ejercicio no podrá ser, en ningún caso, inferior al valor de negociación de 
la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, ni a su valor nominal. En el supuesto de warrants con relaciones de cambio 
múltiples -esto es, distintas a una acción por cada warrant-, la suma de la prima o 
primas abonadas por el conjunto de los warrants emitidos y su precio de ejercicio 
agregado no podrá ser, en ningún caso, inferior al resultado de multiplicar el número 
de acciones subyacentes a la totalidad de los warrants emitidos por el valor de 
cotización de la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior, ni por su valor nominal. 

e) Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta autorización, el 
Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de 
los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de ejercicio 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Por aplicación analógica del artículo 
414 de la Ley de Sociedades de Capital, este informe será acompañado del informe de 
los auditores de cuentas a que se refiere aquél. 

19. Derechos de los titulares de valores convertibles 

Los titulares de valores convertibles y/o canjeables y de warrants tendrán cuantos derechos 
les reconoce la legislación vigente, especialmente, el de estar protegidos mediante las 
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oportunas cláusulas antidilución y en el caso de las obligaciones convertibles y de los 
warrants sobre acciones de nueva emisión, el de suscripción preferente salvo que el 
Consejo de Administración, en los términos y con los requisitos del artículo 308 de la Ley de 
Sociedades de Capital, decida su exclusión total o parcial. 

20. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles 

La delegación para la emisión de obligaciones o bonos convertibles y warrants sobre 
acciones de nueva suscripción comprenderá: 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión o del ejercicio del warrant sobre acciones de nueva emisión. Dicha 
facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo de Administración, 
sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos 
convertibles o el ejercicio de warrants y los restantes aumentos de capital que hubiera 
acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no exceda, en importe 
nominal, el límite de la mitad de la cifra de capital social previsto en el artículo 297.1.b) 
de la Ley de Sociedades de Capital a día de hoy. A los efectos del cómputo de este 
límite se deberán tener en cuenta los importes de los aumentos que, en su caso, se 
aprueben al amparo de la delegación prevista en el acuerdo anterior.  

b) La facultad para excluir el derecho de suscripción preferente de accionistas o titulares 
de obligaciones o bonos convertibles cuando ello sea necesario para la captación de 
los recursos financieros en los mercados internacionales, la utilización de técnicas 
basadas en la prospección de la demanda, o de otra manera lo exija el interés social. 
En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 
suscripción preferente en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 
convertibles o de warrants sobre acciones de nueva emisión que eventualmente 
decida realizar al amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de aprobar la 
emisión un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen 
dicha medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que se 
refiere el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital. 

c) La delegación para la emisión de obligaciones convertibles, y/o canjeables y warrants 
incluirá, además, la facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión y/o canje o de ejercicio establecidas en los apartados 5 y 6 anteriores y, en 
particular, la de determinar el momento de la conversión y/o canje o de ejercicio de los 
warrants, que podrá limitarse a un período predeterminado, la titularidad del derecho 
de conversión y/o canje de las obligaciones o ejercicio, que podrá atribuirse a la 
Sociedad o a los obligacionistas o titulares de warrants, la forma de satisfacer al 
obligacionista o titular de warrant (mediante conversión, canje o incluso una 
combinación de ambas técnicas, que puede quedar a su opción para el momento de la 
ejecución o incluso establecer el carácter de necesariamente convertibles de las 
obligaciones objeto de emisión) y, en general, cuantos extremos y condiciones 
resulten necesarios o convenientes para la emisión. 

21. Garantía de emisiones de valores de renta fija 

El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar, en nombre de la 
Sociedad, las emisiones de valores de renta fija (obligaciones, bonos, notas, pagarés o 
cualquier otro), así como las emisiones de participaciones preferentes de sociedades 
pertenecientes a su grupo de sociedades. 
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22. Negociación de los valores emitidos 

La Sociedad podrá solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o 
no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos, 
warrants, participaciones preferentes y otros valores que se emitan por la Sociedad en virtud 
de esta delegación, facultando al Consejo de Administración para la realización de los 
trámites y actuaciones necesarios para la admisión a negociación ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.  

23. Facultad de sustitución 

Se autoriza al Consejo de Administración (al amparo de lo establecido en el artículo 249 de 
la Ley de Sociedades de Capital) para que éste, a su vez, delegue a favor de cualquiera de 
sus miembros, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 

24. Sustitución de previa delegación  

Esta delegación sustituye y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la anterior delegación 
acordada por la Junta General celebrada el 8 de junio de 2010.” 

 

* * * 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 
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REGLAS SOBRE VOTO, REPRESENTACIÓN Y SOLICITUD DE IN FORMACIÓN REALIZADA 
MEDIANTE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 
El Consejo de Administración de Renta Corporación Real Estate, S.A. (la “Sociedad ”) ha acordado, al 
amparo de lo previsto en los artículos 31 y 33 de los Estatutos Sociales y en los artículos 9, 10, 12 y 
24 del Reglamento de la Junta General, que en la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas, 
cuya celebración está prevista en Barcelona, en el Hotel Melià Sarrià, Av. Sarrià 50, 08029 Barcelona, 
a las 12:00 horas del día 22 de junio de 2011, en primera convocatoria, o en el mismo lugar y a la 
misma hora el día 23 de junio de 2011, en segunda convocatoria, se aplicarán, desde la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio de convocatoria, las siguientes reglas en materia de voto, 
representación para acudir a la Junta y solicitud de información previa a la Junta realizada por medios 
de comunicación a distancia. 

1. EMISIÓN DE VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

Los accionistas de la Sociedad con derecho de asistencia y voto podrán ejercer el voto en relación 
con los puntos del orden del día de la Junta General Ordinaria a través de medios de comunicación a 
distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta, en los términos previstos en la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el artículo 33 de los Estatutos sociales y en el artículo 24 del Reglamento 
de la Junta General.  

1.1. Medios de voto a distancia  

Los medios de comunicación a distancia válidos para emitir el voto a distancia son los 
siguientes: 

(a) Correo postal  

Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado "Voto a Distancia Postal" de la tarjeta de asistencia, 
representación y voto a distancia emitida en papel por la entidad participante en IBERCLEAR 
en la que tengan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada con firma 
manuscrita la tarjeta de asistencia, representación y voto a distancia en el apartado destinado a 
"Voto a Distancia Postal", el accionista la podrá remitir: 

1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS JUNIO 2011), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 
BARCELONA.  

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al correo postal a la dirección antes 
indicada.  

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 
IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que 
esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. 

(b) Medios electrónicos de comunicación a distancia  

Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com , accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se accederá a 
través de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Información para accionistas e inversores” 
/ “Gobierno Corporativo” / “Delegaciones de voto/voto a distancia”, y dentro de esta página 
seleccionar el acceso directo a “voto a distancia”.  
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De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, el 
mecanismo para la emisión del voto por medios electrónicos ha de disponer de las debidas 
garantías de autenticidad e identificación del accionista que ejercita el derecho al voto. Las 
garantías que, al amparo de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de la Junta General, el 
Consejo de Administración estima adecuadas para asegurar la autenticidad e identificación del 
accionista que ejercita su derecho de voto es la firma electrónica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté basada 
en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su revocación y que 
haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y se 
identifique mediante ella podrá emitir su voto en relación con los puntos del orden del día de la 
Junta General Ordinaria, a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com , siguiendo el procedimiento allí establecido. 

Antes de que finalice el plazo para la emisión del voto, el accionista podrá, a través de la 
página web de la Sociedad consultar o revocar el voto electrónico emitido con antelación, 
siguiendo las indicaciones que para ello se especificarán en la citada página web.  

1.2. Reglas para la emisión del voto por medios de comun icación a distancia  

El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido cuando se 
haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente anterior al 
previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el 
voto se entenderá por no emitido. 

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados anteriormente serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General Ordinaria de 
la Sociedad. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán 
revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido por medios de comunicación a distancia antes referido sólo podrá dejarse sin 
efecto: 

(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

(ii) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
(iii) Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto de que tenga 

conocimiento la Sociedad. 

La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el 
soporte informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En caso 
de que la lista se forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se producirá 
generando un documento en soporte papel donde se recoja la misma información que la que 
consta en la tarjeta, por cada uno de los accionistas que ha votado a través de medios 
electrónicos o telemáticos, sin perjuicio de la conservación en soporte electrónico duradero del 
voto recibido. 
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2. REPRESENTACIÓN CONFERIDA POR MEDIOS DE COMUNICAC IÓN A DISTANCIA  

Los accionistas de la Sociedad podrán conferir su representación a través de medios de 
comunicación a distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta, en los términos previstos 
en la Ley de Sociedades de Capital, en el artículo 31 de los Estatutos Sociales y en el artículo 12 del 
Reglamento de la Junta General. 

2.1. Medios para el otorgamiento de la representación a distancia  

Los medios de comunicación a distancia válidos para conferir dicha representación son los 
siguientes: 

(a) Correo postal  

Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán cumplimentar y 
firmar el apartado correspondiente a la representación de la tarjeta de asistencia emitida en 
papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. La persona en quien se 
delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta. El accionista que 
otorgue su representación por correo postal se obliga a comunicar al representante designado 
la representación conferida. 

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la podrá remitir el accionista: 

1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS JUNIO 2011), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 
BARCELONA.   

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al correo postal a la dirección antes 
indicada.  

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante 
en IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de 
que esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse desde cuarenta y cinco minutos antes a la hora de la celebración de la Junta 
mediante su Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento oficial 
generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 
representación conferida, debiendo acompañar copia de la tarjeta de asistencia remitida a la 
Sociedad.   

(b) Medios electrónicos de comunicación a distancia  

Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com , accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se accederá a 
través de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Información para accionistas e inversores” 
/ “Gobierno Corporativo” / “Delegaciones de voto/voto a distancia”, y dentro de esta página 
seleccionar el acceso directo a “delegación de voto”. 

De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, el 
mecanismo para conferir la representación por medios electrónicos ha de disponer de las 
debidas garantías de autenticidad e identificación del accionista que delega. Las garantías que, 
al amparo de lo previsto en el artículo 12 del Reglamento de la Junta General, el Consejo de 
Administración estima adecuadas para asegurar la autenticidad e identificación del accionista 
que confiere la representación, es la firma electrónica reconocida, en los términos previstos en 
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la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté basada en un 
certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su revocación y que haya 
sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y se 
identifique mediante ella podrá conferir su representación a través de la página web de la 
Sociedad www.rentacorporacion.com , siguiendo el procedimiento allí establecido. El 
accionista que otorgue su representación por medios electrónicos se obliga a comunicar al 
representante designado la representación conferida. Cuando la representación se confiera a 
algún Consejero y/o al Secretario de la Junta de la Sociedad esta comunicación se entenderá 
realizada mediante la recepción por la Sociedad de dicha representación electrónica. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse mediante su Documento de Identidad o de cualquier otro documento oficial 
generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 
representación conferida, acompañando, en su caso, copia del documento electrónico que el 
accionista haya rellenado en la página web de la Sociedad para conferir tal representación.  

El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente a la 
Junta. 

2.2. Reglas para el otorgamiento de la representación po r medios de comunicación a 
distancia  

Para su validez y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, las representaciones conferidas por medio de comunicación a 
distancia deberán recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta Ordinaria en primera convocatoria. En caso contrario, la 
representación se tendrá por no conferida. 

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General deberán incluir 
al menos las siguientes menciones: 

(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 

entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 
Presidente del Consejo de Administración o del Secretario del Consejo de 
Administración. 

(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación. 
(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación en 

cada uno de los puntos del Orden del Día. 

El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, 
se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta General. 

La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los 
casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 
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3. OTRAS CUESTIONES EN TORNO AL VOTO Y REPRESENTACI ÓN CONFERIDOS POR 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA  

3.1. Reglas de preferencia  

3.1.1. Prioridades entre representación, voto a dis tancia y asistencia física  

La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera otorgado su representación a un 
tercero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, 
dejará sin efecto dicha representación o voto. 

Asimismo, el voto a distancia, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, hará ineficaz 
cualquier representación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que 
se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 

3.1.2. Prioridades entre representaciones  

En el caso de que un accionista confiera válidamente varias representaciones, prevalecerá la 
última recibida por la Sociedad, con independencia de cual sea el medio por el que se ha 
concedido. 

3.1.3. Prioridades entre votos a distancia  

El accionista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en relación con cada posición de 
valores. En el caso de que un accionista efectúe varios votos a distancia respecto de las 
mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante correo postal, prevalecerá el voto que 
primero haya sido recibido por la Sociedad, quedando invalidados los recibidos en fecha 
posterior. 

3.2. Otras previsiones  

El documento electrónico que cumplimente el accionista -a través de la página Web de la 
Sociedad- autorizado con su firma electrónica reconocida, será estimado, a efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General y de los Estatutos Sociales 
para la delegación de la representación y la emisión del voto por correspondencia electrónica, 
como copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia y delegación. 
Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la 
enajenación de las acciones que confieren el derecho de asistencia de que tenga conocimiento 
la Sociedad. 
El accionista que confiera su representación mediante correspondencia postal o comunicación 
electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas a dar 
instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar 
a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  
 
De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea 
votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  
Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido mediante comunicación a 
distancia está sujeta a la comprobación -con el fichero facilitado por la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR)- de la 
condición de accionista. En caso de divergencia entre el número de acciones comunicado por 
el accionista que confiere la representación o emite su voto mediante comunicación a distancia 
y el que conste en los registros de anotaciones en cuenta que comunique IBERCLEAR, se 
considerará válido, a efectos de quórum y votación, y salvo prueba en contrario, el número de 
acciones facilitado por esta última entidad.  
Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica para votar o 
conferir la representación de forma electrónica. 
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La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto y representación electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad así 
lo demanden. 
La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista 
derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento 
del servicio de correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la 
voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto y representación 
a distancia. 

3.3. Reglas especiales  

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes en España deberán consultar en el 
teléfono de Relaciones con Inversores (+34) 93 505 31 75 para examinar la posibilidad de, en 
su caso, adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos de voto y representación a 
distancia a sus peculiaridades. 

Asimismo, en caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar a la 
Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades que ostente su representante y, 
por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación. 

4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN PREVIA A LA JUNTA POR M EDIOS DE COMUNICACIÓN A 
DISTANCIA 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General Ordinaria, inclusive, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por medios de comunicación a 
distancia las preguntas que estimen pertinentes, en los términos previstos en la Ley de Sociedades 
de Capital, en el artículo 32 de los Estatutos Sociales y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General.  
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por 
escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General.  

4.1. Medios de solicitud de la información o aclaracione s a distancia  

(a) Correo postal  

Para la solicitud de información a distancia mediante correo postal o servicio de mensajería 
equivalente, los accionistas deberán enviar su petición de información al domicilio social en: 
Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS JUNIO 2011), VIA 
AUGUSTA 252-260, 08017 BARCELONA.  

(b) Medios electrónicos de comunicación a distancia  

Para solicitar la información o aclaraciones pertinentes a distancia mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad, los accionistas de ésta deberán hacerlo a través de la página web 
de la Sociedad www.rentacorporacion.com , accediendo al espacio dedicado al efecto y al 
que se accederá a través de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Información para 
accionistas e inversores” / “Gobierno Corporativo” / “Junta General de Accionistas” y a través 
del enlace r.inversores@rentacorporacion.com.  

De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, el 
mecanismo para la solicitud de información previa a la Junta ha de disponer de las debidas 
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garantías de autenticidad e identificación del accionista que ejercita su derecho a la 
información. Las garantías que, al amparo de lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de la 
Junta General, el Consejo de Administración estima adecuadas para asegurar la autenticidad e 
identificación del accionista que ejercita su derecho a la información previa a la Junta es la 
firma electrónica reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, 
de firma electrónica, siempre que esté basada en un certificado electrónico reconocido en 
relación con el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública 
de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y se 
identifique mediante ella podrá emitir su petición de información a través de la página web de la 
Sociedad www.rentacorporacion.com , siguiendo el procedimiento allí establecido. 

Los anteriores medios de solicitud de información a distancia se entienden sin perjuicio del 
derecho de los accionistas a entregar la petición de información correspondiente directamente 
en el domicilio social, conforme a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la Junta.   

4.2. Reglas para el ejercicio del derecho de información  a distancia  

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, 
la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las 
que es titular mediante el oportuno documento -copia de la tarjeta de asistencia o certificado de 
legitimación-, a fin de cotejar esta información con la facilitada por la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. (IBERCLEAR). No 
obstante lo anterior, en los casos en que se solicite la información por un medio de 
comunicación electrónica a distancia, no será necesario remitir copia de la tarjeta de asistencia 
o certificado de legitimación, bastando simplemente con indicar el número de acciones que 
posea el accionista y la cuenta de valores donde las tenga depositadas, a los efectos de cotejar 
esta información con la facilitada por IBERCLEAR.  
Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo.  
Las peticiones de información se contestarán, una vez comprobada la identidad y condición de 
accionista del solicitante, antes de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  

(i) La publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales, salvo que la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, 
al menos, la cuarta parte del capital. 

(ii) La petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General;  

(iii) La información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva; o 

(iv) Así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  

El Consejo de Administración faculta al Presidente, al Vicepresidente, al Consejero Delegado y 
al Secretario del Consejo de Administración, para que, en nombre y representación del 
Consejo, respondan a las solicitudes de información formuladas por los accionistas. 
El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo a través del 
cual se formuló la correspondiente solicitud, a menos que el accionista señale al efecto otro 
distinto de entre los declarados aquí idóneos por el Consejo. En todo caso, los administradores 
podrán cursar la información en cuestión a través de correo certificado con acuse de recibo o 
burofax. 
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La Sociedad podrá incluir en su página web información relativa a las respuestas facilitadas a 
los accionistas en contestación a las preguntas que hayan formulado en el ejercicio de su 
derecho de información aquí regulado. 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 
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Reglamento del Foro Electrónico de Accionistas de R enta 
Corporación Real Estate, S.A.  

 
 
INTRODUCCION 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.2 de la Ley del Mercado de Valores, en su 
redacción dada por la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1998, de 28 de julio y el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para 
su adaptación a la normativa comunitaria y, a partir del 1 de septiembre de 2010, en el artículo 528.2 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, Renta Corporación Real Estate, S.A. (en adelante “la Compañía”) aprueba el 
presente Reglamento (en adelante “el Reglamento”), que pasa a formar parte del Sistema de 
Gobierno Corporativo de la Compañía, relativo al Foro Electrónico de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. (el “Foro”) que se habilitará en la página web de la Compañía 
(www.rentacorporacion.com) con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta 
General de Accionistas. 
 
REGLAMENTO DEL FORO  
 
Este Reglamento regula la habilitación del Foro en la página web de la Compañía y su puesta a 
disposición de los accionistas de Renta Corporación Real Estate, S.A. y de las asociaciones 
voluntarias que puedan constituirse conforme a la normativa vigente, así como las garantías, términos 
y condiciones de acceso y uso del mismo. 
 
Este Reglamento complementa, en relación con el Foro, las “Condiciones legales de acceso y uso” de 
la página web de Renta Corporación Real Estate, S.A., que serán plenamente aplicables al acceso y 
uso del Foro en todo aquello que no resulte modificado o sea incompatible con lo establecido en este 
Reglamento. 
 
Renta Corporación Real Estate, S.A. se reserva el derecho a modificar, en cualquier momento y sin 
previo aviso, la presentación, configuración, funcionamiento y contenido del Foro, las condiciones 
para su utilización y este Reglamento, sin perjuicio de lo establecido legalmente. 
 
ACEPTACION DE LAS NORMAS DEL FORO  
 
El registro como usuario del Foro (“Usuario Registrado”) y el acceso y/o su utilización supone la 
aceptación plena y sin reservas de los términos y condiciones incluidos en este Reglamento y en las 
“Condiciones legales de acceso y uso” de la página web de Renta Corporación Real Estate, S.A. 
 
Renta Corporación Real Estate, S.A. tendrá la consideración de Administrador del Foro, en los 
términos y condiciones que se prevén en el presente Reglamento, reservándose la facultad de 
interpretación en caso de duda o discrepancia en la utilización del mismo. 
 
OBJETO Y FINALIDAD DEL FORO  
 
El Foro se habilita con el fin de facilitar la comunicación entre los accionistas de Renta Corporación 
Real Estate, S.A. con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General de 
Accionistas. 
 
Los Usuarios registrados podrán enviar, para su publicación en el Foro, comunicaciones que tengan 
por objeto: 
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- Propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 
convocatoria de la Junta General. 

- Solicitudes de adhesión a tales propuestas. 
- Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto 

en la ley. 
- Ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 
 
USUARIOS REGISTRADOS 
 
El acceso y uso del Foro está reservado única y exclusivamente a los accionistas individuales de 
Renta Corporación Real Estate, S.A. y a las asociaciones voluntarias de accionistas válidamente 
constituidas e inscritas en el registro especial habilitado en la Comisión Nacional de Valores conforme 
al artículo 117.4 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 528.2 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital y demás normativa de desarrollo. 
 
Para poder acceder y utilizar el Foro los accionistas  y asociaciones voluntarias de accionistas 
deberán registrarse como “Usuario Registrado” mediante la cumplimentación del correspondiente 
formulario de alta de Usuario Registrado del Foro, acreditando la condición de accionista de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e 
inscrita en la CNMV, en la forma indicada en el formulario. 
 
Para accesos y comunicaciones posteriores en el Foro se podrá exigir la cumplimentación de un 
formulario especial de utilización. 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan condicionados al 
mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de Renta Corporación Real Estate, 
S.A. de acuerdo con la normativa aplicable o de asociación voluntaria de accionistas debidamente 
constituida e inscrita. 
 
Si Renta Corporación Real Estate, S.A. en calidad de Administrador del Foro, tuviese en algún 
momento dudas razonables sobre el cumplimiento de estas condiciones por algún usuario registrado, 
podrá requerirle para que acredite el mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo solicitar la 
aportación de cuanta información o documentos  se consideren oportunos para la verificación de los 
extremos aquí previstos. 
 
El Administrador podrá requerir información adicional, suspender o dar de baja a los Usuarios 
Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las referidas condiciones. 
 
Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición antes de la celebración de la 
Junta General correspondiente decaerán automáticamente, así como las comunicaciones 
relacionadas o vinculadas con las anteriores. 
 
 
ACCESO AL FORO Y PUBLICACION DE LAS COMUNICACIONES  
 
1.- Derecho de acceso al Foro 
 
Todo Usuario Registrado tendrá acceso al Foro y podrá consultar las comunicaciones publicadas en 
el mismo. 
 
El Foro sólo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por los Usuarios Registrados 
en relación con las cuestiones señaladas en el apartado anterior Objeto y finalidad del foro y no 
supone un mecanismo de conversación electrónica entre Usuarios Registrados. Por lo tanto, el 
Administrador solo incorporará al Foro las comunicaciones que resulten procedentes conforme a la 
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ley y al Sistema de Gobierno Corporativo de Renta Corporación Real Estate, S.A., sin que sea objeto 
de publicación en el mismo otros comentarios sobre dichas comunicaciones. 
 
2.- Publicación de comunicaciones en el Foro 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las cuestiones señaladas 
en el apartado anterior, Objeto y finalidad del foro. 
 
Las comunicaciones serán remitidas exclusivamente en formato de texto, y una vez publicadas, serán 
accesibles por cualquier otro Usuario Registrado. 
 
Las comunicaciones formuladas por los Usuarios Registrados lo son a título personal y salvo el caso 
de las asociaciones de accionistas legitimadas, no se publicarán comunicaciones recibidas de 
representantes de accionistas, agrupaciones y pactos de accionistas, entidades depositarias, 
intermediarios financieros y otras personas que actúen por cuenta o en interés de los accionistas. 
 
La remisión de comunicaciones deberá realizarse mediante los formularios disponibles en el Foro a 
estos efectos, que incluirán: 
 

- Identificación del Usuario Registrado 
- Enunciado de la comunicación 
- Justificación de la comunicación 

 
El Administrador incorporará a toda comunicación solicitada por un Usuario Registrado, la 
identificación (nombre y apellidos en caso de personas físicas, denominación social en caso de 
personas jurídicas y denominación y número de inscripción en el registro de la CNMV en caso de 
asociaciones de accionistas y, en los dos últimos casos, la identificación de sus respectivos 
representantes y, en todos los casos, dirección de correo electrónico, así como cuantos datos sean 
solicitados en el formulario de registro). 
 
Toda comunicación que se publique en el Foro incluirá la identificación del Usuario Registrado que la 
formula y la indicación de la fecha y hora de inserción. 
 
Mediante la formulación de una comunicación  se entiende que el Usuario Registrado responsable de 
la misma declara y garantiza que su contenido es lícito y conforme a la ley, a las normas de este 
Reglamento y a las exigencias de la buena fe, que cuenta con todas las autorizaciones y permisos 
necesarios para formular la comunicación en cuestión y que no viola ningún derecho de terceros. 
 
El Administrador podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se pretendan realizar al 
ordenamiento jurídico, a este Reglamento y a las exigencias de la buena fe y podrá denegar la 
incorporación al Foro o retirar del mismo cualquier comunicación que considere que no resulta 
conforme con los mismos. Así mismo podrá contestar cualquier comunicación formulada por los 
Usuarios Registrados a través de la dirección de correo electrónico facilitada por el Usuario 
Registrado o mediante cualquier otro medio de comunicación que estime conveniente. 
 
3.- Contenido de las comunicaciones 
 
Cualquier utilización del Foro por los Usuarios Registrados deberá hacerse con pleno respeto al 
ordenamiento vigente, conforme a la finalidad del Foro de acuerdo con el apartado anterior Objeto y 
finalidad del foro y con respeto a las exigencias de la buena fe. En consecuencia, queda 
expresamente prohibido: 
 

- Atentar contra los derechos, bienes e intereses legítimos de Renta Corporación Real Estate, 
S.A., de otros Usuarios Registrados y de terceros, tales como sus derechos de propiedad 
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intelectual e industrial, libertad religiosa, honor, fama e intimidad, protección de datos de 
carácter personal y cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos o intereses protegidos. 

- Introducir información o datos de carácter personal de terceros sin el consentimiento 
informado de su titular o la suplantación de identidad. 

- Incorporar contenidos o expresiones discriminatorias, racistas, sexistas, violentas, xenófobas 
o de cualquier manera vejatorias u ofensivas. 

- Incorporar todo tipo de material inadecuado o contrario a las exigencias de la buena fe. 
- Suministrar información de cualquier tipo dirigida a la comisión de ilícitos penales, civiles o 

administrativos. 
- Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o suministrar información a terceros) que permitan 

evitar las restricciones técnicas que puedan llevar aparejados los distintos soportes o 
programas del Foro con el fin de evitar usos no autorizados. 

- Incluir contenidos o material sin la debida autorización de los titulares de los derechos de 
propiedad intelectual o industrial. 

- Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los equipos 
informáticos de Renta Corporación Real Estate, S.A., de otros Usuarios Registrados o de 
terceros, así como los documentos, archivos y todo contenido almacenado en tales equipos 
informáticos e impedir la normal utilización y disfrute del Foro por parte de los otros Usuarios 
Registrados. 

 
Está absolutamente prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o anuncio por parte de 
los Usuarios Registrados. 
 
Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier clase de contenido del Foro 
o facilitado a través del mismo resulta contrario a la legalidad, a las normas establecidas en este 
Reglamento o a las exigencias de la buena fe, podrá ponerlo en conocimiento del Administrador a 
través del buzón de contacto referido en el apartado buzón de contacto, sin que ello suponga ningún 
tipo de responsabilidad para Renta Corporación Real Estate, S.A., incluso en el caso de no adoptar 
ninguna medida al respecto. 
 
Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer uso diligente, correcto y adecuado al 
ordenamiento jurídico, a este Reglamento y a las exigencias de la buena fe del Foro, conforme a su 
finalidad de acuerdo con el apartado anterior Objeto y finalidad del foro. 
 
4.- Eliminación de comunicaciones tras la Junta General 
 
Concluida la Junta General de accionistas, el Administrador se reserva el derecho de eliminar y borrar 
todas las comunicaciones que se refieran a la misma. 
 
 
ALCANCE DEL FORO  
 
 
El foro no constituye un canal de comunicación entre Renta Corporación Real Estate, S.A. y los 
Usuarios Registrados. 
 
En su virtud, ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse en ningún 
caso como una notificación a Renta Corporación Real Estate, S.A. a ningún efecto y, en particular, a 
efectos del ejercicio de cualquier derecho del que sean titulares los Usuarios Registrados, individual o 
colectivamente, ni suplir los requisitos legales y de Gobierno Corporativo de Renta Corporación Real 
Estate, S.A. para el ejercicio de cualesquiera derechos o desarrollo de las iniciativas y actuaciones de 
los accionistas. 
 
Todos los derechos y facultades que los accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo a través de los 
instrumentos legalmente establecidos, conforme a lo previsto, legalmente y por el Gobierno 
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Corporativo de Renta Corporación Real Estate, S.A., sin que el Foro sea, en ningún caso, un 
instrumento válido a esos efectos. 
 
 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINSITRADOR  
 
 
1.- Alcance de responsabilidad de Renta Corporación Real Estate, S.A. 
 
Renta Corporación Real Estate, S.A. no es responsable de la exactitud, veracidad, vigencia, licitud o 
relevancia de las comunicaciones remitidas por los Usuarios Registrados, ni de las comunicaciones 
definitivamente publicadas en el Foro, ni de las opiniones vertidas en ellas por dichos Usuarios 
Registrados. 
 
 
Renta Corporación Real Estate, S.A. sólo responderá de los servicios propios y contenidos 
directamente originados por él e identificados con su copyright como una marca o propiedad 
intelectual o industrial de Renta Corporación Real Estate, S.A. 
 
En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser consciente y acepta 
que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única y exclusiva responsabilidad. 
 
El Administrador se reserva el derecho a no publicar las comunicaciones de los Usuarios Registrados 
en el Foro y a excluir de dicho Foro a todo Usuario Registrado de conformidad con lo previsto en el 
presente Reglamento. 
 
2.- Contenidos 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las cuestiones señaladas 
en el apartado anterior, Objeto y finalidad del foro. 
 
El Administrador tiene la potestad pero no la obligación de controlar el uso del foro y sus contenidos, 
que son de la exclusiva responsabilidad de los Usuarios Registrados que los formulen. En todo caso, 
el Administrador podrá establecer herramientas de filtrado y moderación del contenido de las 
comunicaciones así como retirar contenidos cuando se den los supuestos previstos en el presente 
Reglamento. 
 
Los Usuarios Registrados responderán de los daños y perjuicios que pueda sufrir Renta Corporación 
Real Estate, S.A., otro Usuario Registrado o cualquier otro tercero como consecuencia del acceso y/o 
utilización del Foro (incluyendo, en particular, la formulación de comunicaciones) incumpliendo 
cualquier disposición de la normativa vigente, de este Reglamento y de las exigencias de la buena fe. 
 
 
AUSENCIA DE LICENCIA  
 
 
Renta Corporación Real Estate, S.A. autoriza a los Usuarios Registrados la utilización de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial relativos a la aplicación informática instalada en el 
servidor de Renta Corporación Real Estate, S.A. o un tercero que ejecuta las prestaciones que 
componen el Foro únicamente para utilizarlos a los efectos previstos en el apartado anterior Objeto y 
finalidad del foro y según los términos y condiciones establecidos en este Reglamento. El Usuario 
Registrado deberá abstenerse de obtener, o intentar obtener, el acceso y uso del Foro y sus 
contenidos por medios o procedimientos distintos de los que en cada caso se hayan puesto a su 
disposición o indicado al efecto. 
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Renta Corporación Real Estate, S.A. no concede ningún tipo de licencia o autorización de uso de 
ninguna clase sobre sus derechos de propiedad intelectual e industrial o sobre cualquier otra 
propiedad o derecho relacionado con el Foro distinta de la prevista en el párrafo anterior. 
 
 
COSTE DE UTILIZACION 
 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, exceptuando lo 
relativo al coste de la conexión a través de la red de telecomunicaciones suministrada por el 
proveedor de acceso contratado por cada Usuario Registrado. 
 
 
SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONA L 
 
 
Serán de aplicación al Foro los aspectos relativos de seguridad y protección de datos de carácter 
personal contenidos en las Condiciones de Acceso y Uso de la página Web de Renta Corporación 
Real Estate, S.A. En particular, los datos personales facilitados por los usuarios Registrados o que se 
generen como resultado del uso del Foro se tratarán por Renta Corporación Real Estate, S.A. para 
establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme a lo establecido en este 
Reglamento y la normativa aplicable. 
 
Los Usuarios Registrados aceptan y autorizan expresamente que sus datos personales puedan ser 
objeto de publicación en el Foro. 
 
Los Usuarios Registrados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en el buzón de contracto al que se refiere el apartado buzón de contacto. 
 
BUZÓN DE CONTACTO 
 
Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora del Foro, que 
requieran asistencia técnica, que quieran realizar denuncias sobre contenidos no conformes con este 
Reglamento o que quieran ejercitar sus derechos reconocidos en la normativa de protección de datos 
personales podrán dirigirse a la dirección de correo electrónico de la Compañía que se hará constar a 
tales efectos en el Foro. El objetivo de este buzón de correo electrónico es la atención al Usuario 
registrado y la mejora de la calidad del Foro, sin implicar ningún tipo de control o responsabilidad del 
Administrador. 
 
 
 
 

************* 
 


